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O B S E R V A C I O N E S ,
SOBRE UN TRATADO , QUE ESCRIVIO EL

P. M. FR. DIEGO TELLO,
CON EL TITULO DE SUFF<I{AG10 A  L A  f I E L > A í D ,  

con que la FLacwn EJpanela áejea , y  fe lic ita  mayer declaración 
del M y/ierio de la inmaculada Concepción de la San-z

t i f s m a V ir g e n M A ^ A ,  , i/iiiVEB
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UIEN no creyera , viendo el ruydofo efcrito del Padre Mro. Tello ., coni 
el efpecioío Titulo de Suffragio á la Piedad de la Nación Eipañola, qué 
feria todo fu empeño promover la piadola,y bien fundada inftancia del 
Rey nueftro íéñor, ( que Dios guarde ) y de todos fus Reynosj y rebatir 

con la mayor eficacia ai Anonymo, que íe atrevió á impugnar en Roma con un Pa
pel imprcfib , cierto Memorial del Eminentilsimo feñor Cardenál Belluga ? El T i
tulo de Suffragio lo perfuade afsi j peto íucedió todo lo contrario : porque en él fe 
opone manifieftaraente el Mro. Tello , á la intención , é inftancia de fu Mageftad, 
y  de la Nación Eípañola 5 y folo impugna al Anonymo en lo que efte no íe opo
ne á dicha inftancia.

2 Ambas cofas fe probarán Suffragio el Mro. T e llo , y  con 
otros dos eícritos fuyos 5 el uno im prefibconel Titulo de Demoftr ación déla Ver-- 
dad 5 y el otro de fu proprio caraCter, con la infcripcion de Breves Reflexiones. Co- 
mencémos por el Suffragio. En él afirma el Mro. T e llo , que no fe puede pedir , ni 
fe puede concederla Definición de la Concepción de Nueftra Señora , como M yf- 
terio  de Fe. Efto procura esforzarlo halla no poder mas : y fiendo la mente , é 
intención del Rey nueftro fe ñ o r, que fe folicite de la Santa Sede la declaración 
de la Purifsima Concepción por Myftcrio de Fe , ( como fu Mageftad lo tiene 
manifeftado en Roma , y recientemente en Madrid , á fu Real Junta de la Purifsi- 
ma Concepción ) le infiere con evidencia, que el Mro. Tello" en fu Suffragio 
opone derecha y abiertamente á la piedad del Rey , y de la Nación.

3 Afsi lo hizo también el Mro. Tello en Roma , muy á los principios de la fun- 
dadifsima pretenfion de fola la Definición de Fe de la Inmaculada Concepción: 
y  aunque de efte certifsimo hecho , ay clarifsimas , y authorizadas pruebas , folo 
nos valdrémos ahora de la folemne confefsion , que hizo de efta verdad , en el 
citado Papel impreíTo , donde al folio 16. §. Antes de fa lir de Genova , dice afsi: 
Exprefse únicamente en efie Rapel, ( habla del Suífragio ) lo que en dos havia expli^ 
cada privadamente ,y  con fecreto , en R om a: : ; ;  En el primero de e^os Papeles , ex~ 
puffe 3 que es lo que no he juzgado poderfepedir , ni hacer. Oygamos ahora al M ro. 
Tello en fus Breves Reflexiones. E nlaíégunda afirma , que {múb de otro modo 
tin to  del fentido de los Theologos de Eí'paña, y que íintió afsi : Teniendo ohPgacion 
por oflcio , de fervir ala Religión Chriftiana. Seria muy jufto el detenernos algo en 
efto : pero dcfeamosla brevedad, y paíTamos á hacernos cargo de la única difculpa, 
que pueda alegar el Mro. Tello.

4 D irá , que aunque en punto de Definición de la Concepción , como Myfte- 
rio de Fe , ha fido , y es contrario á la piedad de la Nación Efpañola ; pero que 
en fu promueve la Canonización del Myfterio. Efte es elunico recurfo,
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quclc  queda al M ro.Tello  , para cubrir de algún oropel los yerros de fu erra-
difsima conduda j pero elte efugio es muy iníubíiftente , por las razones figuien- 
tes. La primera , porque el Rey no pedia Canonización de la Puriísima Concep
ción , lino Definición de Fe , como íu Mageítad lo tiene declarado. La fegunda, 
porque ii mucho tiempo deípues, el tenor Cardenal Beliuga,pidióííí quid minimum 
Ja Canonización  ̂ no pidió eíta to la , fino también la Definición de Fé ,expreíTando 
en el mifmo M em orial, que los defeos del Rey nueftro feñor , eran de que íe de- 
claraíle por Mylterio de F e , la Inmaculada Concepción. Nada de e fto fe le  ocul
taba al Mro. Tello 5 porque en el Capitulo i .  de fu Suffragio, num. 2. dice ; Dos 
modos de declaración, o definición parece üaver contenido las fuplicas hechas d la Santa Se
de el primero , como de Fé Catholica , j/ nuevo articulo de ellai el fegundo , como de 
verdad en algún modo infalible. La im poitura, y crecidá injuria que en aquellas pa
labras : y  nuevo articulo de ella , hace el Maeítro Tello á ios Theologos de Eípaña, 
íe  dexan á la coníideracion de los que efto leyeren.

5 La tercera razón es , porque íi el Maeítro Tello , efcrivió ( como el dice ) á 
favor de la Canonización , fue defpues de haverfele intimado el Orden de fu Ma- 
geftad , de que fe reftituyéíTe á fu Provincia de Andalucía. Y que efcrivió ? Ya lo 
dice el Rmo. Padre General d§los Clérigos Menores , en carta efcrita en Roma á 
12. de Noviembre de 1738. en la qual afirma , que le embid un Papel de puros apun
tamientos ,y  tan corto , que pudiera ponerfe todo fu  contenido en una quartilla de papel. 
Con eíte artificio ordenado á obícurecer la verdad de haverfe opuefto á las piado- 
fas folidtudes del Rey nueftro feñor , y de fus Reynos , y con alguna otra, ü otras 
efpecies infubfiftentes , facilitó el Mro. T e llo , que elEminentifsimo feñor Carde
nal Belluga , efcrivieífe al Eminentifsimo feñor Cardenal Molina , difculpandole en 
parte ; aunque cenfurandole al mifmo tiempo , de íumamente imprudente en fu 
anterior modo de proceder en la materia} pero aviendofe defpues certificado aquel 
Purpurado de los falaces m edios, con que procuraba difculparfe el Mro. Tello , y¡ 
de haver efcrito efte contra la pretenfion de íu Mageítad , y de la N ación , bolvió, 
eítimuladode fu delicadifsima conciencia á efcrivir ai Eminentifsimo feñor Carde- 
nál Molina , (  cuyo fupremo oraculo fe cita para irrefragable tcftimonio de efta 
verdad ) aílegurando á fu Em inencia, que el M ro. Tello , havia fido contrario á la 
Inítancia del Rey nueftro feñ o r, y fe havia hecho reo de fu Real Indignación, &ca 
En eftos terminos fe explicó también el Emo. Belluga , con el Rmo. General de 

Jos Clérigos Menores , quien en fu citada carta efcrive a fs i: En ocajion de bolver 
a hablar d Dicho Eminentifsimo feñor Belluga me dixo fu  Eminencia , que ya fe  le ha
via hecho faver caji con evidencia, que dicho Rmo, Pello , havia efcrito anteriormente a 
que yo vinieffe d Roma , otro Papel muy contrario d la pretenfion de fu  Eminencia, y que 
d mi me certificarlan de lo mifmo , no folo V, Rma. Ji no los Rmos, P , Mro, Reguera, y  
P. Mro. R íos ( Jcfuita el uno , y Francifcano el otro ) como de hecho fucedió afsi,

6 La quarta razón e s , porque la Canonización , que pidió el Emo. feñor C ar
denal Belluga , fue Canonización formal. Afsi lo aflegura el Rmo. P. General de 
los Clérigos M enores, en la mifma carcaj pero no es neceíTario citar para cito á 
eíte teftigo , aunque de tanta autoridad , y verdad , y plenifsimamente inítruido de 
quanto executó en eíta parte el Emo, Belluga j porque fu mifmo Memorial explica 
con evidencia eíte hecho. Y que íiente el Mro. Tello de la Canonización del M yf- 
terio í En izlcap. 13. de fu Suffragio , dice : que refponde á un reparo , que el A no- 
nymo opone contra la Canonización de la Concepción ; y le difuelvc a fs i: Grave, 
é rnfitperable inconveniente feria ejie , f i fe  pidieffe Canonización formal. Nadie eftrañe 
la foiucion del Mro. Tello j porque es muy propria de quien con nombre ác Suffra
gio día P sedad , con que la Nación Efpañoia , &c. efcrivió fin duda un Suffragio á 
ia animoíidad , con que el Anonymo impugnó en fu Papel ImpreíTo en R om a, la 
Definición de Fé de 1a Puriísima Concepción , y con los mifmos motivos ( como el 
milmo Anonymo dice claramente ) la Canonización del Myíterio ? que con razón 
fupone el Anonymo íe pedian en el Memorial del Emo. Belluga.

7 La quinta , y principalifsima razón , dcfcubre mas lo capciofo , y artificiofo 
del Mro. Tello en íii Suffragio ; y e s , porque la Canonización , que en él promue
ve , coníiíte , como él mifmo dice en el Capitulo 13, en que la Iglejia expreffe , y
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declare ; Que el objeto cierto  ̂y  deterr/finado del Culto en la Fiéjta  ̂y  Offlcio de la Con
cepción , debe feria  mifma Animación de la Santifsima Virgen M A R IA  , prefervada de la 
culpa Original por la Divina Gracia, En cfto confifte pura y piecifamente , íegun 
la confelbion del mifmo Mro. Teilo , la Canonización , que pretende promover en 
fu Suffragio, Pero quien no ve en etío el artificio de tu opoficionáia Piedad , e 
Intlancia , que fe exprefsó en el Memorial del Emo. Beliuga ? Qiié Author dodlo, 
y  algo pió , niega que el Myfterio d é la  Concepción Inmaculada de la Madre de 
Dios , tiene ya a lo menos defpues de'la Conílitucion de la Santidad de Alexandro 
Sc^^úmOySolicitudo omnium Ecclefarum , eíTa Declaración \ La fupone , y con mucha 
razón , la Inílancia de Efpaña , y el Memorial del Emo. Belluga : y no ay Author, 
que no tenga por conclufion Theologica del primer orden eíla propoficion; M A^ 
R IA  SAM TISSIM A y prefervada de la culpa original en fu  mifma animación por la Di
vina Gracia , es objeto determinado y cierto del Culto , en la Fiejia de fu  Concepción, 
l^ero el Mro. Tello la niega en todo fu j y para proceder en el mas á fu
falvo , le vale del fonido de la voz Canonización, que ut quid minimum pedia el Me
morial j creyendo , que viendole promover en fu Suffragio una Canonización , fe 
haviande perfuadir to d o s, que á lo menos en eíla parte minima fufiagaba á la Pie
dad de Efpaña , y que no havian de diílinguir los Theologos de la Nación , la 
[Verdad del Myílerio déla  Concepción de N ueílra Señora, como objeto de fu 
cuito , coníiderado quoad quid f i t  y y  quoad an fit .  Bien podia el Mro. I ello , haver 
viílo los Libros de los Theologos de Efpaña , que tratan de eíla materia , y eüan 
llenos de muy excelente , y muy fana Doctrina , y de la ExpreíTada diíHncion tan 
verdadera como ncceífaria , para proceder fin tropiezo en eíte punco. En ellos fu- 
ponen , que la Verdad del Myílerio como objeto de fu C ulto, coníiderado quoad 
quid f i t  y eíla yá declarada por la Iglefia , y en efle íentido Canonizada 5 ficndo eíla 
verdad un principaliísimo principio de donde prueban con grandifsiroa probabili
dad , que la Verdad del M yílerio , como en s i , y  de hecho es , ella también canoniza
da. Y de aqui procedió el Memorial del Emo, Belluga á pedir á la Santa Sede, que 
le dé al Myílerio coníiderado como en si es , infalibilidad mayor , quai es la que tie
ne defpues de fu Canonización la Santidad del ultimo Inflante de laVida de los Siervos 
de Dios, No pedia,pues,el Memorial del Emo. Belluga,la Canonización,que el Mro. 
fTello expreíla. Eíla la fuponia el Memorial indubitable en el iMyílerio j pero finge 
c i M ro. T e llo , que fe pedia la Canonización , que él promueve , para refragar , y 
lem over la que en realidad fe pedia, y para impugnar en fu Suffragio la que íuponia, 
el Memorial. Se puede difcurrir arte , ni opoficion mayor \ Y para decir, é impug
nar ello , qué cofas agenasde verdad no efcrive ? qué contradiciones no embuclve? 
qué explicaciones adulterinas no hace de los Santos Padres, y de la celeberrima 
Conílitucion de Alexandro Septimo ? qué odiofas inteligencias no da á fus íenten- 
das  , y claufulas ? Todo ello hemos de vér en los Parágrafos figuientes. Pero p o r
que el Mro. Tello pretende perfuadir en la primera , y ultima de fus Breves Refie- 
cciones , y va publicando por todas partes : que ha fundado fu  efcrito en la mifma In f-  
tancia , y fentido del Memorial del feñor Cardenal Belluga : que ha promovido la In fa n 
cia en fus proprios terminos, y lo intenta fundar en que el Anonymo impugno la propofi
cion de fu  Eminencia y y  que el impugna al Anonymo en fu  Suffragio , lera el principal 
blanco de eíle Efcrito lifo y llano , el defvanecer eílc aparente fundamento.

8 Para que fe vea , que es folo aparente , formemos un fylogifmo,fundado en 
lomifmifsimo que dice el Mro. Tello en fu primera , y ultima Reflexión ; y fea 
con íus proprias voces : El Anonymo impugnaba lapropofsicion del feñor Cardenal Bellu
ga y el Mro. Tello en fu  Suffragio impugnó al Anonymo : kiego el Mro, Tello defendió al 
feñor Cardenal Belluga y y  promovió en fus proprios terminos la pretenfion de la Nación, 
Havrá algún D ialedico , que no diga , qué eíle fylogifmo es falaz ? Pero fe hará 
mas viíiblc íu falacia , formando otro contra el Mro. Tello : El Anonymo impugna
ba no folo la propofsicion de la Canonizaciony que ut quid minimum pedia el feñor Carde
nal Belluga y fino también la propoficion principal de fu  Eminencia : conviene d fa -  
ver y la Definición de la Purifsima Concepción ; El Maeftro Tello ( dado , y no conce
dido y que promovieffe la Canonización del Myflerio ) defendió , promovió , roboró , y  
esforzó lo que efcrivió el Anonymo contra la Definición : luego el Maeflro Te-
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Uo defendió al Anonpno  ̂ y  refrdgb , e impugno al fenor Cardenal Belluga i y  re-̂  
movió en fus proprios terminos la pretenfion de la Nación, Peco examinemos mas, 
como impugfí3, el Mro. Tello ai Anonymo en fu  Suffragio , aunque efperamos per- 
fuadir algo mas , fin necefsitar para ello de otras p ruebas, que las que nos ofrece 
en el Suffragio el mifmo Maeftio Tello,

§. I,

SE (DEMUESTRA , QUE E L  M AESr<^ TELLO , NO
impugnó al Anonymo en alguna de las propojiciones , con que el Anony^ 
mo impugnó el Memorial del feñor Cardenal 'Belluga \ y  fe  conloence la 

Verdad de que el M aeftro Tello , en falo lo que el Anonymo f e  
conforma con dicho Memorial , impugna al 

Anonymo,

S indubitable , que el Anonymo en fu Papel ImpreíTo en Roma, impugnó 
el Memorial del íeñor Cardenal Belluga,no foío en lo que mira á la D e
finición de laPuriísiraa Concepción, como Myfterio de Fe,fino también 
en lo que refpeta áCanonizacion.Y fiendo igualmente cierto(como conf

ía de lo dicho halla aqui, y  del Suffragio mifmo ) que el Maeftro Tello no impugna 
al Anonymo en quanto á la Definición , fi no que esfuerza , y promueve , aun mas 
que el Anonymo , que la Concepción no fe halla en eftado de poder definirfe 
como Myfterio de F e , folo nos refta probar , que el Maeftro Tello no impugna al 
Anonymo en lo que efte efcriyió contra la Canonización , que también fe pedia en 
el citado^Memorial.

lo  N o puede decir el M .Tello fin manifiefta contradicción,que impugna al Ano-; 
nymo en lo que pertenece á la Canonización de la Inftancia de Efpaña. La razón 
e s , porque hablando el Maeftro Tello del Papel del Anonymo , y de la verdad in
falible , inferior á la de Fe D ivina, de la Canonización del M yfterio, la quai fe pe-i 

^dia ut quid minimum en el Memorial del Emo, Belluga, dice el Mro. Tello en el Suf^ 
fragio cap, 4. num, i .  lo figuicntc : En el Papel, de que tratamos , no manifejlóel Au~ 
thor conocimiento , ó memoria de ejia verdad, Perfuadome fácilmente d que le faltaffe 
ejla y y  no aquel: y  por tanto fus alegaciones todas van ordenadas d excluir del prefen
te ajfunto la infalibilidad de Fe Divina , que es la que ahora no fe  pretende, Y para que 
no quede duda de efte grado de verdad infalible , inferior á la de Fe Divina , es en 
la queconíifte , fegun el Mro. Tello , la Canonización , que^/í quid minimum pedia 
el feñor Cardenal Belluga , añade en el cap, 5. num, ultimo : Efte grado de infalibilia 
dad es  ̂el que goza la Canonización de los Santos y que en la fuplica fe  pufo por exem
plo ::\ye fte  es el que fe  pide concédala Silla Apoftolica al Myfterio de la Inmaculada 
Concepcizn,

11 Omitenfc las contradicciones que incluyen las palabras del M .TelIo,que que., 
dan fielmente copiadas de IwSuffragio , y que notará el que le leyere con reflexión: 
pero no puede paíTarfe por alto , que fi es cierto lo que en las citadas palabras afir
ma el Mro. Tello , no puede decir con verdad , que en el punto de Canonización 
impugnó al Anonymo j porque fi efte no manifeftó en fu Papel conocimiento , ó 
memoria de la verdad infalible , inferior á la de Fe Divina , de la Canonización, que 
ut quid minimum ÍQ en el Memorial 5 como pudo el Mro. Tello impugnar aí 
Anonymo en lo que efte no conoció , ni íe acordó de ello fN o  fabemos que cofa 
pueda refponder á fu favor el Maeftro T e llo , fupuefta fu mifma y  tan clara con- 
fefsion.

12 Ya hemos infinnado las contradicciones del Mro. Tello , que en IwSuffra- 
gio y y en los otros dos Eícritos fuyos , fon cafi innumerables. Es jufto , que fe 
yea también la reprehenfible facilidad, con que efcriye. De hecho el Anonymo
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conocio fe acordó , y efcribió no folo á cerca de la Canonización , que ut quid mU 
nimum pedia el Memorial del Emo. Beiliiga, fino también acerca de la Canoniza- 

que promueve el Mro. Tello. Y de paíTo notamos otro engaño, defcubriendoClon
la verdad. Que el Anonymo conoció , fe acordó , y efcribió de la Canónizaciort, 
q ue promueve el M em orial» que es la Canonización de la verdad del M yftcriocon- 
lidetado en s i , de hecho como realmente es: confia innegablemente del Papel mif- 

. mo del Anonymo, En el num, 4. dice afsi; Videndam modo an Jit necejfarium , &  ex-̂  
pediens denau fafeitare motusper Definitionem Pontificis loquentis ex Cathedra , qua de-̂  
claretur Myflerium Immaculati Conceptus , vel ut res de fide , ( aq u i) vel ut certa infrd 
fidem y fed cum certitudine aliqua infallibilis veritatis, HiSc eji petitio exhibita, in ter-- 
minis exprejfa in Supplici libello. La mifma memoria hace el Anonymo &nt\num^ 
21. en donde impugna ia Canonización , que es ia parte minima , ó lo menos de U 
pretcnfion del M em orial, como diftinta de la Definición de Fe Divina.

13 Pero para mas claridad, y para lo que fe pretende deducir, fe debe atendet 
como concluye el Anonymo el num. 20. de fu Papel. Dice a fs i: Ú ac, &  fimilia in^ 
commoda d Supplicantibus iam preevifa credimus , quia petitionem refiringunt ad qttid mi^ 
nimum , nempe , quod Canonizetur primum inflans Conceptionis Marite , (¿Ic, Efias pa
labras pone el Anonymo , defpuesde haver impugnado defde el num. 11. hafia el 
20. la Definición de Fe de la Concepción Purifsima. Y en el 21. entra diftinguien- 
do la verdad de efia Canonización de la verdad de Fe Divina 5 y concluye el Anony
mo , diciendo : Sicut ergo , ut ex probationibus iam adduliis pa tet, non efl neceffaria 
nec expediens Definitio , ita nec Canonizatio. E s , pues , evidente , que el Anonymo 
conoció , fe acordó , é impugnó la Canonización, que ut quid minimum fe pedia en 
el Memorial del Emo. Beiluga. Y no fe corre el Mro. Tello?

14 Para mayor confufíon fu ya averigüemos ahora, fi el Anonymo conoció , fe 
acordó , y dixo algo de la Canonización , que promueve el Suffragio ? Flallamos, 
que si. Pero con efia notabilifsima diferencia i y  es , que el Anonymo la defiende 
como ya pofieida delM yfierio. Mas el Mro. Tello la niega en todo íu Suffragio, 
Efto es claro como la mifma luz. En el num. 17. difiingue el Anonymo la verdad 
del M yfierio , como objeto determinado , y  cierto de fu  Culto , y Fiefia , de la verdad 
del miímo Myfierio confiderado en s i , y  como realmente es. Y concediendo al M yf- 
terio toda la verdad de objeto determinado de f u  C ulto’, todo fu intento es negar, 
que de efia verdad fe infiera en el mifmo g rado , aunque con alguna inferioridad, 
la verdad del Myfierio en si. Y concluye de efte modo : Potuit ergo celebrari Fefium 
Conceptionis Maride , prtecifa Definitione Myfierij .  Fefium efi quid difiinlium ab arti
culo. Pero aun con mas claridad fe ve efto mifmo en el num. 12. §. Quamvis Pontifi
ces. Flabla en él el Anonymo de los Privilegios , y favores, que han concedido los 
Sumos Pontifices al Myfierio de la Concepción, y dice , que aquellos irrefragables 
Oráculos dixeron , que la Sentencia, que defiende la Inmaculada Concepción de 
MARIA SANTISSIMA era laudable,rcligiofa,y pia;que aprobaron un Orden con el 
Titulo de Concepción Inmaculada: que difpenfaron muchas Indulgencias en fu Fefii- 
vidad ; que inftituycron Culto , y Celebridad á dicho Myfierio : que efiablccieron 
con rigorofo precepto fu obfervancia : que hicieron finalmente ( concluye el Ano-i 
nymo ) todo quanto cede en favor del Myfierio , excepta la Definición de Fe D i
vina de la verdad de él,á la qual refoiucion nunca han llegado los Pontifices. Oyga- 
fe el Anonymo con fus mifmasvozes. Dice , pues , el Anonymo hablando de los 
Papas : Infiituerunt Fefium Myfierio , illudque de precepto celebrandum f anxerunt: : : 
E t quidquid in favorem cederet Myflerij hucufque fecerunt; tamen nunquam ad refolu- 
tionem venerunt. Todo efto es dei Anonymo en el lugar citado. De donde confta, 
que el Anonymo conoció , fe acordó , efcrib ió , prom ovió, y defendió , que el 
Myfierio de la Concepción , en quanto mira d fu  Cuito ,y  enquañto es objeto de e l, tie
ne yd de prefente por infticucion , y favor de los Sumos Pontifices quanto fe puede 
difcurrir favorable á efla certidum bre, y verdad del Myfierio, como objeto de fu  Cul
to y exceptuando fola la Definición de Fe , y la infalibilidad inferior á e lla , de la 
verdad del mifmo Myfierio confiderado corno de hecho , en si y y  realmente es.

15 Son dignas de mas reflexión las palabras con que aqui habla el Anonymo. 
Dice que los Sumos Pontifices Infiituerunt Fefium Myfierio , illud de precepto cele-
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6
brandum fanxerunt. Iníiituycron C u lto , y  Fieíla al M yftcno de la Itmnaculada Con
cepción de MARIA SANTISSIMA; y que cftablecieron,que fe celebrara debaxo de 
precepto. En donde fe debe notar , que habla el Anonyiiio con las mifmas vozes, 
con quelos Authoresde la Sentencia pia d icen , que defdc Sixto IV. celébrala 
Iglefia Romana , y todas las que figuen fu Breviario, y Culto en fus Oficios , como 
objeto cierto , y determinado del Culto á dicho M yllerio; y que no folo ella Cele
bridad es defde aquel tiempo permitida , tolerada, aprobada , ó concedida , fino tam^ 
bien infiituida por los Pontifices Sumos , efiahlccidá , y mandada. Es verdad , que di
chas vozes íe hallan en las Extravagantes Bulas, ó B reves, ó Decretos Poniiiicios, 
defde los tres de Sixto IV. conviene á faber: Cum prceexcclfa O'c. dar. ann. 1476. 
el de Grave nimis &c. dat. ann. 1481. y el tercero del mifmo principio : Gravé ni^ 
mis dat. ann. 1483. halla el de Alexandro VII. Solicitudo omnium Ecclcjiarum 
&c. dat. ann. 1661. de Clemente IX. dat. ann. 1667. y de Clemente Undécimo: 
Commifsi nobis, &c. dat. ann. 1708. Pero no las querían entender los que dudaban, 
ó no afientian ala verdad de la Concepción Immaculada de MARIA , como objeta 
determ inado, y cierto de fu Culto, Por eflb los Libeladores de Roma en el tiempo 
de la mayor controverfia, folo hablaron con las vozes de permifsion, tolerancia 5 y 
á lo mas de concefsion, ó aprobación. Procuraron , pues , in te rp re ta r, fegim fu pro
prio fen tir, aquellas vozes de los Pontifices, intentando en el hecho , que por fus 
vozes hablaíTen los Oráculos.

16 El Anonymo no parece que en fus palabras fígue la dodrina de aquellos 
Libeladores. Habla en ellas con las mifmas vozes de los Pontifices Sum os, y enun
cia en fu propoíicion, que el Culto , Celebridad, y Fieíla de la Immaculada Con
cepción de MARIA e s , no folo de \2i permifsion, tolerancia , concefsion , ó aprobación^ 
fino también de la injlitucion, juicio , y  ejiahlecimiento ác los Sumos Pontifices , y de 
la authoridad de la Iglefia Romana. Luego el Anonymo en dichas palabras defien
de la Verdad Infalible, inferior á la de Fe Divina de la Immaculada Concepción de 
MARÍA , como objeto determinado , y  cierto de íu Culto. Ella confequencia legíti
mamente fe infiere , afsi por la regla Quando affirmatio eji caufa affirmationis , 
como también por fer legitima Sequela de el Padre Mro. En el cap. 7. de el Sufira^, 
gio nurn. 14. d ice , que fi de los Sumos Pontifices, y  de la authoridad de la Iglefia 
no huviera fola , pura , y p r c c i f i a m e n t e , tolerancias, fomentos ,protec^. 
dones y y  defenfas de álchsL C elebridad, y C u lto , fino huvieidL tamoien infiitucicn. 
Celebridad , 0 juicio de dicha Fie f ia , tendriamos ya la Declaración que fe  pide. Quien la 
pide ? Notefe otra falfcdad de paíTo (que  de afsiento no ay papel para tantas ) no 
fe p ide , ni fe pedia tal Declaración en el M em orial, que la fuponia indubitable. Y 
li preguntarnos al Padre Mro. en que confiíle la Declaración que fe pide ? En el cap, 
ultimo del Suffragio num, 4. rcfponde clara y exprefiamente rayando afs i, como 
íe hace a q u i, la refpuella : Fn que la Iglefia exprejje , y  declare, que el objeto cierto ,y  
determinado de el Culto en la Fie fia  , y  Oficio de la Concepción , debe fer la mifma Ani
mación de ¡a SantifsimaVirgen MARIAprefervada de la Culpa Original por la Divina 
Gracia, Luego fi en fentir del Anonymo en las palabras puellas,tiene ya dicho Myf- 
terio en orden á fu Celebridad la infiitucion, efiahlecinnento , y juicio de los Pontífi
ces , y de la Iglefia: en el mifmo fentir fuyo tenemos ya la Declaración ( á lo menos 
ex v i fa l i i ) hecha por la Iglefia deque el objeto cierto , y determinado del Culto en la 
Fiefia i y  Oficio de la Concepción es la mifma Animación de la Santifima Virgen M A RIA  
prefervada de la Culpa Original por la Divina Gracia.

17 EÍlO evidenciado , fe ve c ierta , clara , y patentemente , que no tiene razón 
el Mro. Tello en decir, que el Anonymo no rnanifefió conocimiento , ó memoria 
de la Verdad Infalible , inferior á la de Fe Divina , de la Canonización de la C on
cepción Inmaculada de MARIA SANTISSIMA. Pues del Papel de dicho Anony
mo confia evidentemente el conocimiento , y memoria , no folo de una , fino de 
dos Canonizaciones de dicho Myllerio. l^na de la verdad del Myllerio , como 
de hecho yen si y y  realmente lo es. O tra d é la  verdad del Myllerio como objeto cier
to y y  determinado ÚQ fu Culto. Lapritnera Impugna, y remueve. La fcgunda pro
mueve , y esfuerza. Ambas Canonizaciones contenía el Memorial del fenor Car
denal Belluga. La primera promovía ut quid minimum. La íegunua fuponia ut quid
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certum. Luego el Anonymo no fe oponía á fu Eminencia en la Canonización del 
AlyÍLerio coníiderado ebjete cierto de í'u Culto i ó por otro termino ,coníidera- 
do quidJit, que fu Eminencia fuponia en el MemoriaL Antes bien el Anony-
fno defendía, fufragaba , y promovía efta miíma Canonización. Solo refragaba 
( deí'pues de la Impugnación de ia necefsidad , y conveniencia de la Definición de 
Fe ) á la Canonización , que dicho Memorial prom ovía: que es de la verdad dei 
M yfterio , confíderado en sede hecho como ria.lmente es ?ó por otro termino , con
fide rado quoad an Jit. Veamos ahora con claridad y diftincion, como el Padre Mro, 
eii lo que enuncia en la primera reflexión de que Impugnando al Anonymo , defendió 

-d fu  Eminencia , eítá tan iexos de la verdad, que antes bien folamente impugna al 
Anonymo , en lo que eíte defiende á fu Eminencia 5 y en todo lo que el Anonymo 
fe opone á fu Eminencia » defiende el Padie Mro. ai Anonymo. El Anonymo , co
mo hemos vifto claramente , folo fe oponía al Memorial de aquel Emo. afsi en la 
conveniencia , y necefsidad de la Definición de Fe de dicho M yfterio, como tam
bién en la conveniencia , y necefsidad de la Canonización del mifmo Myflerio 
confiderado en s i , ó de ia Definición fuya , debax.o de la miíma confidcracion , co
mo Verdad Infalible, inferior á la de Ee Divina. Pero no impugnaba , antes bien 
defendía, y esforzaba la Canonización que fuponia el Memorial en el Myflerio, 
como objeto de fu  Culto. Pregunto ahora. El Padre M,rp. en fu Suffragio fe opone al 
Anonymo en lo que efte efcrivió contra la conveniencia,y necefsidad de la Defini
ción actual de Fe Divina de dicho Myflerio ? Minime gentium. N o por cierto j an
tes promueve , ( como hemos dicho ) y esfuerza el intento dcl Anonymo ; y habla 
de modo de la folicitud déla Definición de Fé,que la llama intratahle , inaffequiblety 
diliamen de grande embaracco i pues quando totalmente J  dice el P. Mro. en el cap, 10, 
del Suffragio num. i .  ) no impidieJJ en , retardarían por lo menos el feliz, progrejfo de la 
pretenjion todas las dificultades , examenes , y  reparos intrinfecos ^y extrinfecos, que po
dre decir no faben todos„ Profigue el M .Tello; y dice del Anonymo^ que avrd bien co
nocido que hartan la pretenfion menos tratable 5 quando, no intratable, Pero ejie es un er
ror , que no se filíame voluntario Ú'‘c, Pregunto mas : Impugna el P. Mro. ío que 
dice el Anonymo contra la Canonización del mifmo Myfterio , corno en s i , de hecho, 
y  realmente ? Tampoco. Pues antes bien , ó no hace comemoracion de ella en 
todo fu Sufragio ; ó fí toca algo , es para lo contrario. Solo fe halla en e l , la que 
parece premoción de una Canonización , que confifle en aquella declaración de 
la Iglefia del objeto cierto , y determinado dei. Culto en la Fiefla de la Concep
ción , como hemos notado. Pues en qué impugna el P. Mro. al Anonymo ? En qué 
le refraga ? Trueca aqui también los nombres el P. iMro. llamando á lo que es Suf
fragio , Impugnación , como á la Impugnación de la Piedad Efpañola llama Suf
fragio á ella.

í8 Recorramos todo el Suffragio para bufcar los lugares en donde habla del 
Anonymo. En el cap, i .  nurn. i .  empieza el P. Mro. á hablar de é l , y le impug
na con eftas palabras : Manijiejla quien lo efcrivió , ( habla de todo el Papel Anony- 
ino )y  dio d luz , un animo no efcaffarnente injirulclo de Ecclejiaftica erudición , ni age- 
no de fana dolirina. Notable tiro 1 Y es de advertir, que la erudición Ecclefiaíti- 
ca , que da á entender el Anonymo en fu eícrito ( fuera d é la  digrefsion , en que 
trata defde cl«/^w. 5. h a f la e l i i .  d é las  Feftividades, que celebra ia Iglefia de 
MARIA SANTISSIM A, y fuera de lo que dice de los Sumos Pontifices j en fa
vor de la Inflitucion del Cuito , y Fiefla del Myflerio de la Concepción , que he
mos tocado arriba) no es mas que una erudición del que fe disfrazó con el nom
bre áz Jacinto Arpalego,^2lia facar un Libelo contra la Definibilidad proxima de Fe, 
del Myflerio de la Inmaculada Concepción de MARIA , dirigido á Innocencio 
Décimo , y rebatido poderofifsimamente por la lima, y dodiísima pluma dellluf- 
friísimo y Rmo. feñor Don LuisCrefpi y Eorja , en fu Propugnaculo Theologico, De 
efte , pues, disfrazado Author , trasladó fu Papel el Anonymo , no efcafamente inf- 
truldo de Ecclejiaftica erudición. Y etta confifle en eftár inflruido el Anonymo, que no 
ay texto de Efcritura,ni tradición Apoftolica kq fea  conforme el Myfterio de la Concepción 
Inmaculada de M ARIA. Confifle también,en la errada maxima; Los Pontifices no han 
definido hafta ahora dicho Myflerio'.Luego aora,ni es definible,ni ay necefsidad, ni conviene

que



üuelo Confifte cn que por no fcr la opini5 contraru a la Punfsima Concep
ción de los errores de A rrio , ni de Macedonio , de N efto rp  , de Vvicleph , de Juan 
de H ús, de Luthero, de Janlenio, de Q uefnel, ni de M olinos: no es ncceíTario , ni 
^ L e d ie n te , que ayaun ClemcnteXII. que defina tal Myfterio. Ultimamente con- 
fifte ( dexando otras confiftencias que fon menos del aífumpto ) en que d  Anony- 
mo fabe , que la Authoridad de los Santos Padres es uno de los Lugares Theologi
cos de que ufa la Igleíia , para cftablccer verdades, y difipar erro res; y que por te
ner de fu parte la opinión contraria á la Sentencia pia los Santos (q^^
traen , y juntan en un Catalogo íoá Hereges , L u te ro , Riveto , Dalleo , y 1 izim- 
n o , como fe puede ver en Natal Alexandro ) no es definible la Concepción Inma
culada de MARIA. Eftaes la erudición del animo del Aqonymo. Efia es la im
pugnación que de el hace en todo el i .  elogiarlo de hombre no efcaíamente 
erudito por unas do d rin as , cuyas contracciones ,y  Sequelas cftan refutadas, eiin^- 
puenadas en tantos L ib ros, aunantes ydefpues del lluftrifsimo C refp i, d d  Iluf- 
trifsimo C alderón, e Iluítrifsimo M crinero, y fin mas inftruccion y trabajo , que
haberlas trasladado de Arpalego. . ,

lo  Ed el raifmo numero dice el M to. Tello , que el Anonymo no diftinguio en
tre  eftasdos cofas necejfmo ,y  conveniente ; pero lo dice con ta confulion , que 
fe llega á percibir ( y lo he leído á mas de tres luzes) que es lo que dice allí. N o 
fe  diftineue , fi es cuidado del Padre M to. o delcuido del Amanuen e : f  ha
bla folo del Anonymo , ó  comprehende también al dicho Memorial d e la ln ttan - 
ciadeE fpaña. Pondremos fus voces: Proponenfe en el ( del Memorial habla )  ̂
examen dos cofas : La primera J sfea  necefario que la Authoridad Apoftohca proceda a U 
Definición del M y f  crio de la Inmaculada Concepción de la Virgen í Lafegunda ,J> fea  
e o n v e n Z e l Pero ambas fe  leen tan confufas (m as ^  . f
una conjunción neceffario,y conveniente,^»»»/»» inUrimteffe en ’f f '
ferencia. N i p a r e c e  haverla hallado el Author , como defpues J  /
margen para el cap. 10. num. í . y i .  Braba zurra le efpeta a llí! Ahora lean los ojos 
mas lincL dichas palabras , y díganme con ingenuidad, fi diftingucn; de que diver- 
fidad habla aqui el Padre M to. íi de la diferencia entre lo qiie es necejfario , y lo que 
es conveniente , ó fi de la diverfidad de la Definición de Pe Divina , a la Definición 
de Verdad Infalible, inferior á la d e  Fe. LasSoledades , y el Polifemode Gongo- 
ra fon e lB . . f .N .  B « » ,te fp e a o d e  efta culta confufion. Si habla de la diveríi- 
dad de la Definición de Fe á la Definición de Verdad Infalible , inferior a la de Fes 
dexó una claufula en el tin te ro , ó por cuidado de quien d iftab a , o por defcuido de 
quien efcrivia. Pues havia de preguntar,no de a q u e l, fino de cite modo : ha prime
ra , f i fe a  necejfar io , que la Authoridad Apofiolica proceda a la Defiritcion de Fe de dicho
Mvfferiol L a  f e c u n d a ,  f fea conveniente, que proceda a  defmrle ,  a ¡o menos como Ver
dad Infalible , inferior d la de Fe\ Mas de qualquiera fuerte que fe entienda ( fi fe 
puede entender de alguna) no es impugnación del Anonymo , fino impolluta al 
Anonymo , y  al Memorial. La tazón e s : potque el Anonymo habla con toda dif- 
tinción , impugnando,lo primero la necefsidad de dicha Definición , halla el num.ió. 
Y lo feeundo : defde elle numero impugna la conveniencia-. Luego hallo , y hablo 
con dicha diferencia el Anonymo. Demás de e llo , no dice el Padre Mto. que el 
Anonvmo es un hombre de un animo no efcafámente mjlr-aido de Ecleftafiua erudmonl 
Pues como un animo tan erudito no havia de diftinguit colas, que 
los que no tienen alguna erudición? En quatto renglones hace el Padre Mro. al 
Anonymo muy L ad ino , y muy Bozal. De el Memorial no fe puede aun dudar lin
inj'uria , que no contuviefle tal dillincion. 1 n  c • •

20 También dillinguió el Anonymo ( como hemos v illo ) entre la Definición de
Fe Divina , y la Definición de Verdad Infalible , inferior á la de Fe. Y del milmo 
Anonymo confia , que procedía con la mifma dillincion el Memorial. Pues en el 
num. 2o .de  fu Papel (y á  citado arriba) dice el Anonymo , que la Inftanciade El- 
paña , explicada en el M emorial, como á cofa minima entre las dos colas que pe- 
dia , fe reftringe á que ( á lo menos) fe Canonize el primer Inftantc de la Concep
ción de MARIA : Petitionem rejiringunt ad quid minimum i neml^e, quod Canomcetun 
primum Infians Conceptionis Maria, Luego fi en el Memorial fe proponían a ex^^^en



cílas dos cofas: La prim era, y maxima, íi fea neceíTario, y  conveniente, que la 
Authoridad Apoftolica proceda á la Definición de Fe Divina de dicho Myf- 
tcrio } la fegunda, y minima, íi fea ncceífario, y conveniente que proceda á dicha 
Canonización : con baftante diftincion procedia entre dichas Definiciones, enun
ciándolas con la divcríidad de maxima^ y mínima- Pues aunque la primera voz no íe 
ponga expreflamentc,fe da á entender. Quien en la comparación de dos cofas á una 
¡Jama minimay d i  muy h iena  conocer, que la otra es maxima, Efta fegunda dife
rencia entre dichas definiciones,es la que quiere decir mas el P.M. en las palabrasj 
afsiporque inmediatamente entra en el num .2, de dicho cap. diftinguiendo en
tre e lla s , como porque en e\cap. lo . conque á la margen do\.num. i .  amena
zó al Anonym o, habla el Padre Maeftro d é la  mifma diftincion. Pero efta di
ferencia e s , la que fe explica menos en aquella cultedad de las voces, que he
mos puefto. Y es un deípropofito capcioio proponer , que vá á diftinguir el Pa
dre Maeftro entre neccftario y conveniente, y  explicar, que ay dos modos de dê . 
jinicion. Que conexión tiene la diverlidad de eltos m odos, con la diferencia, 
que ay entre lo conveniente y y  necejfario \ Juzgábamos leyendo efto á la primera 
luz , que quando acufa al Anonymo de que no diltinguió entre lo necejfario , y  
conveniente , le impugnarla, defendiendo contra dicho Anonymo la necefsidad de 
la Definición de Fe de dicho Myfterio , aunque no defendieíTe contra el mifmo 
Anonymo la conveniencia de dicha Definición , por razón de las dificultades, exa-- 
wenes y y  reparos intrinfecos ,y  extrinfecos, que ( ion palabras del Mro. Tello ) no 

faben todos. Efto juzgábamos; pero nos fucedió tan al contrario , que defpues de 
íalir el Padre Maeftro en lugar de Impugnación , con un defpropoíito ( eftudia- 
do á cafo ) y con dos impofturas al Anonymo , y al Memorial 5 ó de que no dif- 
tinguieron entre necejfario , y conveniente , ó entre Definición de Fe Divina , y D e
finición de Verdad Infalible, inferior á la de Fe í dice en el num. 3. de dicho cap, 
Efios dos grados ( habla del de Fe , y el de Infalibilidad inferior a e\\a) deben dif,. 
tinguirfe con mucho cuidado , en aquel titulo , en que fe  comprebendid lo necejfario y y  lo 
conveniente. Pues fiendo cierto , que la Iglefia ni ha definido , ni define verdades perte-^ 
necientes d la Fe Catholica, f in  necefsidad: en tanto deberla procederfe d una Defini-^ 
don de efie fumo grado , en quanto fuejfe neceffaria , ( Aqui ) y  de cojfas necejfarias, 

pero bafiando para el otro genero de Definiciones el fer conveniente , fe  ordeno el titulo d 
excluir también efta parte. Confúndelas ambas el Authoren fu  Papel y juzgando no fe r  
diverfa la una de la otra : ; :  Pero las palabras de los Poftuladores y pudieran haverie mo^ 
vido al conocimiento déla diverfidad. Pidefe ynoyd Definición de Fe Catholica , fino 
u t canonicetur primum InftansConcepcionis Marise.No falta que notar con jufticia, 
y  verdad en eftas palabras del Maeftro T e llo , pero paflemos adelante. En el nu
mero mifmo capitulo y dice, el Padre M aeftro; que debe procederfe en la
prefente Inftancia, con aquel cuidado de diftinguir entre lo que es necejfario á la 
E é , y  de cofas neceíTarias á ella ; y de lo que es puramente conveniente á alguna 
gloria de Dios ypara no ddr ocafion d los Hereges de que nos arguyan, como lo hacenyde 
mutación en puntos de Doóirina , viciado,como ellos mienten , el theforo ( de efte habló 
el Maeftro Tello en el num. 4 .)  que San Pablo encargaba d Timotheo, Careadas ef
tas con las antecedentes palabras , fe ve claramente , que efte es el argumento ab 
inconvenienti, que repite el Anonymo contra la Inftancia de Efpana en muchas 
partes de fu P apel, y que trasladó de Arpalego. Y efte th e fo ro , y cuftodia , que 
aqui pondera el Padre M ro. de San Pablo á Tim otheo , es el texto con que fe pre
vino el P. Mro. en un Papel m anufcrito, que efcrivió en R om a, en donde lo vie
ron m uchos: intentando ( quando eftaba en fus principios la Inftancia ) perfuadir, 
que el Myfterio de la Concepción no fe hallaba en eftado de poderfe definir 
como de Fe. Y para efto alegaba , que no havia texto de Sagrada Efcritura , ni 
Tradición , que favorecicfl'e para ello á dicho Myfterio 5 y que los Santos Padres 
de la Iglefia hafta Santo Thomás ,y  San Buenaventura inclufive , eran de la opi
nión contraria á la Inmaculada Concepción de ¿MARIA. Todo efto , con la verdad 
de dicho manufcrito,tiene yá confefíado (á vifta de fu Rm o.G eneral, y  de diez Pa
dres de los mas authorizados del Convento de Madrid, que de ello han hecho Atef- 
tacion firmada de fus proprias m anos) el Mro. Tello. Pero como havia de ncgar-
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lo , íí fobrc fer cofa de hecho, lo confirma el mifmo en fu Demon/lramn de la Ver~ 
dad ( en que quifo decir e ü a , para que hallafic el Titulo lobre que c a e r) y en 
fu Sujfragioi

21 Y todo efto quiere dar á entender en aquellas palabras, aunque con el re
bozo y rodeo , de tirar ádivertir con aquellas diítinciones j yá entre necejfario , y  
convenimte j yá entre Definición de Fé D ivina, y Verdad Infalible , inferior á la 
de Fe ; yácon la diverfidad de contraer y ordenar lo necejfario , y  conveniente á 
una y otra Definición ; yá con que no diílingue el Anonymo : yá con que no di- 
verfificó el M em orial: y yácon que no fe pide Definición de Fe Divina y i. En 
donde claramente fe ve , que aquellas doctrinas de Ecclejiajlica erudición ( con que 
el Padre Mro. elogia al Anonymo ) las abraza aqui el Padre Mro. las fom enta, las 
esfuerza , y las defiende , como fácilmente fe puede ver haciendo el cotejo. De 
donde fe infiere que la impugnación, que en todo el cap. i .  ( que es el lugar en 
donde mas defcubre el blanco para tirarle ) hace el Padre Mro. al Anonymo , no 
coníifie en otra cofa , que en un elogio , un defpropofito , dos impofturas , y una 
defenfa,

22 Infiercfe también con claridad no menor,en que confifte efte SuJfragiOiC\\x  ̂
tiene alborotado al mundo. P ues, fegun lo d icho , confifte en refragar á la Inf- 
tancia de Efpaña , en quanto efta promueve una Definición como necejfaria,y 
conveniente de Fe Divina por el Myfterio de la Inmaculada Concepción de MARÍA 
SANTISSIMA 5 pues dice el Padre Mro. que la Definición de dicho Myfterio , ni 
es neceífaria á la Fe Catholica , ni de cofas neceflarias á e lla : por no favorecerla, 
ni Texto de Efcriptura , ni Tradición alguna ; y que con dicha Definición no fe 
guardaría , fino que fe viciaria el Depofito, ó el Theforo que encarga San Pablo á 
Tim otheo , y en Tim otheo á la Igleíia : y finalmente , porque fe diera ocaíion á 
los Heregcs,dc que con alguna razón nos arguyeran de la no cuftodia del D cpo- 
íito  5 y de poca fee , y firmeza el Lugar Theologico de los Santos Padres de la Igie- 
íia , que fueron de la opinión de que MARIA SANTISSIMA contrajo en íu Con
cepción la Culpa Original. En efto confifte el Suffragio , que es lo mifmo que 
aquello en que confifte la erudición Ecclefiajiica del Anonymo. Y aun no pára 
aqui efta confiftencia del Suffragio. Dividamos para no canfar tanto.

23 Confifte en im pugnar, que aun la Definición de Verdad Infalible, inferior 
á la de Fe , fea neceffaria á la Iglefia, pues á lo mas concede , que fe pueda llamar 
conveniente. Y fiendo efta Definición de Verdad Infalible de que habla , y la que 
dice que promueve el P. M. la que confifte en que la Iglefia declare á la Inmacu
lada Concepción de MARIA por objeto cierto , y determinado de fu Culto : N o 
folo confifte fu Suffragio en impugnar que la tenga yá de prefente el Myfterio, 
como neceffaria, y  conveniente dicha Definición ( como fe fuponc indubitable en 
la Inftancia ) fino también confifte en im pugnar, que aun en la prctenfion, y por 
via de promoción á ella no fe pueda llamar neceffaria , fino conveniente folo. De 
todo lo qual íe infiere , que todo el ruido, y parto ( no monftruofo ) montuofo de 
efte E ícrito , pára única y precifaniente en los terminos de promover , no como 
necejfario , como conveniente , que fe declare por la Iglefia á la Inmaculada Con
cepción de MARIA por objeto determinado de fu Culto. Y para efto no ha que
rido entender el P. M. la diferencia (fino folo inculcar la de necejfario , y  cowüí-

con todas aquellas combinaciones) que ay entre el dicho Myfterio 
q u id fit , quoad an jit. Efto e s , la diftincion que tiene confiderado como de
hecho y  en realidad es i áo, él mifmo contemplado como objeto de fu Fiefta. De 
efta diftincion en efta determinada materia eítán los Libros llenos : Y fin ella no 
fe puede hablar bien en efte afíiinto. Si la huviera confiderado el P. Maeftro, hii- 
vicra también entendido, que aquella Canonización ó Definición de Verdad In
falible , inferior á la de F e , que tit quid minimum fe pedia en el Memorial de la 

' Inftancia , no miraba al Myfterio quid f i t , ó como objeto de fu Culto , que 
efta yá la fuponc en dicho Myfterio cierta é indubitable defpues del Breve de 
Alexandro Septimo , Solicitudo omnium Ecclefiarum &c, (e s  verdad que el Padre 
Maeftro defcifra quanto puede efte Breve ; pero también es verdad , que para no 
entender dicha Canonización en el Myfterio , finge en el Breve una impoftura in^

tole-



II
to lerable, que abaxo veremos) miraba folo la Canonización ó Definición de 
Verdad Infalible , que ut quid minimum fe pedia en el Memorial ai Myítcrio , dc- 
baxo de la miíma coníideracion que lo miraba la parte maxima de la Inftancia, 
que era la Definición de t  é D ivina, conviene á faber dcbaxo de la conílderacion 
de quoad a n j i t , de hecho , y  como realmente es,

24 Y es digno de confideracion , que aun para promover el P. M, lo que he- 
mosdicho , fe previene con aiümadveriiones, notas, y tantas proteftaciones, co
mo fi fuera á pedir una cofa nunca oida ni villa , y propuíiera una temeridad en 
promover la elevación del primer ínílante de la Concepción de M A RIA , á fer 
objeto determinado de íu Culto, y de fu Fiefta, y como íi fuera un nuevo Colon, 
o Magallanes , que defcubre en efto no intentados rumbos. Proteflo ante todas 
cofas ( dice el P. M. en el cap. 4. num: 2 ,) que quando digoyjipueda elevarfe, 0 quan^ 
do afirmare , que puede , hablo folo de los motivos confiderados en si mifmos , y  fe-- 
gun me es permitido concebirlos con el fin  de un probable diSiamen , por mas que d miy 
ó d otros parezca cierto. Elle probable diBamen de la Canonización del Inftante 
primero de MARIA , no como objeto del Culto ( que afsi no es probable , fino 
infalible ya , y cierto) fino como de hecho, y  realmente es j es tan antiguo , que 
tca.c.^ndi Suffragio él el Iluftrifsimo Don Payo de R ivera, folio mihi 273. 
ciento y diez y íiere D o d o res, y todos los demás que en aquel Siglo efcrivieron 
por la Inmaculada Concepción de MARIA. Ellas ion fus palabras; Ad Suffra
gium pro Canonizatione Virginis Maria in primo Infianti traho 117. DoBores , &  om
nium hoc faculo fcriberítiumpro Conceptione ( licet ad Suffragium pro puritate Maria 
apponendum trahit fua  quemque voluptas ) ::: Confiat iam \ profigue ) f i  de re ut 
oportet agimus , millia millium tninifirare Canonizationi Conceptionis Maria , de
cies millies centena millia afsiftere illi. Bien parecen las humildades religiofas , y  
proteftaciones Catholicas y Chriftianas j pero proteftar para promover una cofa, 
que el negar fu exiftencia es á lo menos erroneo ( como puede fer fe vea def- 
pues ) es cofa foípechofa á lo m enos: Non fu n t vera nuptia. No es venir á fufra- 
gar traído del deleyte de la devoción a la Inmaculada Concepción de MARIA. 
Mas es venir arraftrado y obligado de aquellas circunftancias prefentes , que infi
nita el P. Maeftro en el num. 3. del cap. citado. En elle lugar da una terrible me- 
íilla  á aquellos ignorantes que hacen regla , para proceder en ellas materias, á la 
voluntad 5 y que en elle punto de la Concepción liguen fu Sentencia al modo de 
los partidos hum anos: en lo que, fi fe lee con algún cuidado , zahiere á perfonas 
de alto merito. Dice tam bién, que para efcrivir , y hablar en ella materia , le 
ha dado Dios con mas atención las luzes , que fcgun las limita el Maeftro Tello, 
íe conceden á muy pocos: y ya nos tiene advertido el P. Maeftro muchas veces, 
que fe opone , y líente de otro modo difiinto del fentir de los Theologos de Efpa- 
ña , teniendo obligación por oficio , de fervir d la Chriftiana Religión, Defpues de ha- 
ver enunciado todo efto , qué hum ilde! qué rendido ! qué poftrado no feconfief- 
fa el P. Maeftro á los pies de fu querido y venerado , no efcafamente erudito 
Anonymo ! No me juzgo ( dice en el num. 4 .)  mejor que el Theologo , que fintib de 
otro modo. Hace muy bien , que es humildad , y quizá verdad , apele como qui- 
fidle aquel mejor. Pero no es fácil de entender como fe componga efto con aquel 
oficio de Miniftro de fervir á la Iglefia en las materias que dependen de fu juizio: 
con aquellas luces, que con tan larga mano , y atención le ha difpenfado el Padre 
de ellas : con el efcrivir en todo fu Suffragio con un modo de enfeñar tamquam 
potefiatem habens : con querer enmendar los Efcritos , y corregir las planas de tan
tos Hombres Infignes como defde tanto tiempo acá han promovido la Definición 
de té  ; con poner en frontera todas las Univerfidades, Cabildos, y Theologos de 
Efpaña , que han movido la piedad j y tener animo de decir , que él fíente de otro 
modo Theologica y D o g m á t i c a m e n t e . ( p r o f i g u e  en fus rendimientos ai 
Anonymo ) fer mas devoto que el de la Virgen Santifsima. Que no fea mas devoto fe 
le cree enteramenteiNo nos metemos en averiguar fi lo prefumc,ó no.Af/ que menos 
que yo ( añade) defee el mayor credito de fus excelencias, y fingul ármente de la que tra
tamos. Que menos? Elfo fuera efcrivir otro S u f f r a g i o no ha hecho el M .Tello 
en fu cap. I . fuerte invafion contra la porfía, y Papel del Anonymo de Roma?

Pues



. ,  < Pues no es mayot la que le hace en los rcftantes Capítulos. Llegue al fe-
e u n L (n o e s  cofa ello de hacinar pliegos : no haremos mas que delpkg.itlos ) y, 
al leer fu titulo , Reflexiones Jobre el Anónimo , juzgue que aquí era la de i>. -
tin Peto quando lei en el num. i .  que dice e lP . M. Confiejjo, que a loque m entó  
per fundir fon cofas efir artas , pafsé adelante i y en el num. 6. con la ocaíion de ciiar 
el Anónimo en el num. l i .  de fu Papel al Sutil Elcoto por deíenfor de a Se - 
d a  Pía , quiere el P. M. que el Anónimo diga lo que , ni dice , ni aun inlinu . > 
es , íeñ l l  algún moderno principio a efla piaUo/a Fe. Padre Maeftro ; ello es qucre 
quí/arte  la b ^ n a fé  que tifne ef Anon^imS: pues él efcribe
de ella piadofa Eé , á lo menos defde el tiempo de San Bernardo , c u /a  Carta a los 
Canónigos de la Iglefia de L e ó n , que celebraban la Inmaculada Concepción de 
M A R IA , cita algunas veces en fu Papel el Anonimo. También es afedar "  
para defpojar de una muy grande , y muy fingular gloria al Sutil y Mariano - 
tor , V á fu Religión Seraphica , diciendo ; Que no alcanza , como pudo el Sutil h j-  
coto refolver la qucflion de la Inmaculada Concepción de hecho ; y que folo la te “Wio 
de pofsible ; Que le contuvo en terminos dudofos; y finalmente , que en todo el Su 
Elc^oto no fe hallan

t ¿ " ^ \ L á l F í l  Myflerio de'U Natividad de M A R IA  S A H T lS S IM A ,a u n n o ^ i  
definido por la Iglejía: Luego tampoco es conveniente, nt neceffario, que fe  defina el M yf- 
terio de fu  Concepción. A ella paridad tan an tigua, qû e le ha opuello tantas veces 
contra las piadofasfolicitudes de Efpaña > y q “e fe ha dilfuelto ta n to , defc-inc- 
ciendo fu opoficion, que cofa refponde el P . Mae Ito? Relponae , que como fe  man-
tenga en ella el Anónima, fe  le dóralas gracias. Bello modo de relpondcr. Gtaciofa

% n ^ \ n u m l  hablando del Anónimo, dice : No sé de qué aprehenflon adverfa 
fe dexd ocupar la mente del Autbor, quando no folo opufo la fa lta  de exemplares , como 
argumento negativo,mas añadid también como pofltivo,que efla en contrario J a  '^J'-P^ece 
que aqui vá de veías i peto no es afsi. N o ay números en todo e Sufragio mas fa- 
vorablesfcn la apatiencia)á la piedad,e inllancia Elpaiiola, que el nueve y e lez 
de elle Canitulo.Mas leídos con reflexión, fe deCcuore el arte,y corfufion eíludia- 
d a !c o n  q u e í^ e t e ^ ^ ^  Acafolos defciftaréinos mejor detpues Por aota baila 
advertir ?que fi el Anónimo no fe entiende con violencia, no anadio como argu- 
mentó pófitivo contra la Concepción de MARIA la ley univerla del pecado ori- 
trinal que San Pablo dice. Veanfe las palabras del Anonimo : íllud fanaiflcattonis
M a rd ^ in q u o  fundatureiusfanSia Nativitas , habuit exempla mPropbetts Novi &  
VeterisTefiamenti; at iftius Conceptionis nullum exemplum, imrno contraria lex. C onl- 
ttuidas con naturalidad las palabras, quiere decir en ellas el A nonim o, que de la 
fantidadde M A R IA enfu Natividad, ay exemplos en Jeremías , y  en San Juan 
B autilla ; pero de concepción fama , no ay exemplat alguno , fino contraria ley. 
Ello es : q ue tan lexos eflá de aver exemplo de fanta Concepción , que ames bien 
av una lev que dice , que todos en Adán pecaron j y efto tan lexos ella de ler apre- 
henfion adverfa, que es Eé Catholica. No mita aquella palabra contraria, que con. 
creta el Anonimo á la ley , á la Concepción fa n ta , fino á los exemplos, que pufo por

* ^ Í* r^ T n d l’nde fe preocupó la mente del Anonimo de efpititu de aprehenflon 
adverfa , para poner argumento pofltivo contra la Concepción, es en el mifmo §. 
del dkh ó  n u m .  13. quando dice: Conceptio fine culpa ortgmali nulli hommum fm t  
conceira,neculli concedetur , cum f i t  propria Chrifli Salvatoris noftri ex SpirAuSanéh 
concepti. Qiie Concepción fin culpa original es propria y peculiar de Chrifto , no
c o m L ic a ^ , y que no fe comunicará á otro alguno , porque lolo Chriflo fue por 
X a  del Efpiritu Santo concebido. Eftas pa abras facoe Anonimo de Cayetano 
e^ Ia  alegación, que elle Cardenal hace del Concilio Florentino , en oj^fi^ion a 
fas palabras , que enfavot de la Concepción Inmaculada fe traen de los Padres del 
Conc ho de Bafiléa. Conciliábulo Baflleenfié regione opponitur f  dice Cayetano en 
el Onufculo de Concepción c^p. q .) t>erum ,ac venerandum Concilium ex Ferraría 
in Florentiam translatum::-. Ubi inter Dogmata Fidei ponuntur hac verba ,& c .  Pone



Jas palabras, que dice fon de aquel C oncilio , y  añade en explicación de ellas, las
uyas ; Qu-apro tanto induóia f u n t , ut appareat, quod univerfalis Ecckjia fohm  Chri^ 

Jtum excepit ah originali peccato ; quod non erat dicendum , j i  beata quoque Virgo exch 
pienda ejjet. En ei num .i6. §. Leoni X. &c. alaba mucho el Anonymo eftc Opiifculo 
ue Concepción de C ayetano , lo abraza , lo defiende , y d ice , que en él tocó con 
toda claridad el punto de la Controveríia j y que fundo aquel Cardenal las refolu- 
ciones que allí hace , con tanta firmeza , que León X. por dicho Opufculo , no 
pensó en definir de Fe Divina dicho Myíterio , eítando para celebrar el Concilio 
Lateraneníe. De lo qual fin violencia , antes bien con mucha naturalidad , fe in
fiere , que de elle Opuícuio , y  apuntando á aquel Concilio , fean las palabras ul
timas , que hemos puefto del Anonymo , en que dice : Conceptio fine culpa originali 
nulli hominum fu i t  concejfa, nec ulli concedetur , cum f i t  propria Chrifii,

28 Sentado como cierro y patente , que el Anonymo , en aquel lugar que ci
ta el P. M. pone las palabras que hemos pueíto noíottos, y que fon argumento po
li tivo claro contra la Concepción ; qué mylterio ferá el del P. M. no hacer cafo de 
eftas, y tomar para decir Cobre ellas, las otras primeras palabras, en las que , ni 
aun infinüaargumento ; y  no difiando unas de otras , fino dos folosrcnglonesi N o 
cfta obícuro. Es para impugnar derechamente la ínftancia de Eipaña en la Defi
nición qiie prornueve , é indirectamente la verdad del Mylterio que fe fupone. Por 
eflb tomó las primeras palabras del Anonymo. Y que dice el M. Tclio íobrc ellas? 
Qpe quiere explicar el Anonymo , que aunque fupone la Immaculada Concepción de 
la Virgen como en nada repugnante a la Sagrada BJcriptura , merece todavía aquella ley 
algún refpeto , que impida , no yd el ajfenfo d efta verdad piadofámente creída , fimo la 
mayor declaración que fe  pretende. Pudo difcurriríe trampa m ayor, para encajar el 
a rp m e n to  , que tendría mucho tiempo antes peníado, como ineludable contra 
la Inftancia de Efpaña, el P. M .! Qué no fe meta el Anonymo en eftas leyes, en ef- 
tos refpetos , impedimentos , y veneraciones de leyes : y por fuerza fe ha de meter 
cIM .T ello ! Digame con ingenuidad, qué tienen que vér el decir el Anonymo: 
Parala Natividad fanta ay exemplos, pero para Concepción fanta no los ayj fino que 

Jucede al contrario , con explicar el M. Tello : La ley que dice , que todos en Addn pe^ 
carón, merece refpeto, aunque no para decir, que es repugnante la Concepción de M A R IA  
a la Sagrada Efcritura , dio menos para impedir , que la Concepción fe  declare en el 
grado de la Infalibilidad que fe  pretende ? Yo á lo menos no la alcanzo ; y es cofa 
ridicula , que en lugar de impugnar el M. Tello al Anonymo , le haga aqui fu ac
tuante. Pero ya que finge elP . M. el argumento , y hace al Anonymo hablar por 
boca de ganfo , le impugna , ó le delata ? Nada menos. Ni lo dcfata , ni lo im puc, 
n a , lino que lo esfuerza. Eíto es cierto. °

29 Pairemos á vér lo que dice el M. Tello fobre las palabras del num, 12. del 
Anonymo , que dexamos copiadas. N i una fola toma en boca el M. T e llo , fiendo 
aisi que es claro argumento pofitivo contra la Concepción Immaculada. Seria ol
vido r Qué o lvido, fi de unas á otras palabras, folo dos renglones median ? No fue 
fino previfion , memoria , y folapadilsimo cuidado, con que defiende al Cardenal 

1 Opufculo citado de la Concepción. Havia de hacer dicha dcfenfa
el 1. M. en el cap,io. »»w.8.foftcniendo contra Hypolito Marracci las citas de los 
quince ^ n to s  Padres , que alega aquel Cardenal por la opinión contraria á la Pu- 
riísima Concepción: y le pareció al P. M. guardar en cfto confequencia, y nodef- 
cubnr , que aquel Decreto que en la fé de Bandelo cita Cayetano , es ( feeiin le 
refieren ambos) fuppoliricio, é injuriofo, como á la Purifsima Concepcion,al Con 
cilio Florentino. Es la razón : porque alli folo fe lee , que nadie fe libró en fu con 
cepcion del dominio del Diablo , fino por los meritos de Jelu-Chrifto Redemptor 
nueftro , el qual concebido fin pecado , nacido , y m uerto , borrando los pecados 
del genero humario ,folo , con fu muerte poftró al enemigo , y abrió las puertas 
de la Celefte Patria. Claramente fe vé , que en dichas palabras, que ion legitimas 
tícl Decreto , la voz folo no apela fobre la Concepción fin pecado , fino fobre la 
lingulandad del triunfo. Y por el mifmocafo , de lo excelente y copiofo de fus 
meritos , y de lu redempcion admirable , havia de tener todos los primores del re
dimir , fanando y  prefervando, como de hecho prefcrvó á fu Santifsima Madre.

* N o



20 No podemos dexar de bolvcr a tocar aquí la paciencia y difimulo con 
que el M. Tcllo trata al Anonymo en fu Suffragio. Para ella nueva reficxion nos 
da motivo la cíbecie que ahora ocurre de lo que dice el M. i  ello en el Suffragio 
cap. 2. num. i .  que nos ha parecido copiarle aquí enteramente : Antes de enerar al 
examen del intento del Anonyrno Jera  bien nopajfar Jin reflexión algunas cofas que di. 
ce de la Santifsma Virgen , las quales feria mejor no aver tocado , que tratarlas con me
nos reparo del que merecen , mayormente quando poco o nada conducían al fin . Lonfiej. 
fo  qued lo que intento perfuadir J o n  ejiranas: pero haviendo prometido dar enefte E f- 
crito lo que Cobre el referido Author havia notado , no fera ageno de efte propofito lo que 
pareciere ferio del affunto. Va proíiguiendo el M. Tello en fu intento. Liega a 
num. 9. en el comienza á no ta r, del modo que yá dcxamos inunuado ,
Anonymo dice en el num. 13 • de fu Papel impreíTo ; pero olvidado el M. Tello de 
lo que en el citado num. 1. fupone prometido , ya le parece Jera bien paffar jm  re
flexión una propoficiondel Anonymo en el mifmo num. i'^. la qual no puede oiríc 
íin horror , y es la íiguiente : Conceptio fine Culpa Originali nulli hominum fu it  con- 
cejfa f nec vili concedetur , cum f i t  propria Chrifli Salvatoris noflri ex Spiritu SanHo 
concepti. De efta propoiiciondel Anonymo tan patentemente injuriofa á la Puril- 
íima Concepción , y tan claramente contraria álainftancia del Rey nueftro fcñor, 
y de la Nación , de ningún modo fe hace cargo el M. Tello. Afsi cumple lo pro
metido ? Afsifufraga ala Piedad del Rey y de la Nación? Afsi impugna al Ano
nymo ? No es mencíter faber mas,para juzgar, como y á quien fufraga: como y á 
quien impugna. Dirá acafo el M. Tello , que impugnar al Arionymo en elle pun
to , no aprovecha. Seria un folemne defpropoíito efta refpuefta , pero coníj- 
guiente á lo que dice en oXSuffragio i y fino , demos un breve repaílb á lo que di
ce en é l , fobre lo que la Nación Efpañola cree con mucha razón , que para fu 
Inftancia le aprovecha muy mucho.

31 Si fe habla de la Efcritura Sagrada para promover la Definición de 
la Purifsima Concepción : reíponde el Maeftro Teilo , que no aprovecha, 
porque no ay Texto alguno que favorezca al Myfterio. Si de tradición; 
dice , que no la ay tampoco 5 porque íi fe traen los Breves Pontificios pa
ra facar de la lección fincera y clara de ellos algo favorable al dicho punto : fe 
revifte el P. Maeftro en el cap. 6. num. 9. de Exorcifta , fe fantigua , y fe hace cru-i 
ces j y en ademán de vade retro , nos hifopea como á Energúmenos , con la p lu
ma , diciendo : Dios nos libre de pretender en ellos ( en los Breves de los Papas ) el 

fentido que fu  rnagijicrio no les diere. Si fe iníla , y fe promueve una Definición de 
Eé Divina ; refponde , que es eflb de grande embarazo , por las dificultadesin- 
trinfecas y exttinfecas, que puede decir, que no todos faben. Si fe alegan los Santos 
Padres : dice en el cap. 10. que hemosde amar la ingenuidad y verdad } y que 
quien fucífe ingenuo , y veráz , dará por ingenuas, y verdaderas las citas de C a
yetano , el qual figuiendo en buena fe á Bandelo , dice en el cap.i. del Opulcuio 
que efcrivió contra la Purifsima Concepción , que inumerables Santos Padres fue
ron expreífamente opueftos á e lla : y en el cap. 4. figuiendo incautamente al mif
mo Bandelo, afirma , que quince Santos Padres, que alli refiere , hablando de 
Nueñra S eñora, no en común , fino en particular, enfeñaron haver fido concebi
da en pecado original. Si fe trae á Santo Thomas fobre laEpiftola ad Calatas: fe 
azeda el Padre Maeftro en el cap.11. y dice, que la claufula que favorece en aquel 
Comentario del Santo á la Concepción Inmaculada de MARIA ? la introduxo age- 
na mano. Si fe cita al mifmo Angel Maeftro , por favorecedor del punto mifmo, 
fobre el primer Libro de las Sentencias , d i f l in c io n q u a f t .  única art.'^. ad y. 
dice el Padre M aeftro, que en efte lugar no ay nada diftinto de lo que en la terce
ra parte quceft. 27. art. efcrivió el Santo. Si fe le replica que muchifsimos Doc
tores de la una y de la otra parte lo entienden por expreíTo en dicho lugar de los 
Sentenciarios en favor de dicho M yfterio ; dice alli mifmo el Padre Maeftro ; lo 
primero , que no aprecia , y da por ociofo quanto fobre efto fe ha dicho 5 y lo fe- 
gundo dice , que fon eftudios JeCiados. Si fe trae al Sutil E fcoto: dice, que no re- 
folvió la queftion de hecho; y que de efta reíolucion en todo é l , no ay , ni indicios, 
Y que aun de pofsible fe contuvo en terminos dudofos. Si fe cita á San Pedro Paf-

qual



S  hJ /  ’ > y '» Religión de la Mer-
M ' c u f l T ^ Z  "P í° '’“ ‘'u ’ Y lo que fabemos

■ c 7̂  niuchos mas que excelentes Varones 5 y que la Igiefia le
einainc T^beologia MagiJUrio Injignis, dándole también otros muy fingulares 
elo IOS, adaptables a poquilsimos. Es verdad que el Santo D odor por fu pro- 
rundiisima humildad le Mama á si mifmo Doctor de Pequeñuelos: pero fi por eíto le 
da ei MaeftroTeUo talticuio , podrá decir de San Pablo A p o L l y D o lo r  d d  
Mundo , que no tue digno de llamarfe A poílol, aun deípues que lo fue di^^niisE 
m o . pues el niiímo dexó efcrito de s i ; Non fura dignus vocari Apoftolus, Si^e ha-
bla de Milagros para la Canonización del Myfterio . dice en el<rr?;̂ . 12. num. 1 
que es díficU que nofean equivocas, Podia el Maeítro Tello havetfe inítruido dé la 
verdad de algunos Milagros que ha obrado Dios en la Religión de la Merced pa 
ra coníervarla , y fortalecerla en la devoción y defenía de la Puriísima Conée^p' 
Clon Vaya uno folo por ahora. Tenia en íu mano una Religiofa de la Merced 
una flor de color de nacar 5 y diciendo : Bien pudiera Dios, en confirmación de la
Pureza Original de fu  Madre , hacer que^el color de efid fior fe  convirtiefe en candidií 

: luego fe v?óel Milagro. Es efte , dexando otros"muchos M il 
^ g ro  equivoco i Alsi trata los innumerables Milagros que confirman la Purifsimá 
Concepción un Sutragador de la Piedad del Rey , y de la Nación Efpañoia ? Fi 
nalmente , fi íe trata de Revelaciones de la Pureza de la Concepción deNueflra 
Gran Señora : relponde el Maellro Tello en el c.p. lu á c lS u /r .g io  num. 8. 2  

O Je enjena la Iglejia con Revelaciones de privados efpiritus , ni d efie fin Ce haceca.Cn 
de ellas. Pues qué es lo que aprovecha ? Qiié es lo que hace ai cafo r Oué 
que no dañar Válgame Dios! 0  Corydon , Corydon\ &c. No menos difíciles 
T ^ d d S u ^ a g io ^ ^  ’ Palabra. Tem plém onos, y leamos el n u m ,i2 .á d  cap,

32 En él dice el Maeftro T e llo , que no fe  puede pajfar fin  algún reparo In 
que en el num. 16. dice el Author ( Anonymo ) del Concilio de Bafilea. Y todo el re
pago le reduce á que nadie entienda , que las piadofas Infancias que la Nación FCha
7d Í 2 F  ‘Ü irítu  de aquelU Afamblea. Y mas abaxo p ro !

Nt la Injtancia y que con la mayor reverencia y y  fumifsion d la Idpfí-, 
R o m a m ,fe  hace , bufca apoyo en quien no puede darlo , ó en quien puede mas 
fácilmente dañar, que aprovechar. La Inftancia de Efpaña no buíca apo4  decir.! 
vo en el Concilio de Bafilea; pero fi le buCcaffe cosnprobarivo , y commendativn 
de la verdad de la Pureza de Nueftra Gran Señora en el primer Inflante de íu Sér- 
i c  bulcana , y le hallaría también en aquel crecido numero de O bifpos, Prelado.’ 
y  oitores Infignes , aun antes que pcrdieflen ( como de hecho la perdieron def’ 
pues ) la denominación y realidad de Concilio legitimo. N o tiene duda n ,Z  

e pues de difluelto pafsó á fcr Conciliábulo ; pero Cendo verdadero Concfiin 
congregado por Aurhoridad Pontificia, confpiraron fus Sapientifsimos Padres en
m ''x  M -Df/stóe» , como dice e^
I n .19 ’  ̂ fi.Ignora otrosfuceffos del mifmo Concilio , muy favorables a
la Punfsima Concepción, y la inflruccion fecreta de los Legados Pontificios aue 
tamoien lo fue al M yfterto; le remitiremos á los Doaiísim os Gabriel fobre’el o 
(le las Sentencia_s, difl. 3. Salazar en fu prcciofo Tomo de Conceptione , y ¿ Efoor- 
dano fobrc el ano de 1435. num. 12. omitiendo otros Authotes ; porque onere ' 
mos examinar como fe porta el M. Tello con el fuyo en el num. 12. de tu T2 2  

gto y  que es el ultimo del cap. 2. '^¡ilfra-^
33 Aurhorllama en e l, como en otras partes, al Anonymo j y dice • Tm  

pieza también el Autbor en la Dignidad de Oficio D ivino, MiJTa, y Solemnidd 
con que la Santa Sede ilujiró la piadofa y  común Di de efie Myfterio-, y ore 
tende dtfmtnmr efie grande argumento de fu  prohabilifsima certidumbre , d J Z ' .  
do que ,os Oficios, M  fa s  y Fiefias, no fiempre fe  celebran como argumentos ( 2  
tiendo lo mi l mo que proteftacion) de la Fe , fino también como dando tefimonio y 
haciendo profefswn de la piedad. Y como impugna el M. Tello al Anonymo vie’n 
do que tropieza , y pretende difmtnulr un grande argumento de laprobabilifsima certi 
dumbre del Myfterto i La impugnación fe reduce á decir: No se que efpecie confu



/ 4  me ocurre de algunaevozeide Sunto Tbomde ,parecidas i
examinar como es fácil ,me engano. En caío de duda , a la \a  la icmvjanza Uc las 
v o z e rd c ^ n o n y  m las de banto Thomás , aunque el ícnudo en que ci Ano- 
r y  mo Jas pronuncia , es ageno , y aun contrario a el banto. 1 ^1 M. I  ello
la iinpuenacion del Anony mo , y dice ; To baria al Autbor Jupuefia eJia^Y^ad, una 
pregunta , que fin  duda le moverla d rifa, Y como quien tira a defender ai Anonymo, 
^ ice  : Sé como entiende , que los Oficios , M ifas,y  Fiejias pueden alguna vez dexar 
de fer proteftaciones de F e :y para efto cita á Santo Thomas en el Quod^iaeto p . art. 
i6 . Puede haver modo mas ridiculo de impugnar , en materia tan lena í Conten
gamos infecreto calami ( palabras fon del pacientifsimo Job ) quanto no íea neceüa- 
rio para defcubrir la verdadi y vamos á regiftrar los demás capítulos del

34 N o fe halla mas Anonymo paraíer impugnado por el M. Tei o , ia lta  el 
c a ^ io ,  num, i . Y Tiendo afsi , que dcfde el principio del Sufragio , fe la tiene ju
rada para efte lu g a r, folo dice en é l , que el Anonymo no moítio conocimiento, 
ni memoria de la diftincion entre la Definición de Fe Divina , y de Verdad Infali
ble , inferior á ella. Lo qual hemos vifto , que es impoítura. Con que fe ve , que 
quando el P. M. en ademán de quien pregona nuezes , levanta el grito , diciendo: 
Quien fe ha atrevido d negar y fino fuefe  ageno de piedad ChriftiY^ y y  ex tremadamente 
inorante , laplena facultad d la Iglefia de ddr d una Verdad el grado de certidumbre, 
que cada dia dd , Canonizando Santos \ Mas es el ruido que la impugnación í y mas 
que otra cofa es efto hazañería 5 porque eftas vozes no puede dirigirlas el M .Teüo
a l  A n o n y m o ,  á quien defde el Exordio de Suffragio y de no efcafámente
inflruido d r  Ecdeftaftica erudiciony y de no ageno de Jana doéirina. En el num. 3. del 
mifmo Capitulo habla fobre lo que dice el Anonymo , que la Definición , que pro
mueve Efpaña, feria injuriofa á los Santos Padres, y con eípecialidad á Santo T ho
más y al Sagrado é Illmo. Orden de Predicadores. Aqui si que el Anonymo indica 
algo de aquellas dodrinas refradarias de queftion de hecho, Y como lo impugna el 
P . M. ? Lo que hemos en efto obfcryado, fe refiere en el §. figuiente.

§. II .

pESCU S^SE UAS LA V E ^ A D  ©E QUE EL M A E ST^
T ello  no fu jfra g a  a la piedad de E fp a ñ a  , nt vnpugna al J n c n jm o : j  

de pajfo toca algo y que no es muy fu e ra  del intento.

-  - Aflens Elinga, ProfeíTor de Philofophia en Lovayna,dió á luz un O puf- I culo contra otro muy ingeniofo,y muy dodo,que en defenfade iaPu- 
%J rifsima Concepción efcrivió el Dodifsimo , y Eruditifsimo Padre Fray 

Pedro de Alva y Aftorga , intitulándole con gran propriedad , Nodus indiffolubilis. 
Salió á la defenfa de la Purifsima Concepción , y á impugnar á Elinga , el célebre 
D o d o r Mariano HyppoÜto Marracci. Y enlafegunda de las Alocuciones Facifi^ 
cas ( lo fon ciertamente) que imprimió para el expreífado fin , nota , que Elinga 
citando un Author , contrario también á la Inmaculada Concepción , refirió de el, 
fin refutarle ,q u e  eftaban contra ella gravifsimos Authores, Oygafe aora el juicio 
que de folo efte hecho formó , y explicó el Dodiísim o Marracci en el folio 30. de 
íu Tratado con efte titulo : Alloquutiones Pacifica &c. Hablando , pues, con Elin
ga , dice a fsi: Sed tuipfe dum hoc ipfum ::: retulifii, non refutafii , in Bullam 
Alexandrinam , Patres &  Doéhres Ecclefia pro maculata Conceptionis opinione afferri 
prohibentem, graviter peccafiiy ijfque omnibus poenis, ac Cenfuris Ecclefia ¡licis te fuhie- 
cifli quas tibi in prima mea Alloquutione enumeravi. Si el Eruditifsimo Marracci da
ría ó no, efta , ó mas grave cenfura al M. Tello, por lo que en efte §. diremos del 
Suffragio, refiriendo fus mifmas palabras i lodexamos al juicio de los que lo leye
ren a la luz de las Conftituciones Pontificias, y particularmente U de Alexandro 
y u .  Solicitudo omnium Bccleftarum.

y ea r
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36 Veamos acra lo que dice el M .T ello , y fi dice mas que el L ed o r Elinga, en 

dicho tratado dei Suffragio. En todo ticap. 10. habla ex profeffo dedos SS. PP- que 
efcrivieron fobre el punto de la Concepción de M ARIA: y con el pretexto de im
pugnar al Anonymo , que en el num. 20.de fu Papel d ice , que la determinación 
que íoiicita Efpaña , feria injurióla á los SS. PP. y elpecialmente á Santo Thomásj 
añade el M, Tello. BJio es,acafoy JtgniJicar que todos los SS.PP.y con ellos nuejiro Doc
tor Angelico , ba?j enfeñado lo contrario. Dixe añade, porque eíto es verdaderamente 
añadidura , y ampliar lo que exprefl’amente en punto de fer injuria á los SS. PP. la 
pretcníion de Efpaña, coartó el Anonymo. Dice eñe graz>e fugeto (afsi llama e l 
M. Tello al Anonym o, quando eñe cita á ios SS.PP. por la fentencia contraria 
la Purifsima Concepción ) en el num. 20. citado : Quis cobibebit linguas, ne dicant 
Sanólos Patres y  quorum fententijs replentur traóiatus Cardinalis deTurrecremata y Ó* 
Opufculum Cardinalis Cayetani effe profcriptos : ne dicant fententiam DiviThomíe í Ó^c. 
Dice el Anonymo , que los SS. PP. á quienes injuriarían algunas lenguas, fon aque
llos , cuyas fentencias llenan los tratados de los Cardenales Cayetano , y Torque- 
mada. En cfto fe ve cxpreíTamente, que lo injuriofo lo coartó el Anonymo á folos 
aquellos SS. PP. que en dichos tratados fe citan j y no eftando en ellos citados to 
dos los SS. PP. por la opinión contraria á la Purifsima Concepción , ni en Torque- 
mada , que los quarenta citados por Capreolo, los eftiende á ciento ( fino que atri
buyamos elle aumento áFray Bartholoroé de la Efpina, de quien dice Ambrofio 
Caterino , que fue Author de todo el Tratado que anda con el nombre del Car
denal Torquemada ) ni en Cayetano , pues el nriifmo M. Tello confiefla , que en fu 
Opufculo icio fe hallan citados quince. Siendo, pues, cfto a fs i; añadir el M .Tello, 
ejlo es acafo Jignificar , que todos los SS, PP, han enfeñado lo contrario , es verdadera-, 
mente añ ad ir, aunque fea por acafo, álas citas del Anonymo.

37 Será acafo , esforzar primero el argum ento, para deshacerlo con mayor 
habilidad y energia , dándole folida folucion defpues ? La fuerza que le añade, la 
confieífa el M. Tello ,quando en el num.r^.die efte cap. 10. dice : To confieffoyquefiafsi 
huvieffe fido , ejio es y f i  todos los SS. PP. fe  hallaffen contrarios , aviamos dado en un 
efeolio y  en una dificultad infupsrahle::: pues como gravifsimamente enfeño aquel gran 
Theologo Melchor Cano : E l común fentido de todos los SS. PP. en la inteligencia de al
gún lugar en las Sagradas Efcrituras, es el fentido mifmo del Efpiritu Santo. Efta es la 
fuerza que añade al Anonymo , con aquel todos, y con aquel acafo el M. Tello. Y| 
la folucion ? Son unas vozes defentonadas que dá levantando el grito , y diciendo: 
Por ventura han dicho los Santos Padres algo contrario d la pretenfion prefenteí Han 
dicho que la Immunidad de la Santifsima Virgen no puede declararfe por la authoridad 
de la Iglefia ? Quando ? Donde ? Quien fon efios r  adres , que en eftos terminos han ha
blado \ Tengo por cierto , que ninguno. Para qué fon eílás preguntas ? Para qué tanto 
eftrépito , fi dexa la dificultad en pie ? La dificultad eftá en averiguar, fi to d o s, ó 
muchos Santos Padres comprehendieron á MARIA SANTISSIMA en aquella ley, 
que explicó San Pablo : Todos los hombres pecaron en uno. Refponda á efto derecha
mente,que es lo que en la inteligencia del M .Tello opone el Anonymo.Quien le ar
guye al M. Tello , que los Santos Padres en los terminos en que procede la preten
fion prefente , fupueftos ya los buelos que acia lo Infalible tiene dados el Myfte- 
rio, dixeron cofa en contrario ? M ayormente, quando dice el M .Tello en el num.y. 
que para citarle algún Santo Padre contra la pretenfion prefente , era neceífario, 
que huvieíTe cfcrito defpues del Breve de Alexandro VIL Pues para qué fon aque
llos rodéos ? aquellos gritos i Quien fon efios Padres ? Quien ha dichol Quandol Donde! 
Efto es golpear al b roquél, fin punta al cuerpo de la dificultad. Es ridicula puerili
dad de azotar el poyo para acaliar niños , en ademán de que fe hiere al coco. N o 
ay mas folucion que efta ? A la verdad no ay otra. Y cierto, que quando en el num. 
3. de efte capitulo , antes de las palabras pueftas , fe lee , pero ante todas cofas i fe 
concibe , que en todas aquellas cofas havia de defvanecer el argumento del Anony
mo , quitando ( que es muy fácil) toda la fuerza á las citas de los SS. PP. como lo 
hacen con evidencia los dcfenfores de la Concepción Immaculada , y afsi lo deberia 
exccutar el M.Tcllo,fi huvieffe eícrito como ellos.Pero lo bueno ( ó lo malo) es,que 
en el num.<¡.y ó. paila,como por btafas,por la refpuefta que deduce del Concilio de
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T ren to , que en el Decreto del pecado original declaró , que no era fii animo de 
comprehender á M/UUA SAN FISSIMA en la común ley de la culpa j y no 
havia de haver determinado aquel general Concilio cofa contra el unanime fenti- 
luiento de los Padres. Advierte también el M. Tello , que la Silla Apoftolica ha decía-- 
rada fanala Sentencia que llamamospia, Y yo no se por la que alli pia el M. Tcllo, 
pues d ice : la que llamamospiaMo fe acaba de conocer,á qual llama el M.TellotSi???-. 
tendapia. Paila defpues á decir (aunque  entre parenthefis) que la Iglejia prefente, 
es la mifma continuada defde fu  origen ; que es muy buena advertencia para predi
car en Inglaterra: que algunos de los Santos Padres en algunas cofas erraron > y  
cíTo es haver fido hombres. Advierte también , que los Padres Antiguos no fe  lla^ 
man por otra cofa Antiguos , fino porque lo fon refpeBo de nofotros, no refpeóio de la 
Iglefa, Finalmente advirtiendo el M, Tello , que ios Santos Padres no enfeñaron al 
rnifmo Efpirku Santo , fino que en los aciertos que ellos tuvieron , fueron del Ef- 
p'itit u Santo enfcñados 5 declara totalmente fu didamen , y fu m ente , exprcíían- 
do fu ultima voluntad de aquel principio de Tcftam ento: Pero ante todas cofas,

3S D ice, pues , el Maeltro Tello en el num, 8. Los Antiguos Padres no examL 
naron ejie punto de la Concepción de la Virgen: la incluyeron en la común ley, en vigor 
de los comunes principios 5 porque ninguna luz fe  les hizo entonces prefente, que les mo^ 
viejfe d dudar y  examinar, Podiafe reparar : lo prim ero , que llamando el M. Tello 
Padres Antiguos á todos los que lo fon refpeóto de nofotros , parece deducirfe de 
lo que dice en las palabras puedas, que hafta la hora prefente ningún Padre ( fino 
que fea de ayer acá , como fe fuele decir ) ha examinado el punto de la Concep
c ión , ni ha tratado de Y coníiguicntemente , que ni San Pedro Pafqual , ni 
el Mariano Sutil Efcoto ( y  mucho menos ios que los precedieron en tiem po) 
hablaron , ni efcrivieron acerca de cfte M yfterio , de hecho , ni de pofsibk j lino 
que el M. Tello los tenga re lpedo de si mifmo por niños de teta. Lo fegundo: lino 
examinaron cfte punto los Antiguos Padres 5 como- incluyeron á Nueftra Señora 
en la común ley del pecado ? Rcfponde el M .T ello ,que eífe no haver examinado el 
punto , no es no haver tratado de é l , fino no havei: tenido razón de dudar, para 
no incluir á MARIA SANTISSIMA en la común ley de la culpa o rig inal, porque 
ninguna luz para ello fe  les hizo entonces prefente, (Jué  deslumbrado fe mueftra el 
M. Tello ! Pero quien no lo v e , y no conoce que efto no folo es fucumbir el M. 
Tello á la dificultad que pone el Anonymo , fino tnmbien ampliarla, y darla nueva 
fuerza y vigor ? El Anonymo folo refiere los Sant os Padres que citan Cayetano, 
y Torqueinada: mas no fe atreve á decir , que todos efíbs Santos Padres adhirie
ron con tanta tenacidad , é immobilidad á ella , que no fe les ofreció luz , ó razón 
de dudar para lo opuefto : ni prueba el Anonymo derechamente aratione ,m d  
congruentia , üno ah authoritate de Torquemada , y  Cayetano , que aquellos San
tos Padres íintieton lo contrario. Mas el M . T ello  amplia las citas , fe entra afon
dar el animo de los Santos Padres , no halla en ellos rayo alguno de luz para exi
mir de la culpa origínala MARIA 5 y defpues de todo e fto , prueba i  , que-
aquellos Antiguos Padres la incluyeron en la común ley. La razón con que efto' 
prueba es 5 porque los Padres en efte punto hablarcin fin mas luz que de los prin
cipios comunes á la Ccmcepcion de los dem ás, y aun de Judas.

Bfta razón vá eftendiendo el M. Tello hafta c:l num, 9. y al concluir el num, 
S .áicc:qne era necejfario incluir d M ARIA en la común fujecion a la ley 5 porque aquella' 
fujecionfon lo que tocaba d aquellos naturales principios yla enfena la Fe. Ya efcampa! So
bre efto hemos de boiví r defpuesj pero adviertefe antes , que aquella como limita
ción quc pone el M. Tello, conviene á fabcr, que los Santos Padres incluyeron á la 
Madre cié Dios en la ley del pecado original, atendiendo d les comunes terminos , y  
m t u r a l e s p ^ l n c i p i o s que no limita nada: y lo defvanece tam
bién el M* Tello. Lo primeroj pues aunque fea afsi-, que fegun los principios natu
rales incltiyeron los Santos Padres á MARIA SANTISSIMA en la ley j por el mif
mo cafo^^^^ Tello á MARIA SANTISSIMA incluida de hecho , y  en realidad, 
en la ley original pecado, fegun la mente de ios Santos Padres : Lo fegundoí 
porque cn el cap. 11. num, 8. hablando el M. Tello del Angelico D otlor , y  fupo- 
niendoque nofuédefen tir que la Madre de Dioíi fe concibió en Gracia , dice;

Aun^-



'AmqueDiosfc lo huviejfe revelado y no podía efcrwirlo. Verdaderamente eft Taña
mos eíta claufula ,y  nos efcandalizamos íicmpre que la leemos , deíeando faber 
ci juicio quede ella harán otros* Para el aífunto prefente fe infiere claramente 
de elia , que aunque los Santos Padres huvieran tenido otras luces, fuera de los 
comunes principios, y aun clarilsimos rayos de revelación de Dios de la verdad de 
dicho Myftcrio , no podian haverla efcrito. Dexemos efto afsi.

40 Pafíemos á confíderar las palabras que hemos puelto del cap» 10, num, Z* 
del M. T e ilo jcn  las qualcs expreifamente dice : que afsi los Santos Padres que 
trae el Anonymo , como los que el mifmo M. Tello no obfcuramente añade > no 
folo fueron contrarios á la verdad directa de la Concepción Iminaculada de MA
RIA j fino que no tuvieron razón de dudar para eximirla de la original culpa : y 
que fu e , no folo neceífario en los Santos Padres el incluirla, fino que dicha in- 
clufion les enfeñó á los Santos Padres la Fe. Todo efto es clarifsimo. Pregunta- 
fe ahora : Dixo tanto Elinga de los Santos Padres, defendiendo contra el P. Alba 
al M. Turco ? N o por cierto 5 porque dicho Elinga no hizo fino comparar la exa
geración del P. Alba con las millaradas de Authores gravifsimos , que dixo dicho 
M. Turco que havia por la opinión contraria á laPurifsima Concepción. L o q u e  
no fue rigurofa, ni derechamente referir los Authores > ni decir que aquellas 
citas eran ciertas , fegun el didamen fuyo. Pero porque ya en algún modo refe
rid o s , no los impugnó como citadosdelM . Turco : le acula el Dodifsimo Mar- 
raccien fu fegunda Alocución pacifica ; le arguye , y l e  reprueba el efcrito , cjDmo 
contraveniente á la citada Bula de Alexandro Septimo. Que Pofidatas no añadi
rla aquel Varón Infignc á fu ^/oc«dí)»,fi ahora refucitára , y viera el Tratado del 
Sufragio del M. Tcilo ! Que Refponfos no le cantarla ! N o nos alarguemos en 
admiraciones. Pafíemosá examinarlo que dice el M. Tello en el cap» 10. del 
Sufragio , num» 7. Pero para entenderle mejor , nos guiarán Elinga, y el devotif- 
fimo de Nucítra Señora , y no menos erudito Marracci.

41 Mueftra Elinga en el Opufculo citado , deíeos de vindicar á Bandelo del 
P . Alba en fu nudo indifoluble , legitimando las authoridades de los Santos Pa
d re s , que trae dicho Bandelo por la opinión contraria ala Concepción Purifsima*. 
Pero porque efto no fe puede hacer fin producir dichas autoridades j y por otra 
parte eftá prohibido por Bula de Alexandro Septimo la producción de ellas: para 
no parecer que contraviene á dicha Bula , cede al tiempo , fe íe defmaya y en
fria la plum a, y folo queda con el ardor de fus defeos. Eftas fon fus palabras: 
Veruwi, cura id fieri nequeat, nifi adducendo authoritates SS, Patruw , ex aitera 
parte prohibitum f i t  fub  Excommunicationis poena per nuperam Bullam Alexandri VII» 
quoquo modo direlie , vel indireéie , aut fub  quovis pretexta loqui contra Conceptionis 
jMyfierium’-) ne arguamur tanquam refraHarij BulliC Pontificite , f i  authoritates, quas 
Bandellusfuo tempore attulit contra Conceptionem dicitur fin x ife  yfeuvitiafeyvo^ 
luerimus legitimare , &  proferre in medium ; cedimus tempori , donec SanBitati fuee 
placuerit laxare oranoftra , vel calamos, Hypolito M arracci, haviendo leido efto, 
efccivey habla á Elinga de efta manera. Pondremoslc en Caftellano , para que to
dos lo entiendan.

42 M. R. P. L ed o r , cuya gracia defcára haver merecido con algún beneficio 
infigne ::: fi con el Soldé la Verdad , con la ‘trutina Mariana , y con otras obras yá 
impreífas , n o te  convences á creer que Bandelo en fus Libros traxo viciadas las 
authoridades de los Santos Padres , y otros D odores , contra la Concepción Im- 
maculada de M ARIA : tengo laftima de tu ceguedad , y rae duelo de que no veas 
una cofa que es mas clara que la luz del m ed^  dia. Creeme , que nunca podrás 
moftrar que dichas authoridades fon legitimas , fino quando manifieftes que lo 
blanco esdeitodo negro :: pero mientras intentas legitimarlas , y cedes al tiempo, 
hafta que te laxe la pluma la Apoftolica Sede : fabete que te mucftras injuriofo al 
Sumo Pontifice , contraventor a fu Bula , e incurlb en todas las penas , y Cenfuras, 
que en favor de la Purifsima Concepción impone á los que la impugnan , la Bula 
Alexandrina j porque no puedes impugnar con mayor eficacia la Immaculada Con
cepción de la Madre de D io s , que intentando perfuadir fer legitim as, y verdaderas 
las authoridades de los SS.PP. que contra la mifma Immaculada Concepción trac 
gandelo. Hafta
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43 Harta aquí el Sapientirsimo M arf^cci: y defde aquí el M. Tello , quien en 

el cap. l o . á ú Suffragio op el n:m. y* dice : Que cita el Docíifsimo Cardenal Caye
tano quince Santos Padres, trasladando fus palabras contraía Concepción de M ARlAy 
y aunque el xVi.Tello no las traslade, pone por fus nombres el Catalogo de los quin
ce Santos Padres , y entre ellos a San Beda Presbytero , llamado por excelencia el 
Venerable ,y  a San Buenaventura, quien no podemos dudar que habla ( dice el M. Tello) 
en términos muy fuertes. Antes de pallar á otra cofa , es bien advertir el modo con 
que defde Cayetano cita el M aeftroTello á los Santos Padres. Todo el mundo fa- 
be que el Venerable Beda, fe llama por Excelencia afsi : y que es Vcnerabi- 
lifsiíiio y Santo , también fe fabe. Para qué es la advertencia del Maeftro Tello? 
Es que como le cita por la opinión contraria , le pareció vertirlo de fus venera
bles canas, para dar mas pelo , y  meter miedo á los de la Sentencia Pia. O tro 
furto quiere darnos con aquel cftraño modo con que cita á San Buenaventura, 
de quien dice , que no podemos dudar, que habla en terminos muy fuertes. Con quien 
habla el M. Tello quando entra advirtiendo: No podemos dudar ? Sabemos que no 
habla con el Dodifsimo Padre Alba : ni con los que le han leído , que fon todos los 
de la Sentencia Pia , que en elfos terminos muy fuertes que dice el M .Tello, han halla
do muy fuertes mentiras. Pero fon aqui dignasde reñexiondos cofas. La primera: 
Que para ir contra la indemnidad de la mancha de la animación de MARIA, tenga 
tan buena memoria el M .Tello, y para proceder en fu favor, la tenga muy infeliz, y  
rematada. Supongo para ertecotejo lo que el M. Tello afirma en el ca p .ii, del 
Suffragio^ num, 3. en el qual nos previene , que donde lo efcrivió ( que dice fue en 
Ja famofa C iudad, y  Univerfidad célebre de Pifa ) le faltaban poco menos, que todos 
los libros que necefsitaba ) efcriviendo cajtfolo lo que le fugerta la memoria, Y efto no 
obftan te ,para  citar ios que juzga fe oponen al Purifsimo Myfterio , la tuvo tan 
buena, que le fugerió quince Santos Padres , con fus nombres y feñales, fin que 
fe le quedártelo Presbytero , ni laVenerabilidad de Beda , ni ios terminos termi.j 
nan tes, que aífegura fon tan fuertes en San Buenaventura, La licencia que el M. T e
llo le toma para canonizar , y dirtribuir ( fi ferá en premio de lo que dice efcrivie- 
ron ?) Titulos de Santos , y de Padres de la Iglefia , y harta una Laureola de Mar
ty r ,  nos pone en eftrecha neccfsidad de declarar quienes fon algunos de los que 
afsi honra j ya que no permite la brevedad que deíeam os, el detenernos á hacer 
palpable , que los lugares de los que refiere con el honor que merecen , y fe citan 
contra la Purifsima Concepción , ertán viciados , y mal entendidos refpeéfivamen- 
t c , y que por confequencia , ninguno de los que refiere , pueden alegarfe á favor 
de la opinión opuefta á la Purifsima Concepción 5 fino que antes bien pueden, y  
deben numerarle entre los cafi innumerables Defenfores del Purifsimo M yf, 
terio.

44 En el Catalogo que forma el M. Tello de Padres de la Iglefia , que dice en 
el Suffragio cap. 10. num, 7. no exceptuaron la Santifsima Virgen de la común ley ( del 
pecado original ) j/  aun expreffamente la incluyeron : ocupa el quarto lugar uno , que 
llama San Eufebio Emiffeno, Es cofa admirable , que de tal Santo no fe halle memo
ria , ni notia en el Martyrologio Romano j y que no haviendole dado , ni podido 
dar los que la h icieron , y la tuvieron de Eufebio Emifléno , el renombre de San
t o ,  fea tan franco el M. Tello. Si ferá erte uno de los Padres , que en el num,%, 
deleitado capitulo afirma havervifio^y que es cierto fe  explicaron en el fentido que 
el Cardenal {CzyQX.Q.v\o)los entiende i cño e s ,  en fentido contrario á la Purifsima 
Concepción ? Mejor feria , que el M . Tello huvieíie procurado informarfe en las 
Obras de San Geronymo , Sixto Senenfe ,Belamiino , Poflevino , y otros , que ha
cen mención de Eufebio Emirteno, fin la menor feñal de Santo. Y no feria tanta en 
Pila la penuria de libros para erte informe , que faltaíTe el De Scriptoribus EccleJiaJlE 
cis, que efcrivió San G eronym o, quien dice del Santo del M. Tello,que fue de ele
gante y  rhetorico  ̂ ingenio , pero no Santo, Pero como haviade canonizar San G e
ronymo á Eufebio Emilfeno, de quien dicen algunos, y entre ellos el Dodifsimo 
y  Eruditifsimo Poffevino , que fue Arriano? *

45 El quinto Santo Padre del Catalogo del M. Tello es un San Remigio. Si quie
re que fea San Remigio Obifpo Rhem enfe, con mucha razón le llama Santo j pero

no
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jio avicndo efcrito efte Obifpo Santirsimo fobre los Pfaimos, que es el lugar donr 
de fe cita el San Remigio de Tello , havrá efte de recurrir á Remigio Alt ijio aoven- 
fe  y que expufo los Pfalínos: peco cfte , aunque niuy buen Monge Benedictino, no 
fue , ó no eftá tenido por Santo. .

46 Sigiiefe á San Remigio el Gloriofo San Máximo. A eíle si que le viene muy, 
ajuftado el nombre de Santo j pero yá que efte nombre no es fingido , lo es el Ser
món de Affumpcion, en que le citan contrario á la Puriísima Concepción ? porque 
ni fe halla entre los del Santo imprcííos en R om a, y en otras partes , ni hacen me
moria de tal Sermón el erudito G ennadio, ni otros Authores , que la hicieron exr 
preíTa de San Maximo, y de fus efcritos. -

47 Dio el M. Tello á un San Erario Obifpo y  Martyr é. décimo lugar en lu 
lifta^dc Santos Padres, contrarios á la Immacuiada Concepción. Y es muy digno de 
advertirfe , que con efte fu decimo Santo Padre anduvo tan liberal el M. i  ello, 
que no contento con canonizarle ,le  hizo también Obifpo , y M artyr. Si lo íanto 
fueífe verdadero 5 y el eftado de la gloria capaz de martyrio , le padecería aora, 
viendo que fin razón alguna le pone el M. Tello en el Catalogo de los Santos Pa
dres opueftos á la Purilsíma Concepción , por uno de ellos. Pero halla que el M. 
T ello  haga á fu San Erardo las Informaciones (que jamás podrá hacer ) de Santo, 
Obifpo ,y  M artyr, y del Sermón de la Natividad de Nucltra Señora , en que á fu  
Purifsima Concepción le fuponen opuefto 5 deben tcncrfc por ficción , ó engaño 
pafsivo tal Sermón , tal Santo , tal Obifpo , y tal Martyrio.

48 Debió elM . Tello antes de formar fu Catalogo de Santos Padres contrarios 
á la Purifsima Concepción , inftruirfc bien en una materia tan delicada y  grave, 
y  que tiene tan declarada y  empeñada á fu favor toda la authoridad del Rey nuef- 
tro  feñor , y  de la Nación Efpañola : pero fe hará mas patente la inconfideracion 
del M. Tello , paliando al num, 10. cap. 10. del Svffragio , en donde pone el nume^- 
ro , la lilla , el C atalogo, y  el elenco de los Santos Padres, que defendieron la in
demnidad de MARIA SANTISSIMA en fu Animación, del pecado original. Ellos
fon íegun el P. M. qué tantos ? Increíble es el numero de los que cita. N o pone, 
fino d o i; que fon San Juan Daraalceno , y San Pedro Pafqual. Pues no pufiera eí 
P. M. á lo menos quince , de los infinitos que fon , y  que el mifmo Cayetano en el 
mifmo lugar que el M. Tello refiere en íu  yá citado num. 7. confielTa ejfe injinitos 
jDoclores tenentes Piam Sententiam :: Omnes fere Catholicos Latina Ecclefia fuofcrip.» 
fiffe illi Pia Sententia ? Espofsible que no leyó nunca al Dodifsimo Padre Saíazar 
( ó  algún otro de los cafi infinitos , quede ello tratan defpues de un fumo cílii- 
d io ) para citar tres , ó quatro de tantos Santos Padres, como genuina y  verda
deramente cita de los quatro primeros ligios de la Iglefia ? ó á lo minimo , por que 
no citó el M, Tello otro alguno,para que llegara el numero al plural de los Griegosl 
iYá refponde: Acafo otros que no tengo prefentes, ni me es fácil tenerlos donde me hallo. 
Si efcriviria el M. Tello entre denfifsiraas tinieblas, 6 en algún defierto? Es creíble 
lo primero 5 pero lo íeg u n d o n o : porque yá nos ha dicho, que efcrivió en Pifa> 
Univerfidad muy célebre. Válgame Dios ! Acafo otros ? Es a cafo efcrivir ello y o a 
confilio ? Que un hombre que fe tiene , y fe pinta por tan dodo  , defenfor de la 
Sentencia, y fufragador ala Piedad de Efpaña , efcriva femejante acafo ? duda tan 
agena ? Diga el M. T e llo , que otros infinitos , que no tiene prefentes. Pero acafo 
otros ? Es inaguantable. Solo por una cofa femejante á ella dirigió una Alocución 
entera , que es la primera de todas, á Elinga , Hypolito Marracci. Y por un nti— 
nam que dixo , en que parece ponia en duda lo que aqui dice el P - M. acafo y le dio 
por contraventor al Breve Pontificio de Alexandro VII. Tomelo por dicho lo que 
alli Hypolito expreffa, pues que con el P. M. mas derechamente habla. Por acra 
baílanos advertir la difdencia déla memoria del P. M, que tenemos notada. De 
fuerte que para notar y efcrivir lo que puede perjudicar á la Immacuiada Con
cepción de MARIA SANTISSIMA , toma el M. Tello anacardina , y tiene la me
moria tan tenáz y fuerte , que no le hacen falta los libros que no tiene en donde 
fe halla , para acordarle, y tener prefentes quince Santos Padres, y referirlos uno 
por uno. pero para favorecer el punto purifsimo de fu primer inflante, come que- 
f o , tiene una memoria de lo b o , olvidadiza ; y ha mcneller palmotéar el calabazo
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para que le fugiera doí falos* Sea entregada al olvido la dicftra que tal cíccivejlin 
memorias de Sion. De efta mala memoria ha faiido tal Sujfragio* Parece que el 
P. M. Teílo celebra Plonras á la buena memoria dei pecado original, que enterra 
y fcpultó en el olvido agudifsima y oportuniísimamcnte el ingenio grande del P* 
Preícntado Fray Juan de Ribas , del Elclarecido Orden de Predicadores.

49 La otra cofa , que dixc era digna de reflexión , es la diferencia con que ci
ta á San Juan Damafccno por la Semencia favorable á la Purifsima Concepción,, 
y á San Buenaventura por la contraria. De San Juan Damafceno dice, que no obf^ 
enrámente indica el privilegio de la Indemnidad de la culpa original de la Madre de 
D io s : es decir que en el Santo ay algún indicio, raflro , ó íeñal en fu dodrina,, 
aunque no obfcuro , no claro , de donde, y por donde defpues de varios rodeos 
y  difcurfos fe puede inferir que ay dicho privilegio en MARlA.Efto dice el M .T c- 
lio , íiendo afsi que tenia de memoria la authoridad del Santo , ( ó á lo menos el 
Breviario) y la pone en el mifmo num* que es como fe ligue : Efperó un poco en la 
formación de la Virgen la Naturaleza , hajia que produxejfe fu  efeóio la Gracia, Efto 
es íolo indicio no obfcuro de la Gracia de MARIA emel primer Inflante de fu ani
mación ? Tan de ante, mano pone el Santo D o d o r la Gracia , que fus palabras 
fon , entre o tro s , fundamento clarifsimo de la Santidad C orporea, que antes de. 
la Animación de MARIA defiende en ella ingeniofamcnte nueflro Dodifsimo. 
Saávedra. N o se deíde que infeliz Crcpufculo regiflró dichas palabras el M. Te- 
11o. No fon tan exprcíTos., ni tan claros los términos en que habla San Buenaven
tura , aun dado que no cflén viciados por los Citadores j y de ellos dice el M, T c- 
11o , que contra el primer Inflante de MARIA no fe puede dudar que fon muy 
fuertes. Tanta luz para ver las íombras 1 Tanto mirar agudo ( que dixc Horacio: 
Cur in amicorum vitiatam  cernis acutum') para ver manchas en Mx\RIA ! Tanta 
fombra para no ver las luces! Tal ceguedad para no ver la limpieza en fu Con
cepción Purifsima ! Eflo es haccrfe el M. Tcllo infeliz Ave n o d u rn a , á quien 
para ver fon antorchas las tin ieblas, como para cegar peíTada noche las luces. 
Acuerdefe que es por fu Havito hijo del AVE M A R IA  5 y que degenera fi le fla
quea la vifla al rayo de purifsimo fol.

50 Mas ya parece que íe acuerda quando en el num, 8. defpues de havcr cita
do Jos Santos Padres que trae el Cardenal C ayetano, d ice : Nadie entienda que yo 
afirmo que todos ejfos Padres ( aqui los dcfcanoniza : y comprehendiendo á todosy 
tampoco hace bien }fueron contrarios d la Immunidad de la Virgen, Como fe man
tenga en eflo , no vamos muy mal. Pero no fe mantiene i pifes no bien fe pallan 
feis lincas , quando mucflra arrepentimiento de lo que havia dicho 5 y como ha
ciendo un A do de Contrición de haver efcrito tales palabras, las profcribe y re
trata , diciendo i A mi intento nada efiorva ( antes ayuda mucho á fu intento ) que 
algunos Padres Antiguos fe  explicajfen en el fentido que el Cardenal los entiende j como 
es cierto que afsi fe  explicaron los que he vifto. Amo la ingenuidad , v d quien bufca la 
verdad aprovecha , y  aun es necejfaria. Ya fe ve que el que dice que no afirma que 
todos los Santos Padres , no excluye afirmar que algunos fucíTen de fcntir contra
rio á la Sentencia pia j pero el P. M. acaba de declararfe con lo que al punto aña
de : Suponiendo , pues , que los referidos Padres, ü otros ( aqui parece que efliendc 
el num. de íobrc los que cita Cayetano) fueron de fentir opuejio al nuejiro. Me pa
rece que el P. M. creyó totalmente á Cayetano , como Cayetano creyó á Bande- 
lo , de quien trasladó losSantos Padres que cita. Y  afsi como Cayetano en
lU Fe Bandelianalos cCctmó , Cinh^wQÚos el vifto, ni le ído : afsi el P. M. los 
traslada , y los defiende en la Fe Cayetana que impugnó Hypolito Marracci en un 
cfpeciai Tratado , de que el M. Tello hace expreífa y diflinta memoria en fu mif- 
mo num. 8 . Y fi como dice en él el M. T e llo , ama la ingenuidad , podía haverfc 
dcxado llevar de la del mifmo M arracci, á quien el célebre Paflérino , D o d o r en 
Theologia , y en ambos D erechos, Protho-Notario Apoflolico , Confultor del 
Santo Oficio , Cathedratico de Theologia y de Canones , y de la de Prima de 
Leyes en la Feliz é InílgneUniverfidad de Parma, llama en fuEfchedario,&4rí.c. 
pag. 139. Guia y el primero de ios Efcritores Marianos de fu tiempo : Varón nia- 
ravillolamente amable, y admirable, no iolo por fu erudición, é ingenioj fino tam
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bien por fu piedad,e ingenuidadiHi^^o/^/^j MítrraeciusyMmmorü avinoftri Scrip-i 
torum Corypb(£us:vir,ut ingenio 0“ eruditione  ̂ita pietate 0 ingenuitate mire amabilis, 
ac vere admirabilis.^cío ya que el M. T clionoam a la maraviliofa ingenuidad y 
dodrina de M arracci, podía havet amado*y feguido la del M. Cano, en el libro 
y. de fus Lugares Theologicos, cap, 3. conclujion 5. en donde con ingenuidad le 
pone á Cayetano la tacha de creer de ligero citas , y no vcríado en los Santos. 
Padres: In SanBorum leitioneparum quoque verfatus. Afsi habla aquel Gran Maef-, 
tro del Orden de Predicadores. Y con cttc muy merecido elogio , nombra el M. 
Tcllo , en cicap. 2. dei Suffragio nurn. 10. ai Sapientifsimo Cano , quando en la 
conciuíion 4. de ios citados libro y capitulo , defiende , que ni la afirmativa , ni 
la negativa Sentencia de la Concepción de MARIA , es cofa que pertenece á la 
promoción de la Fe Catholica ; y configuientemente , que ni Sixto IV. ni el Con
cilio Lateranenie , ni el de Trento , Neutram , ex illis opinionibus ( dice ) poterant 
tamquam dogma Catholicum approbare j y anade alii mifmo, que aunque erro el que 
afirmó que era erroneo librar dei pecado original á otra petfona fuera de Chrif- 
to , erró , y mucho mas , el Concilio de Bafiíea, quando definió que la dodrina 
que enfeña , que la Bienaventurada Virgen MARIA nunca eftuvo íujeta al pecado 
orig inal, fe havia de recibir como cónfona á la Sagtada Efcritura , y a la Fe Ca-^ 
tholica: E rravit, 0 multo magis ( añade Cano ) Bafflienfe Concilium , cum d e fin í  
v it doóirinam illam , qU(£ docet Alariam numquam originali fubjacuiffepeccato, 
tamquam conjonam Scriptur<e Sacrte , ac Fidei Catholica ampleóiendam jore,

51 No ha de fer Cano en efta conclufion fola Maejirogrande , de mucha pru
dencia , de verdad,ingenuidad, y gravedad 5 bien que otra cofa oye aqui del D o d o  
Velazquez , de Egidio Lufitano, y de otros m uchos, ó todos , que en efie lugar 
le imprueban , como dice en lu Erudito Tom o de Conceptione , lib, differt.'1.

I .  el Jefuitacitado ; Ab ómnibus D D . Cani fenfus refellitur. Alguna ,  y  
aun mucha gravedad , ingenuidad , y verdad havia de haver guardado Cano pa^; 
ra la conciuíion quinta immediata, en donde dice de Cayetano lo poco verfado 
en los Santos Padres. Pero no havia reparado que me he canfado ociofamcnte, 
queriendo perfuadir la gravedad de Cano en efta conclufion quinta 5 pues el M. 
Tello fe la confieífa en ella tan grande , que hace rechinar la pluma con \xngra-.
vifsimámente, . \   ̂ ’

52 En el num. 4. del cap. 10. del Suffragio , dice el M. Tello , citando a Cano 
en la conclufion quinta citada , que es la que pone contra Cayetano : Como gra~ 
vifsimamente enfeño aquel Gran Eneologo Aíelcnor Cano, En donde no folo dice, que 
dice , que efcribe : fino que enfeñagravifsimamente Melchor Cano. Pues porque, 
no aprende el P. Macítro ? Por que no toma la dodtina de eífe Gran Theolo
go , en no creer á Cayetano , de quien dice que fue in SanBorum leBione parum 
verfatus i EíTo es lo que eíle Gran Theologo ( y de hecho verdaderamente gran
de ) en elTa conclufion enfeña. Tom e el P. M. eíía enfeñanza , y  procederá con 
mas verdad, mas ingenuidad , y mas gravedad en lo que efcriba. Y quando no 
afsienta en efto á Melchor Cano , pudiera haver leído lo mifmo enBartholom ede 
la Efpina , que en el Opufculo deforma Baptifm i, dice de Cayetano : Cayetanus 
non curavit de S. Tboma , nec de alijs Ecclejiee luminaribus. Y careados ambos tefti- 
g o s , á quien en ladepoficion no los podía corromper pafsion alguna, pues am
bos fueron de la mifma Sagrada Religión Dominicana , podía haver conocido el 
Maeftro Tello la poca fe de las citas de los Santos Padres que trae Cayeta
no. Si eíto huviera confiderado el P. Maeftro no llamara á Cayetano en efta 
parte tan á boca llena Do5iifsimo , el C M re  : fino que como en el cap. <̂ ,num. i .  
del Suffragio , hablando de las Definiciones de la Iglefia , llama á Aguftin de An
cona Efcritor grave , y  fuera de ejie punto ejiimable . Afsi también huviera citado a 
Cayetano , añadiendo al DoBifsimo , y al Celebre ( que fin duda lo fue) un alias, ó 
un fuera de efte punto. Mas no ay que predicar al M. Tello 5 porque efta empeña
do en legitim ar, y defender como teftigo de vifta los Santos Padres que de Ban- 
delo cita Cayetano contra la Sentencia P ia , favorable á la Purifsima Conccpciopj 
y efto , porque ama la ingenuidad , que es neeeffaria para la verdad que bufca.

52 ^Bravos animos por c ie r to ! Aprenda EUnga á no fcr cobarde, á no ceder
al
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al tiem po, ni defmayarfc de miedo y de rcfpeto a las Conftitucioncs Apoftoli- 
cas y Decretos Pontificios. Atienda como no cede el M. Tello á tiempo ninguno, 
y  cumple los defeos, aunque para efcrivir parte del Suffragio le tiene atada la plu
ma Alexandro V il, Con todo efto , la dei M . Tello anda muy fuclta. Que a lo me
nos no confidere , que en lo que dice de los Santos Padres vá contra todo el Sol 
de la verdad , contra la Trutina Mariana, contra el Opufculo de Pide Cayetana, cu
yas obras no puede impugnar en íü vida ; y que fe hace del numero de aquellos 
que dixeron por Ifaias ; Impegimus meridie , quajtin tenebris! Pero mientras no ce
de al tiempo , y  no folo intenta legitimar , fino defender por legitimos los lugares 
de los Padres, que en el num. 8. dcl cap, lo . dice ha vijio ; y  que es cierto fe  explica-  ̂
ron en el fentido del Cardenal ( Cayetano) que es evidentemente contrario á la Pu- 
lifsima Concepcionj fe hace iojuriofo á Alexandro y i l .  y  contraventor de fu Bula, 
coneíTa aífevcracion redonda é ingenua.

§ . I I I . ‘

D E C L A M A S E , Q U E  E L  M A E S T R O  T E L L O  E N  S U  
Sujfragto f e  ojlenta en la realidad poco delpoto del !P«- 

ri/simo M jfierio ,

54. " i  1 Mpcnado Elinga en fu citado Opufculo contra el nudo indiffoluhle del 
I —^ Dodifsim oPadre A lva, dixo en el fol. 181.que erainepta la pre- 

J L - J  gunta,que en el 129. hacia aquel Author gravifsimo. La pregunta 
fue,fi en los efcritos del Angelico Dod.Santo Thomás havia algún efcudo para re
batir cfte ádiiáo fLaVirgen Santifsima fue concebida en pecado originañY porque Elin
ga rcfpondió , que efta propoficion no es de aquellas contra las quales fon los ef- 
critos del Angelico D o d o r ( como lo dixo la Santidad de Paulo V .) inexpugnable 
efcudo, le dió el Infigne Marracci en fu Alocución 16, un muy faludable , y pru
dente avifo , que reducido á nueftro Idiom a, dice a fs i: Quando quitas el efcudo de 
la Angelica Dolirina ala Immaculada Concepción  ̂la impugnas acérrimamente, y  coU’- 
viertes en dardo el efcudo de la mifma doSirina.

55 Hemos de ver aora como las citadas palabras de Marracci comprehenden 
con mas rigor que á Elinga en fu Opufculo ,al M. Tello en fu Suffragio, Lo prime
ro ,en  el cap.w, num, i .  defarma á los de la Sentencia Piadel eícudo de la autho- 
ridad de Santo Thom ás, que en los Commentarios de la Epiílola ad Galatbas en el 
cap. 3. leól, 6, dice: Mulierem autem ex omnibus non inveni y qua omnino immunis 
effet dpeccato originali, vel aBuali; excipitur autem Purifsima, &  omni laude digniff 
fm a  Virgo Maria, EI M. Tello dice , que efta claufula , Exceptuafe la Purifsima , y 
de toda alabanza dignifsimalaVirgen M A RIA  y es añadida palabras dei Santo 
por agenamano j y que cfto Io tiene por cierto , porque aunque fe  halla ( dice el P , M.) 
como la be viJlo en alguna imprefsion , en otras pofteriores y  fincerasypor el mifmo cafo 
que lo fon fe  ha quitado. Notable determinación y decifíon en una cofa que da 
tanto que h a ce r, y ha dado á los A uthorcsde una y  otra parte ! El M. Tello 
no folo d ice , que añadió á Santo Thomás aquella claufula exceptiva ma^ 
no 5 fino que lo tiene por cierto. Ha hallado en alguno de los Authores de la Sen
tencia Pia femejante decifion ? Mas pregunto : La ha encontrado en algún Au
thor de la opinión contraria ? De los prim eros, tengo por evidente que en nin
guno. De los fegundos, dudo mucho que alguno aya hablado con tanta fobrcfei- 

r  No le mueve á dudar fiquicra nueve imprefsiones di-
verfas de los Commentarios de Santo Thomás fobre dicha Epiftola , en donde fe 
halla y cxpreflamente aquella exceptiva ? Efte numero confieílá él que con 
mas cuidado íe pulo a averiguar la verdad de la legitimidad de dicha claufula > y 
es Author que lleva la contraria. Tenia por competidor al Padre Alva i y fue con
vencido de la verdad del numero de nueve imprefsiones, que demucftra en el
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Nudo md(/o¡uWf, fol.'^po.Pües con quh razón dice el M. Telío , que eĵ  algma 
imprefsion fe halla aquella excepción tan gloriola á Nueftra Señora > y que 
tiene por cierto , que U añadid agemmano ? Buen modo de hallar contra eíta pro- 
poficion, La Virgen Santifsima fue concebida en pecado original, efcudo en Santo 
iThomás! Buen candor es el del M.Tello!

55 Por la mifma razón de íer finccra la Imprefsion , havia de tener la ex
ceptiva. La razón es poderofa: porque alii habla el Santo D odor , no folo del 
pecado orig inal, lino del aduai j y li fuera legitimidad de fus palabras no te
ner aquella excepción , fuera también candor y íinceridad de ellas , no excluir 
á MARIA del pecado adual. E llo , P. M. fuera íinceridad en el que lo dixera? 
N o lino mas que reprehenlible , doblada limpieza. El Dodifsimo P. Eufebio 
Nieremberg , en la Excepción del Concilio de I  rento, cap, 21. prueba la íinceri
dad de las palabras de S. Thomasfobre la epiílola ad Galatbas, como las he
mos pueíto , con otra excepción que hizo el Santo en aquella Univerfal:‘Jo- 
dospecaron en Adán : y añade Santo i  homás de proprio puño ( que para efcrivic 
en favor de la Gracia original de MARIA , no ha menefter el Santo , ni fingido, 
ni aun verdadero amanucpfc) exceptuando una fola Virgen , que ninguna mancha 
del pecado original contraXo, Ella ultima excepción, afirma dicho Euíebio , que 
cita en algunas Imprefsiones ; y Urbano VIH. haviendola viíto en un libro anti
guo , admirado de los demás en donde no fe hallaba , fe hizo cruces. El P, M. 
no fe efpanta de cofa alguna , n iie hace fuerza nada de elto. Y teniendo por 
c ie rto , que aquella exceptiva la introduxo enS. Thomás mano agena , como 
li fuera pata de diablo , fe atiene á fuspojleriores, y á fus Jinceras. Por qué no 
faco también á plaza ( eíTo no!) otra authoridad del Santo , cuya legitimidad nie
gan los Authores de la Sentencia Pia en otra claiifiila fobre el 3. de las íenten- 
cias , quícft, 3. que no favorece al Inftante primero de MARIA 'i Qaé? Las excep
tivas del Santo ,q u c  excluyen á MARIA del pecado original, no han de fer fin- 
ceras 5 y las que la incluyen en la mancha original , han de íer indubitable
mente caítizas l O  ya que dexó en el filencio ,com o dandoía por legitima la 
claufula dé los Sentenciarios j porque no fofpecha a ló m en o s, con Fr. Bafilio 
de León, Caltro Palao , Bernal, Guarnizo , y o tro s , que la refpueíla, y fegundo 
argumento dei 2. de la 27. de la Tercera Parte eítán alli intrufos , y  
fupucllos ; como también en el cuerpo del mifmo Articulo las palabras de la 
fegunda prueba: y que afsimifmo las voces que fe hallan de contagio , macula 
citan fupuéítas , en lugar de debitum , ó obligationem peccati originalis ? Que las 
claufulas equivocas , y  obfcurifsimas del pecado original fean para el M. Teilo 
certezas de que manchó á M ARIA : y las que , con grandifsima probabilidad 
la exceptúan, no han de merecer para con él ni aun fofpechas! Aqui es 
en donde havia de cargar la confideracion el P. M. fi queria que fu Tratado 
correfpondieíre al titulo 5 y no andatfe por dicho A rticulo, en lo que no tiene 
difícurtad alguna: Y aun ( lo  que es m as) poniendo en duda lo que en favor de 
la Sentencia Pia en el texto de Santo Thomás conceden los mifmos contrarios 
de la Concepción Purifiima. Cayetano íobre dicho Articulo, diftingue entre el 
poner la conclufion de la opinión contraria lacada abfolutamente de dicho Ar
ticulo í y entre inferirlas de él , por modo de Corolario. Abfolutamente dice 
Cayetano , no quiere decir tal conclufion el Articulo j porque aunque fe diga 
a l l i , que AlARIA no fue fantificada antes de fu animación 5 no fe infiere in
mediatamente , que fueííe fantificada defpues de la mifma animación ; porque 
pudo fantificarfe en el mifmo inftante de fu animación. Mas de efta fantidad 
en el mifmo inftante de la animación (concluye C ayetano) no hace elA uthor 
memoria , porque la fentencia que la defiende , no eftaba inventada en fu 
tiempo.

57 El M. Tcllo en el num .z. del cap. 11. ya citado , entra en efta doélrinade 
C ayetano , como fi fuera por una cueva de M onrcfínos: y con mucho tiento 
va diftinguiendo las Percepciones de f ie r i , y faóimn ejfe : y debaxo de ellas, como 
fí fuera por Aftrolabio dice : que podra fer, qnc vislnmb te , ó brujulée quanto 
pide f n  repugnancia alguna en el texto la piadofa fee , y  íentencia de la ori-,
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ginal fantidad de la Virgen. Con cftas como lobregueces va entrando*el M .T c- 
11o en lo que finge obicura gruta , y como que en el mirmo umbral fe halla ya 
lin luz alguna, dice: Qué podra acafo darno poca luz d ejie penfamiento el Do¿iif- 
Jimo yUQ menos ^ue Venerable Cardenal Belarmino. Es cueba de San Patricio; Bra
vo Ludovico Ennio ! Entró al cabo. Yque dice que encontró con aquella no 
cfcafa luz ? Reíponde : Según ti Articulo de S. Vhornds y ji yono me engaño , no es 
necejfario entender en la aóiualidad , ó fadum  eíTe , de aquella animada fubjiancia, 
culpa. Admirable hallazgo ! Y para decir eíto ha menefter tanto tiento ? tanto 
pie de plomo \ tantas dudas y acafos, que en feis renglones fo los, lo pone 
quatro veces en duda , diciendo: Tiene mucha duda ypodria acafo , podia fer yjiyo no 
me engaño ? Y lo peor es, que lo dexa afsi; y como que havia de quedar íepultado 
para íiempre íi fe entraíle en tanta hondura , añade en CLlnum." ,̂ Todo ejio digo, no 
determinando cofa alguna \v. fon ,7nas que advertencias y precauciones ::: ni afirmo , ni 
niego. Amo la verdad , y aborrezco los afeélados efiudios. Vamos deípacio , que aqui 
nos daba ocafion el M. Tello para acalorar la pluma , &  truces vibrare iambos.Há- 
vrá paciencia para verle tan detenido , tan mirado , tan circunfpedo , con tanta 
precaución para determinar lo que tan claramente en favor de la fantidad ori
ginal de MARIA ib colige de la dodrinade  S. Thomás, aun por confel'sion in
genua de los que llevan la opinión contraria á la Puriísima Concepción; y al ca
bo al cabo no determinar nada ? y verle tan determinado por otra parte , tan fin 
precaución alguna, y tan refuelto ( fin fer Bacon, ni en la p iedad , ni enel ingenio) 
pata tener por cierto , que la claufula, que exceptúa d M A R IA  S AN TIS  SIM A  de la 
culpa original, la introduxo en Santo Tbomds mano agena. ? Y que lo tiene por cier- 
tô . Podráfe oir efto fin fanta indignación , ni fin mucho dolor ? A los lib ros, en 
donde fe lee larefolucionde efte favor (aunque.fea negativo) llama afectados 
efiudios, zahiriendo con efto á los Anthores de ambas fentencias: Y á las ímpref- 
íiones , que exprcíTan el disfavor de no hallarfe la exceptiva de MARIA de ia  
culpa original en S. Thom ás, llama no afedadas , ünopuras , y finceras ? Donde 
havrá tolerancia parafufrir, que ame el M. Tello ( p o r q u e la. ingenuidad') 
por ingenuos , y  no afe¿lados ios eftudios de Cayetano en las citas de los quinee- 
SS. PP. que trae contra la original gracia de M A RIA : y á los eftudios del mifmo 
Cayetano , que deducen de Santo Thomás algún favor de aquella Gracia , los 
aborrezca por afe¿Íados ? Cayetano , que no vio , por confcfsion de él mifmo, en 
los originales ¿aquellas citas j fino que las creyó de Bandelo , y no versó los
SS. PP. fegun el gran Maeftro Melchor Cano 5 es en el lugar de las citas do¿iifsi- 
mo y y  célebre ; y el mifmo Cayetano , que tuvo por oficio , efpecial encargo , y 
efpecialifsima aplicación de fu ingenio el commentar á Santo Thomás , folo por
que no entiende aquel Articulo ÚQíSsLnto abfolutamente contra el primer inflante 
de la animación de MARIA í ha de fer obfcuro , y afedado ? Y finalmente tiene* 
por cierto el M. Tello , que mas de uno de los SS. PP, f i  refucitajfe , defmentiria 
con candor d fu s  Commentadores , aunque reprcbaffe oy lo que antes dixo : y para 
defmentic á Cayetano , quando los cita contra la Purifsima Concepción, y tam
bién paradcímentir al M. Tello , que en las citas de SS. P P ., que fupone con
trarios a la Puriísima Concepción , es defenfor de C ayetano; no ha de haver can
dor , ni refureccion dé la  carne, aunque confirmaíTen oy mas , lo que dixeron 
antes ? Si la ha de haver como para los dem ás, para el M. Tello j y también vida 
perdurable prometida á los que á MARIA elucidan, procurando con la boca, con 
la pluma , y con el ingenio iluftrarla.

58 Miren que traza , para que huvicffe el P. M. cargado la confideracion fo- 
bre la refpuefta, y fegundo argum ento, y fobre las palabras de la fegunda prueba 
de dicho Articulo de Santo T hom ás, procurando esforzar las fofpechas de que 
fea todo efto intrufo por agena mano j y que aquellas voces, m actúa y contagio^,. 
eítan íupueftas en lugar de debitum , ii obligationem. Quien llamó afedados eltu- 
ciios la dodrina común que hemos dicho de Cayetano 5 como esforzará tales 
( aunque tan fundadas ) folpechas de fer intrufion la de aquellas voces i Cofa ad
mirable ! En dos renglones del num. i. del m i f m o n .  no folo no defvanecc 
las prudentes inunuadas fofpechas , fino que no aprecia la authoridad clarifsima,
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que en favor de la Sentencia favorable á la Puriísima Goncepcion fe cita de Santo 
T h om ás, íbbre el primer libro del M aeílro de las Sentencias, d i j i i n t , q u a j i *  
única art. ad 3. Eíte lugar es el cfcudo mas fuerte que halla la Sentencia Pia en 
los cfcritos de Santo Thom ás , para rebatir e lle  dardo,. LaVirgenSantifsim a fu s  
concebida en pecado original, Pero para hacer con mas rigor que EUnga, el Maef- 
tro T cllo  dardo ác\ miímo efcudo de Santo Thom ás , dice ettas palabras: Tam-^ 
poco hago aprecio de la diferencia con que parece habla el Santo en la exprefsion del Maef-^ 
tro de las Sentencias  ̂y  en la tercera parte de la Suma Theologica j pues en verdad no es. 
lo que parece j y  la mifma vo z  de immunidad, fignificando lo mifmo , ufa en ambos lu
gares, Aumenta en el fegundo alguna cofa y con que da d entender qual fuejfe f u  mente 
enelprimero> En eítas palabras pone dos diterencias e l M. T eilo  del modo de ' 
hablar el A ngelico D o d o r  en la 3. pait. y  en el exprefládo texto de los Senten
ciarios. La una diferencia no aprecia el M . T elio . La otra implicitamente elti* 
ma mucho. Ella es la que conliLte en el aumento , que á la  voz immunidad ( no 
fe halla en ninguno de los dos lugares cfle abftradto, de que íe vale e l M. T e llo , 
fino el concreto ) que ufa en el lugar de los Sentenciarios, añade otra en e l lugar 
de la 3. part. Y la voz que aqui añade es in fu o  ortu, Aqui explica el A ngélico  
D o d o r  el texto de Job , que dice : que al lucido amanecer de la Aurora MAB.IA, 
no verá la atezada noche del original pecado. Por cita razón dice el M . T c llo , 
que en eíte lugar dá claramente a entender Santo T h om ás, qual fueíTe íu mente 
en el lugar citado de los Sentenciarios, quando alli d ic e : Que la Pureza de M A R IA  
fu e  t a l , que ejiuvo immune del pecado original y  actual. D e  efto le infiere claramen
te , que la mente de Santo Thom ás en aquel lugar, fue la immunidad de M ARIA  
del pecado original folamente en fu nacimiento. C on q u e en lentir d e lM . T e 
llo  , M ARIA SANTI^SIM A , en dodrina de Santo 1 liornas, enleñada en los Sen
tenciarios , explicada y  confirmada en la Sum a, folo fue immune de la culpa ori
ginal en fu O rien te , y  no antes Santificada en el vientre de Santa Ana íu dicho- 
íifsima Madre 5 y  por con figu ien te, con menos privilegio que Jeremías , y San 
Juan Bautifta. Es verdad que en el lugar de la Suma dice el D o d o r  A ngelico , 
que aquel admirable T abernacu lo , luego que fe formo perfedlo , fue lucidam ente 
cubierto de la nube hermofa de la Gracia , y  que fue limpifsima aquella Alma ad
mirable antes que fallera á aumentar luces al mundo. Pero el M . T ello  en lo que  
dice , aunque quiera decir otra c o fa , no entiende la mente de Santo Thom ás en  
aquel lugar de ios Sentenciarios , de lo que acabamos de decir del Tabernaculoj 
fino de la voz que en el lugar de la Suma añade á la palabra immune  ̂ ó immuni
dad ; y no fe hallará en todo dicho articulo añadida o tra , com o lim itativa , y  con
tradiva de dicha voz immune , que pufo en los Sentenciarios , fino la que explica  
folo el nacimiento de la Aurora M A R IA , que es: In fu o  ortu d peccato originali 
f u i t  immunis,

59 Mas no entendamos lo que dice el M . T ello . Digam os folo lo que enten
dem os que puede fer fea fu intento. Y es , que con el aumento en las vozes que 
añade el Santo D o d o r  á la immunidad  de M ARIA del pecado original en la T er
cera Parte ,d á  á entender claramente , que en los Sentenciarios quando llamó á 
la Pureza de M ARIA immune del pecado orig inal, fue fu mente darla fantificada 
defpues de fu Animación en el vientre de Santa Ana. Y que afsi, dice el M. T ello; 
Todo lo quefobre ejia pretendida inconfequencia , b mudanza de opinión fe  ha dicho , o 
difcurrido , lo doy por ociofo, Mircfe qual pone aqui entre muchifsimos , y celeber
rimos T heologos , con efpecialidad al pobre Cardenal Cayetano , que fue el que  
m asfudó , trabajó , inquirió , y co te jó lo s  Sentenciarios con la Suma ,co n íltu y ó  
claufiilas , efcudriñó las vozes jotas ufque refricans: y  al cabo , viendo que no al
canzaba la explicación de la fegunda fantificacion en la Concepción adiva dcl 
Verbo ( que es la que apunta en fu Papel el Anonym o ) no pudiendo conciliar los 
dos lugares , dixo el citado Cardenal Cayetano : que lo que efcrivió Santo T h o
más íbbre aquel lugar de los Sentenciarios , dice inconfequencia á lo  que efcri
v ió  en la Suma , aunque no lo retrata 5 porque no hace comm emoracion el Santo 
de aquella íentencia 5 y escoftum bre ( dice C ayetano) en Santo Thom ás quando 
retrata una opin ión , hacer commemoracion de ella. A efte  laboriofo eftudio de
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Cayetano , llama el M. Tello ocio , eftarfe mano fobre mano : y al trasladar folo 
los lugares de los Santos Padres, que halló el mifmo Cayetano en Bandelo vicia
dos , y por folo efto opueftos ala PLirifsinia Concepción , llama trabajo 
mo y cHebre, diligencia y cuidado ingenuo jy  enamorado de el> le defiende el M. 
Telia. Bien que Cayetano añadió, que fehavia de eftár á la mente de Santo T ilo
mas en la Sum a, que es fu ultimo teftam cnto; pero los D odores , y Maeítros de 
la Sentencia P ia , y aun otros de la opinión contraria , ni tienen por ultima obra 
de Santo Thornás , fobre efte punto , á la Suma j ni aunque lo fuera lo que dice 
alli ( fi habló mas que del debito ü obligaciou de MARIA de contraer la original cul
pa ) fe havia de tener por ultimo fcntir del Santo.

60 Pero dado ( y de ningún modo concedido ) el cafo , que Santo Thomas nu- 
viera fcntido lo contrario en la Suma: que no eítuvieíTen fupueftas las vozes de 
macula , contagio , en lugar de debitum ó obligationem : que el fegundo argume nto, 
y  la refpuefia no fean intrufos , aunque parecen fuera de propofito , y de la q ueí- 
tion , íi huvo Cantidad en MARIA antes de criar el alma j mezclar la queftionde 11 
la tuvo en el inftante que fe crió , que es queftion diftintifsima : que en el cuerpo 
del Articulo no fean baftardas y expurias las palabras de la fegunda prueba , aun
que ni convienen con el titulo del Articulo , ni con la primera razón , ni configo 
inifmasi y finalmente, dado el calo que fea legitima del Santo la conclufion del Ar
ticulo , que concluye , que dcfpues de la animación fucedio la fantificacion 5 aun
que ni fe prueba , ni puede probarfe eficazmente de la doótrina del Articulo ; fino 
fuponiendo parte déla mifma conclufion , que no es modo de concluir de un en
tendimiento Angelico: y aunque también Ce oponga á toda la dodrina dei Articulo 
quarto de la mifma queftion,yParte de la Suma,en que prueba,que MARIA SAN- 
TISSIMA no tuvo pecados adualesj pues todas las razones que trae para excluir 
de la Virgen la mancha adual 6 venial, ellas por ellas , con mas rigor y eficacia 
excluyen la original. En donde notan todos los Theologos de la Sentencia Pia, que 
íi al Articulo quarto fe le pufiera por titulo: Utrum B. Virgo habuerit peccatum orí-- 
g in a k , aSiuale, mortale y vel veniale, con el mifmo difcurfo, fin añadir, ni quitar pa
labra al Articulo, quedara bien probada la conclufion negativa decifsiva del di-, 
cho titulo j cofa tan clara , que le obligó á opinar al Dodifsim o Maeftro Fray Ba- 
liiio de León, que efíe Articulo quarto eftaba también viciado : y que en el pre
guntaba Santo Thomas , no utrum per huiufmodi fanóíificationem fuerit confequuta, 
ut numquam peccmt ? fino del modo que arriba pufimos el titulo 5 conviene á fa
ber i f i la  Virgentuvo pecado original ,daH ual\ Y que concluía en el cuerpo del 
Articulo, que no. Mas no fea nada de efto 5 demos el cafo , que dichos Artículos 
como eftán , eften legitimos ,pofteriores, y Jinceros: dem os, que en ellos finticflc 
Santo Thomas lo que quiere el M. Tello , y que fuelle efta la ultima obra que 
efcrivió defpues de los Sentenciarios. Todavía no es elle el ultimo fentir , tefta- 
mento , y voluntad fobre efte fentir del Santo.

61 El ultimo fentimiento y didamen de Santo Thomas fobre el Myfterio de 
la Concepción de MARIA SANTISSIMA ( en cafo que en la Suma dixefíe a l
go en contrario ) es el que expreíTa en el Opufculo 72. Y porque en fus pala
b ra s , defpues de lo que convence en el intento , puede hallar el M. Tello lec
ción para dcxar la Philautia y Narcifada con que adhiere , y fe enamora de la 
comprehenfion fuya , de la inteligencia de Santo Thomas fobre efte punto , las 
pondremos algo latas : E f  &  alia ojfenfa infcripturis , &  quidem fatis frequens di
ficultas ,fcilich  , deveniendi in mentem authoris , quod dicitur ejfe intentum d quoli
bet ftudiofo. Pauci enim , vel nulli aliquid fcripferunt, qui ab his immuni fin t. Quia, 
fecundum Augujl inum , quinto de Trinitate nunquam fu i t  aliquis , qui in omnibus ab 
omnibus intelligeretur. De eftas palabras podia el M. Teilo haver aprendido á no 
decidir tan refolutoria e indubitablemente en efte punto , fobre la mente de San
to  Thomas , y á no defpreciar por aíedados los eftudiosde aquellos ,© que con 
grandifsiraa probabilidad lo entienden en una y otra p a rte , en favor de la Purif- 
íima Concepción , ó que dicen que eítuvo Santo Thomas en efta materia pro
blemático. Mayormente quando en el num, 3. del cap. 11. citado , dice el M. T e
llo : ni he hecho , ni puedo hacer por aora, fobre los Articulos de mi gloriofifsimo Maef
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> y  , que m&Urm tan alta y  tan delicada pide, PueS fi Con-
neila eltos mVzíj, para que con tanta aíreveracion relponde á todo lo favorable á 
a CorKepcion, í Üi no ha hecho exaiijen ni^ reílexion fobre cite punto en 

5 anto Thomás , para qué es la temeridad en una materia tan alta y tan delica
da de determ inar, que tiene por cierto , como que contó los cinco dedos db 
aquella mano agena, que introduxo la claufula exceptiva en Santo Thomás , de la 
culpa original de MARIA? fi no ha hecho , ni ha podido hacer eftudio íobre 
dichos cientos 5 para que deiprecia lo que fe ha dicho y difcurrido fobre los 
dos Artículos de los Sentenciarios, y el de la Suma ? para qué el dar por ociofo 
el eítudio de la pretendida inconfequencia ? para qué llama afeBados ejludios los 
de aquellos , que fobre dichos Artículos han hacho puntualilsimo examen y re
flexiones vivifsimas ? fabe mas el M. Tello durmiendo , qué Cayetano velando? 
finalmente , no es una inconfideracion horrib le , que fin examen ni refiexióri 
lobre los Articulos de Santo Thom ás, le quite el Maeftro Tello á Murcia de da 
Tlana el oficio , y metiéndole á C orredor de Erratas, dé aquella fee de ellas, 
a]^a quitando toda claufula que favorezca á la Concepción de
MARÍA de las Impreísiones de Santo Thomás , cocreíponden con íu original, y 
lon7$>zfí?r̂ x ? Aun havíendo hecho mucha refiexion y examen fobre los Articu
les de Santo Thomás ,erafobradifsiina fatisfaccion la que explica el xM. Tello de 
íu  eítudio y vigilancia fobre el dicho punto , en los Fallamos y Dedfsiones 
que hace : que ferá el arrojarfe tan de cabeza fin reflexión ni examen?

6 i N o fe puede dudar , fino apartando los ojos de toda la luz del 
medio día , que Santo Thomás en el Myflerio de la Concepción eftá ( á 
lo mas , aun en opinión de los contrarios á ella ) tan, dudofo como acerca 
de otras queftiones que fe controvierten entre los miímos Thomiflas , divi- 
diendofe eflos mifmos en opiniones contradidorias , de que pudiéramos hacer 
una no pequeña lifta. Si el Maeftro Tello en alguna de eflas queftiones decidie
ra con tanta determinación y certeza, como en el prefente afllinto • qué no 
oyera en el theatro ? V. gr. fid ixera: Santo Thomás enfenó que el pecado 
mortal es Jimplicitér en razón de Demerito : ó que es dable omifsion li
bre y p u ra , fin formal y poísitivo ad o  , que la ocafione : y que todo lo que fe ha 
dicho a cercade eftár Santo Thomás dudofo ó problemático en dichas quertio- 
n e s ,lo d á p o r  ociofo, y que no aprecia todo lo que fobre efto fe ha dicho y  
diícurrido, porque lo aborrece como eftudios afedados: no mereciera arc^umenJ 
to s , fino filvos. Pues lo que no dixera ( efto fe debe difcurrir aun en la "temeri
dad mas eítraña ) en dichas materias , como fe atrebe á decir y decidir fin refie- 
xión , ni examen en la materia prefente tan alta y tan delicada^

61 Profiguc Santo Thomás las palabras del Opufculo citado , y hablando de 
i\as'pzo^ñoscí^cútosá\cc:Siverdnonfueritinventamy quod fimul utrumque Jlare 
pofsit y id illorum eligat, quod magis veritati confonum judicaverit, alterum, vero re^ 
vocaremusJi talis n^his difcordia occurreret. Si parecieren en mis Efcritos ( dice el 
Angel de las Efcuelas ) dos refoluciones opueftas , y no fe halláre que puedan 
concordarle , haga el que los leyere elección de laque fuere mas conforme á la 
verdad; porque la otra , es cierto que yo la retratara , fi la difonancia ó contra
riedad me ocurriera. Y dice aqui el limo, y  fapientifsimo Don Fr. Payo de Ribe
ra , ornamento grande de la Efclarecida Religión de Nueftro Padre San Aguftin: 
Preclara fane hac Sanóii Phomee verba , &  qudspro prafenti noflra controverfia fpe'l 
ciatim diBa apparent. Excelentes y clarifsimas voces de Santo Thomás fon ef- 
tas 5 no parece que fe dixeron para concordia de otra controverfia , que para la 
preíente de la Concepción Immaculadade MARIA. Hallafe pues en las obras de 
Santo Thomás refolucion á favor de la preíérvacion de la Virgen j y refolucion 
que fuena ( fegun algunos la oyen ) en contra de ella : ó fe pueden concordar 
de fuerte , que una y otra fea verdadera , ó no ? Si no pueden concordaríe , qué fe  
ha de hacer ? Dice acafo el Santo aquello de tc'ner por cierto j mano agena j dar por 
ociofo : efiudios afeBados pofieriores y  fnceras: y  que la Virgen SANTÍSSIMA, 
fué concebida en pecado ? No por cierto. Se debe e leg ir, como de mente de San
to Thom ás, la refolucion que fuere mas conforme á la verdad j pues efía quiere

H el



.el sr.ito  <iuc fea fofneWe determinada , «tamo tcftam ento, y da por retratado 
lo contrano. © e dichas dos tefoluciones , Ja tjue es er. tavor de U ptcf^vac.o ti 
d é la  Virgen , tiene verdad elpeculativay ptadrca . aprobada , alabada,y ftvore- 
cida de la Iglefia, en el grado relevante que qualquiera Dofto conoce . y la que 
r  e L  en cc^>rrari;dercá? , al palo que la tivocable labe. Pues aquella es la que fe 
debe elegir y feguir , como pofterio t, linccra , y legítimamente de Santo T^ho- 
m á s .f ie lta  no le puede concillar con la o tra (q u e  es la fegunda parte ‘̂ e^Dde- 
ma ) diciendo , que quando el Santo habló como en contrario , fe debe entender, 
no del hecho, fino del derecho , ó  debito de contrahet la culpa. Efta es la uhi- 
ma Sentencia de Santo Thomás ( fea laque fuete en la 3.parí. ) elle es fu ultimo 
teílamento y voluntad. En ella mutió , vivio , y la confirmo ya glotiofo , como

' ’1 r N o ° e l a e n ‘‘S d e  ello el M .T e llo : antes bien lodefprecia to d o iy  
cftá tan lejos de confeflar que Santo THomas defendió la Sentencia favorable a la 
Purifsinia Concepción , en algún lugar de fus Obras , que ni aun para 
la 2.part, ó en el opufc. 72. citado , quiere que la huvielle efcrito en los Senten
ciarios. Y que el añadir en la Suma a la  p a l a b r a l a  otra wo%:tnoríu fu  o, 
fucile dar á entender , que la mente de Santo Tnomas en los Sentencíanos, fue la
Santidad de MAB.IA , y limpieza del pecado original , defpues de fu animación, 
yn o antes. Siendo afsi que es efta la explicación e interpretación de la au tho . 
ri dad de los Sentenciarios que da Pedro Bergomenfe , palpable y evidentifsima- 
m ente impugnada entre otros del citado Iluftrifsirao Ribera , en quien , y en otros 
innum crabief, puede eftudiar el M. Tello 5 y  verá que Santo Thomas en dicho 
lugar de los Sentenciarios, pufo á la Pureza de MARIA tan alta y tan diftante 
de todo pecado a d u a l, y del orig inal, que para fcr menos pureza que la de Dios, 
no tuvo alli otra cofa que advertir el Angelico M aeftro, fino que en MARIA ha- 
via potencia de pecar: Talisfuit puritas B. Virginis, qua d peccato ortgtnali,<íP a ttu ^  
li immunis fu it. Fuit autem fuh  Deo, inquantum erat in ea potentia ad peccatum. De 
cftas palabras conila lo capciofo dei proceder dei M. Tello , para no queren en
tender á Santo Thomas por la Sentencia favorable á la Purifsima Concepción. 
Coníiderefc , que la v o z t i e n e  en las palabras pueftas un aumento , que 
d á á  entender indubitablemente la Immunidad de MARIA de la culpa original, 
cñ la mifma animación. Efto ExpreíTa el poner Santo Thomás en MARIA fnl^- 
mente potencia de pecar , para que fu pureza fea Sub Deo, El Maeílro Tello calla 
en dichas palabras , ó  no quiere entender cite aumento. Toma la voz immune: 
dá con ella en la Suma : le pega la otra voz in ortufuo , y dice que con cíle au
mento , quifo decir Santo Thomás en dicho lugar de los Sentenciarios , que la 

ÍQla,incnte defpues de fu animación , y en fu nacimiento fue limpia de la 
original mancha. Buen modo de aumentar la immunidad de MARIA! Tan bue
n o , como el de Sufragar á la Piedad de Efpaña. Sí tiene la voz irnmune en aquel 
lü^’ar admirables creces , -medras y aum entos, que dexan indubitable la mente 
detSanto , con los que en elogios de la Concepción de MARIA , etiam fidibus 00- 
ces crevere feveris &  tulit eloquium insolitum facundia praceps : Quien le mete al
Padre Maeftro en bufcarle mas aumento para defmcdrarla ? D irá , que la quiere 
honrar dandola lugar en aquel Articulo , en que dice el M .T e llo , que enfeñó 
Santo Thomás la Opinión contraria á la C oncepción;/ que eftomifmo{ dicelo el 
M. Tcllo en el mifmo cap, i i  - num, 7. ) aumenta la gloria del nombre de Santo Tho- 
mds , y el honor de Jus Efcritos, Que h o rro r!

65 Pero porque los fundamentos con que el M .Tello quiere perfuadir,que 
fue como él la entiende , 1a mente de Santo Thomás , en el punto de Concep
ción,y que ni debió fer ni pudo fer otrajfon dignos de efpecialifsima reflexión: En 
ella nos detendremos algo. Antes ferá bueno advertir, que el M .Tello  en cftc 
cap,ii^num . Loque diremos de efie gran Maefiro podemos aplicar d San
Buenaventura, y  d quantos hombres grandes enfantidad , y  letras efcrivievon en 
aquel tiempo , dirigiendo fus efiudios d común utilidad de toda la Iglefia j pues todos 
dixeron , por lo menos, ¡o mifmo que el Santo , por las mifmas razones, Yá dexó di
cho el M. Tello en el cap, i,aum . 5. que la mente del Sutil Scoto fobrc el punto

de



Eíte de Santo Tbomdsen lugar oportuno.
te de s in to  Thom ^/r h ’ ‘ exproftffo el M .Tello de la men,
eld ieh ofao  i ,  T  Concepción. Y no haliandofeen todo
«ñero de h^mbVes
yconfinuicntcm cntl ^  Santo Ihomás:
Ma r í a  tnrln u  aplica al D oa o r  Sutil fobre el punto de la Concepción de
T lfo in t  'tiene H ‘'^."Sdico D o d o r  fobre el oiifmo punto. D e Santo
viene á faher n 'í^ i ’® que hem os expreflado. Con-
tTon c o n t»  h  yabíoiu tam ente relolvio 1¡ qucC-
non  contra la Gracia original de M ARIA. Efto dice el P. M. que ni a ^ Z a  L
n t t, ’ advertencias,  precauciones , y  que podra acaCo & c O ao tie

M y C 7 e la S e o d o ^ ^ d
m  r lú d ircáam en te  x h  > P °' Corola-

r r o '^ t d ^ ^ ^ b ^ e 'e S

ga de los Sentencíanos cfta exp licado , confirmado , y  roborado en el lup;,r

hafta ahora que dice el P. M . en el cap. i  r. awrca de íá n ¿nte de W n ^ T h * ^  
m a s, fobre la Concepción de M A K IA , Reíta que veamos mal Fn 
de , que Sancd Thom ás no pufo i  M A R IA  de la culpa original elTema 
tomes no bavia de donde deducir sólidamente eílaeíTencion • H a h l Í  y, l /  
tern.inosconforn.es a la  inclufson tn  la c o J n l e y f

f c . S “ ' ‘  £ ' ■  r  K » í  l í o : y“ s ; ¿ r x  a s á s  

eo .. ^  i J : ‘"p;zz v s f f c s C i z  - : r
Z m  r  c o n fir lT e ir '^  t ” fZ n d a íe n t í  En elnum.^y. confirma efto miímo , y aumenta , que efcriviendo el Santo 1̂  c?,
para común utilidad , no havria quien no reprohajfe el eftahlecer una poCsitivn
elufion conforme á la coftuinbrc de aquellafIgleías , que ér fiu iem S ^
ban la Concepción Imraaculada de M A R IA ; y  no fe r ia  (p r o f ig u c e l M T e n o í
tan  d.gno de veneración fu  w agi/erio , f i  huviejfe adherido i  la cokmhre d e ' Z r t tJ  
lares Iglef,as , con el rigorojo fignificado de la voz Concepción ,e  intelioencilde ha 
ver fid o jn  Gracia:::: que DoBor de la Iglejla efcrivio J ip u d o  Z rtZ r  Je ^  t o '  
do . O a que errores no fe  expondría el que afsi eferiuiefTe'i En Anum.%  dice  
no podía Santo Thom ás haver efcrito la piadofa fee de dicho Mvfterír,
Titos fe  lo huviefe revelado i porque no fe enfena la Iglefta con revelaciones’d tT r ív l  
dos efpiritus , ‘f i f f i f  fibace cafo de ellas. Si Dios movia ,é  iluminaba a luchos 
en diverfas partes de UChrifiiandad parala Fia f e e ,  y  veneración de e fe  My/lerio-

>?««»»0 podía ufar de ía's

66 Aora al cafo. El M . T ello  advierte , que todo lo que difcutre en elle
I— r ' *í  e lM yfter io  de la Concepción de

M ARIA , aplica a todos los hombres grandes en fantidad , y letras oue -fcrivie
ron para utilidad común. Y con efpecialidad ( y advertencia hecha defde el « r
2 . » « ,» .j .)a lS u t i lS c o t o  ; d ixero n .p o r lo menos lo miPrno , por ¡a's
mtfmas razones. Si es verdad lo que dice el M . T ello; con evidencia fe infiere- Jo 
primero , que todos los hombres grandes en fantidad, y en letras, que efcrivie-

ron



 ̂^ ^ «  n ó S i r a r d e  donde deducit sólidamente ella opimon ; fino que la 
entonces no nauaoan uc uui  ̂ ^^rnní» los orincipios , de los quaks
incluyeron de hecho enlacornun Y» P y  aunque huvieran tenido revela-
deducian fu « P ' " ' - - or i gi nal , fino 
do n  de Dios , no P °f cxtrinfeco revelado, y ver-
incluida en la Ley Uniycrlal, poique era el p ^ P , p ^  dicho pun-

l l y  fi huvierl'^^^^^ P°fitiv“a de haver M o S f

fim o ^  E ftoeslonU nosqued ice  el M. Tello que dixeron ,/^^r/o ^

S i,»  •" s““  - y 1" ‘-t: S™ * gs'gn: í  “Squando para común utilidad dirigieron fus efcrito . 4

^ ‘*^7 'T n L re fe lo fe g u n d o tq u e e lD o a o tS u til  no pudorefolver laqueftionáf 
hecho en favor de la Conclufion pia. Efto lodixo el M.Tello en elcap. 2 - »»w^5* 
en donde prometió iluftrat la mente d=PS“tififsimo M aeftro, en pumo de U 
cencion de MARIA , en lugar oportuno de efte cap. n -  Y la ilultra , ^onnrm 
d o K e  Lli dixo i y añadiendo'lo que hemos viíto que dice de la rúente de Santo 
Thomás v de todos los hombres grandes que efcrivieron en aquel tiempo , q 
I s  iX u ie m e .  Lo p L e r o : que t!n  lejos eltuvo Efcoto de refolver la queft.on 
de hecbfpot la parte favorable á la Purifsima Concepción, que antes bien la refo , 
vio de blbo  por la parte contradidoria, y que hM d en termmos confirmes a la in- 
clupon de Huefira Señora en la común Ley. Si fe le arguye al P. M. dmiendo , que 
no habló eneffa conformidad Efcoto , ni en el 3. délas Sentencias d r/. ^ .q u a fi.i. 
ni en las reportadas : dirá lo l'egundo : que en elfos Sentencíanos , y Reporto- 
rios ha andado alguna mano agena: ó que no fon , mpofieriores , m  JtncerasUs im- 
rireffiones “ que 8  refucitáta el Sutil D o fto r , defmentirla con candor a todos fus 
Efciarecidifsimos Difcipulos: que lo que ellos dicen de fu venerado Maeftro , en 
™  de ^  ociofl, y todos fus libros, fobre efta tnaten^  por
ejiudios afijados. Si fe le infta, que efto no puede decir fm injuria , y 
defenfrenada 1 pues toda la Efclarecida Religión Seraph.ca fe honra con la fe de la 
piadofafedel Subtil D odor fobre la Concepción Immaculada de M A R lA ,y
Dor efíb fe llama la Sentencia P ia , opinion de los Menores, como la llama Bernardi- 
no de Büftos 5 y antes que el , el Abad Panormitano , y Juan B arzón; como tam
bién Vexilltfera de la Sentencia Pia , como la llama el D odo  Hormaechea , tom, 
I . in Cant. VroleQ. 3. Ure optimo Religionem Seraphicam appellare poJJ mus VextUi-. 
feram &  anteíimanam in hac Pia Sentencia de Immaculata Conceptione ; cuyos titu- 
los confieífa la mifn.a Religión Efclarecidifsima , que no por otro titulo le fon de
bidos , que por los infatigables ehudios, y piifsimos conatos del Sutil Efcoto, co- 
mo lo dice y lo efcrive en el Armamentario Seraphico , Regejl. colum. 54^. Quem 
modum loquendi nobis honorificentifsimum Ahulenjls, &  plurimi alij  ufurpant, in
de feísis Subtilis Scoti, aliorumque eius Difcipulorum, eifque fuccedenttum ftudijs , &  
piifsimis conatibus debitum. Si efto , pues , fe le objeta al M. T e llo , refpondeta lo 
tercero • que hace muy mal la Religión Seraphica de honrarfe de llevar el pen
dón y fer como Patrona de la Sentencia P ía , por la fe de que la iluftró plaufibi- 
lifsimamente Efcoto 5 porque havria quien no reprobafeel 
poaauellapia pofitiva conclufion. Si fe le dice que MARIA SANTISSIMA no íe 
la reprobó , fino que le baxó á Efcoto la cabeza, aceptándola , y prometiendo a 
Efcot^o fu ayuda , quando para la defenfa de fu- Concepción Immaculada le pidió 
fu focorro; y permanece aun en París la Imagen con el mifmo ademán prodigiofo: 
Dirá lo quarto , que no folo M ARL\ SANTISSIMA , aunque Dios fe  la huviera 
r e v e l a d o ,  nopodiaefcrivirkíivot de fu original Pureza. Si fe le pone delante el 
E p i ta p h io  de E fcoto , que aunque defcauofo en c lV c tfo , lo traen todos los Ef-
« i t o t e s  de fu v ida, que dice de efta manera:

Concepta efi Virgo prtmt fine labe Parentis\
Hic
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Hic tu lit , hic hareji praelia dura didit*

Bolvera á refpondcr, que ii refucitara Eicoto de la U rn a , defmintiera al que pu
fo el Diftiquito en la Lapida.

68 Si fe le hace oii: los Vitores de la Univerfidad de París, y el titulo de Doc" 
torVióioriofo que alcanzó en la mifma Univcrfidad , quando en defenía de la Sen
tencia Pia defvaneció doícientos argumentos , por lo que también tiene el renom
bre de S u til: ;  Scotus , ufque ad Jiuporem ( fe dice en el Regeft: Seraf. col. 563. ) in 
ea difputatione mirabilís , Subtilis cognomine injignitus efi h dirá lo quinto : que to 
do eflb es otras mil y quinientas mentiras , aunque lo digan ello infinitos Autho- 
re s , y eíté también en la Lección quarta del Oficio de Bernardino de Buhos apro
bado por Sixto IV. Porque ( dice el M. Tello ) qué Doctor de la Ighfia efcrivio de ejjs 
modo i ó d qué errores no fe  expondría el que afsi efcriviefel U ltimamente, íi fe le 
hace cargo que Eícoto , por acerrimo dcfenlor de la Immaculada Concepción de 
MARIA , goza el gloriofo titulo de D odor Mariano ; rcfponderá ultimamamente 
el M. Tello , que no ay que canfarle con Marianos , ni Sutiles , Vitores , ni Epi
taphios ; porque en eííe punto pienfa el tan eftrañamcnte , que antes bien el aver 
defendido Efcocola contraria aumenta la gloria de fu  nombre honor de fus efcritosj y  
no feria tan digno de veneración fu  magifierioy fhuvie ffe  adherido d la cofiumbre de par^ 
ticulares IglefaSy con el rigorofo fignifcado de la voz Concepción y é inteligencia de baver 
fido engracia. Efta es la íluftracion de la dodrina del Sutil D odor , fobre el pun
to  déla Concepción de MARIA,que en el cap.i, prometió hacer e lM . Tello en el 
cap.XI.como en lugar oportuno.Admirable luz comunicó á la mente del Sutil Doc-> 
to r! Notable Mairón amaneció á la Religión Seráfica ! Todas eftas refpuefias es 
forzofo las adopte por muy fuyas el M- Tello 5 fino es que por huir de tales eíco- 
llos quiera eftrellarfc en otro, diciendo ( capaz es de afirmarlo, mayormente vien- 
dofe en eftc cftrccho) que el Sutil D odor no es de aquella eminente esfera de hom-, 
bres grandes y que para utilidad común dirigieron fus efcritos,

69 Si havrá incluido el M. Tello en aquella gerarquia de hombres grandes á 
los innumerables Padres de la Iglefia Latina , y G riega, y Sapientiisimos Dqdo-. 
res( de unos y otros pudiéramos dar aqui una lifta cafi infinita) que hafia el tiem
po de Sixto IV. en que la Fiefta de la Concepción fe celebraba tolo en particula-i 
resiglefias , eícrivieron tanto para común utilidad de la Iglefia ? Si los ha incluí-, 
do , debe entenderle aplicado á ellos quanto dice el M. Tello de Santo Thomás: 
y  afsi, ó fueron contrarios todos ( como fupone , y defiende el M. Tello lo fue 
Santo Thom ás) a la  Purifsima Concepción jó  fi efcrivicron á fu favor, fue expo- 
niendofe ( en didamcn del mifmo Tello ) d errores'. Acafo para librar de tan audaz, 
como fea cenfura, á nueftro gloriofo M artyr y D odor San Pedro Pafqual( á quien 
tiene aprobado la Iglefia con fingular alabanza quanto efcrivió , y lo que dixo en 
defenfa de la Purifsima Concepción ) dixo de él el M. Tello en el cap. 11. num. 6. 
que fue particular Efcritor , y que zícúsio  para los Cautivos Chrifianos de Grana^ 
da. Que no efcrivió para el M. Tello ( á lo menos en punto de Concepción) fe de
duce del Suffragio j pero fi fue ó no particular Efcritor , queda refcrvado al juicio 
de los labios; y á los que no lo fon advertim os, que de San Pedro Pafqual dice la 
Iglefia : Catholica fidei veritatem perpetuo illufiravit. Beatifsimam Virginem M A^ 
R IA M ::: Summo rationum pondere y fine labe originali conceptam piifslmé afferuit. En 
otra parte le da la Iglefia el merecido y gloriofo titulo de Defenfor déla Religión
Chrifiiana. _  • j »

70 Y qué dirá el M. Tello ( omitimos , por no dilatarnos; un term ino, los de^
mas Santos Padres') Az o GranPadre San Aguftin , y de San Anfelmo ; Tan
lexos eftuvieron ellas dos Lumbreras Grandes de la Iglefia de tener por expuefta a 
errores efta conclulion : M A RIA SAN TISSIM A fue concebida en Gracia , que con 
ella impugnóel Aguila de los D odoresalH eregc Manicheo j el qual decía, que 
Chrifto no tomó verdadera carne , ni fue verdadero hijo de MARIA j porque juz
gaba que de miiger manchada con la culpa original , no podía Chrifto haver na
cido limpio. Y qué refponde á efto aquel Gran Maeftro del Mundo? Habla en pcr- 
fona del mifmo hijo de Dios,y de la fiempre Purifsima Virgen MARIAjy para ex
pugnat al Hecege,dice afsi,^rí? de quinque H aref cap .E go  matrem, de qmnafcerery
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feci. Bgo viam meo itineri praparavi: quam tu defpicis , Manichae , Mater mea ejl\ 
de manu fabricata eji mea. Y añade el Santo D o d o r , en perfona de Chriíto , elta 
coníequencia; Si potuit inquinari cum eam facerem j potui inquinari cum ex ea
nafcerer.

71 Afsi lee ei Eruditifsimo Cancelario de Paris G erfon: y i’c vc , que el mif- 
mo Hijo de Dios y de MARIA pone por concluiion, en pluma de un San Agiif. 
t in , la Pureza original de fu  Madre, para refutar el error del Herege. Nos dirá aca- 
fo el M. Tello , que fcgun la mas genuina lección del citado , y admirable lugar 
de San Aguílin , fe debe le e r, no en tercera perfona ; J ipotuit j fino en primera, 
Jípotui. Convengamos en eíto con el M.Tello ; pero para fu confuelo le relpon- 
demos con Egidio Luíitano , noble hijo , y luítrofa pluma de tan Grande Aguila, 
Ub. 3. de Conceptione, quaji, art, i . §. 4. num, 85. que quocumque modo verúa tila 
legantur i conjiat Augufiinum pugnare pro bonore Be ata Virginis Immaculata fita ut illis 
verbis contra Hareticum probet Virginem non fu'ffe conceptam immundam. Que ella 
fue la Sentencia de San Aguftin , lo dice clariísimamente el Dulcifsimo San Ber
nardo , Sermone e^.fuper Salve Regina: Innocens fu ijii ( dice á fu Reyna, y nueílra ) 
ab originalibus, Ó" altualibus peccatis; unde Augujiini autboritas cum de peccatis agi
tur &c. Y que el M. Tello cite á San Bernardo por contrario á la Puriisima Con
cepción ! Del niifmo modo que San Bernardo , entienden á San Aguftin , Jaco- 
bo Genuenfe, Coccio, Galatino : y para decirlo en dos palabras, todos los Autho- 
res antiguos y modernos, exceptuando folos iosopucftos á la Concepción Purif- 
fima. Y íi el M. Tello huviefle leído al citado Egidio, á lo menos en la quejíion i .  
del mencionado libro , no hablarla afsi de todos ios hombres grandes en Santidad, 
y Letras , que efcrivieron para común utilidad de lalgleíia , y en eftilo efcolafti- 
c o , en los tiempos anteriores á Sixto Quarto ; pues en el expreíTado lugar cita 
Egidio noventa y feis que fcntaron, defendieron , y esforzaron la original Pu
reza de Nuef-tra Señora.

72 Digamos aora algo de San Anfelmo. Efte Santo D odor , á quien por fu 
Sagrada Cogulla , y por fu Infignc devoción á la Pafsion de Nueftro S eñ o r, y á 
fu Santifsima M adre, miramos también con filial afedo , fintió exprdíamente á 
favor de la Puriisima Concepción; y aunque , como hemos dicho , el M .Tello Ic 
cita á favor de la opinión contraria alPurifsimo Myfterio , innumerables Elcrito- 
res tienen á San Anfelmo por uno de los Santos Padres, que enícñaron,que Nuef- 
tra Señora fue concebida en Gracia > y uno de los que afsi entienden á San Anfel
mo es Santo Thomás , /« i . Sent. diji. 44. quaji. unic, art. '^.ad Y quando no 
huvieífe quien afsi huviefle entendido á San Anfelmo en fus celeftialesEfcritos, 
pudieran fervirles de Comentario fus hechos proprios, y períuadir á todos que 
San Anfelmo fue fin duda Defeníor de la Concepción Puriisima , havíendo infti- 
tuidofuEiefta en la muy Catholica entonces Inglaterra , como diceBacon , citan- 
do al Concilio Cantuarienfe; ylom ifm o afirman O jeda , el Iluftrifsimo Creipi, 
Egidio Luiltano , y otros muchos.

73 Vaya aora una pregunta al M. Tello. San Aguftin , y San Anfelmo ( to 
do lo que en efta parte diremos de cftos dos Refulgentes Aftros de primera maeni- 
tud , íc entienda de todos los hombres femcjantcs a ellos , aunque de inferior San
tidad , y Doctrina ) fueron hombres grandes en Santidad, y Letras , v efcrivieron 
para común utilidad de la íglefia ? Si refponde que n o , lo declararemos por mas 
q u c tem era rm ,y lo co . Si refponde que f i , fe les debe aplicar todo lo que dice 
ci M. 1 ello de Santo Thomás en punto de Concepción. Por no perder la roodcf- 
t i a , y eipiritu de lenidad con que por gracia del Señor hemos hablado hafta 
a q u í , dc^rem os afsi efto. Pero no podemos menos de iniinuar , que lo que di
ce el M. Tello de los hombres grandes en Santidad , y D odrina , es iniuriofo á 
quantos han defendido la Sentencia de la Concepción de Nueftra Señora en Gra
cia , y á la Sentencia mifma j no folo por fuponcrla nueva , á lo menos entre per- 
fonas que efcrivieron para utilidad común de la Iglefia j fino también , porque 
confirma lo que de ella dixo uno de fus mas declarados contrarios; efto es que 
era inú til, errónea, corruptiva de la Fe , Sentencia de Pueblo rudo , y de femeniles 
mimos 0 ‘c, ^ •'

§. IV.
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§. IV .

S E  < ^F IE < K E  L O  M A L  Q U E  E L  M A E S T < ! { p  T E L  L O , 
impugna al A non jm oen  f u  S u íF ra g io : j  f  oh je fian  algunas cofas, 

que no pueden pajfarfe  en J ikncio .

74 I  \  L  Capitulo ultimo del Suffragio tiene por titulo:C(?7íí“/« ; '^  efts Suffra- 
i —H  gio ( quando empezó á ferio ? ) refpondiendo a un reparo que el Ano-

«m , J  nymo opone. Entra en el num. i .  y dice : Que coníiltc ei reparo en 
que no juzga praBicable el referido Efcritor ( le faltaba ette titulo para que tuviera 
quatro el Anonymo , por quatro hojas de Papel que cfcrivió contra ia Inítancia 
de Efpaña : llamándole el M. Tello Erudito , Theologo , Autbor, r Efcritor ) que el 
Myfterio de la Immaculada Concepción de la gloriojifstma Virgen fe  eleve al grado de 
certidumbre que goza la Heroicidad de Virtud , la perfeverancia final y  gloria de los 
Santos Canonizados. Antes de paíTar de aqu i,  es bien advertir dos contradicciones 
claras y patentes del M.Tello.La primera,que deíde el cap.i. para el lo . dice , que 
el Anonymo no moftró en fu Papel conocimiento , ni memoria del grado de cer
tidumbre infalible , inferior á la de Fe , de la canonización que ut quid minimum 
fe pedia en el Memorial de Efpaña: y en efte capitulo clara y expreíTamentc di
ce , que el Anonymo la conoció y juzgó , aunque no pradicable , en la Immacu
lada Concepción de MARIA. La fegunda ; porque eftas dos propoíiciones: Todas 
las alegaciones del Anonymo van ordenadas d excluir del prefente affumpto la Definición 
de Fe Divina. Alguna alegación del Anonymo , no va ordenada d excluir del prefente af
fumpto ¡a Definición de Fe Divina , fon contradidorias de lege , modo ; como ef
tas : Todo hombre Efpañolfufraga d la definibilidad proxima de Fe Divina ,y  prornue-* 
ved  la aBual Definición del Myfierio Furifsimo de la Immaculada Concepción de 
M A R IA . Algún hombre Efpañol no fufraga d la definibilidad proxima , ni promueve 
la aBual Definición de Fe Divina del Myfterio Furifsimo de la Immaculada Concep
ción de M A RIA . Pues aora veafe , que la primera propoíicion univerfal, conviene 
á faber : Todas las alegaciones del Anonymo &c. ia dice el M, Tello en el cap.io.num^ 
4. Y la otra particular contradidoria , es á faber : Alguna alegación del Anonymo 
&c. la dice en efte capitulo ultimo, en donde dice, que rcfponde á un reparo , con 
el que el Anonymo alega , ó no juzga pradicabie , que fe eleve dicho Myfterio, 
no folo á la Definición de Fe D ivina, íino ai grado de Infalibilidad que tiene la 
íantidad y gloria de un Santo canonizado.

75 La razón que da el Anonymo ( fegun profiguc el M. Tello ) es : Porque 
ella materia es totalmente agena del modo con que y fegun las Inftituciones Apoftelicas^ 
fe  procede en las canonizaciones de los Santos. Que rcfponde el M. Tello áefta ale
gación , ó  reparo ? Grave , e infuperable inconveniente ( dice ) feria efte ,fife  pidieffe 
Canonización form al, arreglada a los Canonicos eftablecimientos , tanto ani iguosj quan
to modernos de la Iglefia ; Luego fi fe pide Canonización formal ut qmd minimum  
en fentirdel M. Tello en efta alegación opone el Anonymo contra la Inftancia 
una montaña invencible. Efto dice un hombre como elM . Tello , á quien ha co
municado Dios con larga mano , y con mas atención las luzes para fervir en efta 
materia á la Iglefia ? Bien que aun en efto ( luego bolveremos á aquello ) de luzes 
comunicadas , y obligación por oficio de fervir d la Iglefia de D io s , no guarda con- 
fequencia. Pues en 9 -de efte capitulo fe hace un topo para eftas colas. 
E^do es ( dice ) lo que mi tal qual eftudio , y  algún conocimiento en eftas materias puede 
o f r e c e r  dios fabios diBamenes de los que en la prefente emplean fus confider aciones. 
Aiuftenme eftas medidas. Confiéranme efto con aquello de vaca el nombre de Theo
logos • con lo de llamar Farrdgo á las mifmas confideraciones, y didamenes , que 
aaui llama fabios- y con decir que fe opone á ellos , y fíente de otro modo &c. Y 
lo peor es que apenas acaba de decir e fto , quando buclve á difparar i y para cer-
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rarcon llave de oro fu dice > cjue el cree, y devotamente confícíTa la
Concepción Immacuiada de MARIA5 fin  exceder eti modo alguno Aquellos términos^en  ̂
que la SantA Romann Iglefia permite creerlny confejfarla. £fto es,íin pallar á creer , ni 
confeíTar de ella , que es ya objeto cierto y determinado de fu Cuito ,y de íu Fief- 
ta  j porque efto ( como intenta perfuadir en todo oXSuffrAgiofi no lo manda , ni 
ella determinado por la Igiefia Rom ana, ni aun tampoco (añade aqiii) permite 
que afsi fe crea , ni fe confieíTe. Y concluye ; Efto es lo que, 0 ciegos 0 ignorantes 
no han fávido tal vez difiinguir los que me pufieron en obligación de tomar la pluma. El 
ciego y el ignorante en ella materia ( con ella limitación fe le pueden dar eños 
tirulos fin injuria) es el M. Tello. Lo prim ero, pues no ve , ni fave que fi dice 
que ios ciegos le han hecho tomar la pluma , juzgarán todos que en fu Suffirapio 
no ha efcrito fíno cuentos foñados, teílamentos de Grunón Coroeota t copiones 
del Marqués de Mantua, para engañar bobos, y captar populares auras : Ut Pue
ris olim dant crufiula blandi Ó"c. Lo fegundo , pues no ve , ni fabe lo que ven jr 
faben todos los que ven , y faben algo.

76 Ven lo primero , que en una Carta que la Magetlad de Philipo Quarto 
efcrivió á fu Virrey de Aragón, le dice entre otras cofas: Complacuit Divina Ma- 
jejiati (d ice aquelCatholicifsimo Rey ) ut SS.Pater Alexander Septimus ad infian
tias nojiras expediret novam Conftitutionem Apofiolicam valde favorabilem Myfierio 
Immaculata Conceptionis Beatifisimee Virginis  ̂ E T  DECL ARATORIAM  OBJECTI 
ejufdem celebritatis. Lo íegundo ven , y faben por teftimonio que dio el Cardenal 
de Aragón al mifmo Rey , que confultado aquel Santifsimo Pontifice fobre el d i
cho Breve , á cerca del proceder en los fentimientos y dictámenes en orden á di
cho culto , ob jeto , y Myfterio , refpondió fu Santidad , que aquella Conílitucion 
fuya , era la regla para todo , exceptuando Jola la Definición de Fe Divina, Y final
mente v en , que con la lección fincerade las Conftituciones Pontificias, y fingu- 
larmentc con la celeberrima de Alexandro VII. que comienza: Solicitudo omnium 
Ecelefiarum , dicen todos los Theologos de uno y otro fentir ( exceptuando algu
na Eclefíaílica erudición Anonyma) que ya ceífaron , y fe profcrivicron los modos 
de opinar contrarios á la determinación del objeto del Culto de la Concepcionj 
y  que folo quedó declarado en dichos Breves , el modo de fentir que decia, y  di
ce , que MARIA SANTISSIMA como Immacuiada y limpia del pecado original 
en el primer Inflante de fu animación , y adornada en el mifmo Inflante con la ha
bitual gracia del Efpiritu Santo, es , y  fue fiempre el objeto de fu C u lto , y de fu 
Ficíta. Solo el M. Tello no ve nada de efto , ni que fe contradice quando efcri- 
ve , que los ciegos , ó ignorantes le pufieron en obligación de tomar la pluma. No 
dice en las Breves reflexiones , reflexión fegunda, que teniendo obligación por oficio 
de fervir d la Religión Chriftiana , tomó la pluma , y íintió en elle punto é Inf- 
tancia, de otro modo que los Theologos de EJpaña i Pues como aqui dice , que le pu- 
íieron en eíTa obligación los Ignorantes y  Ciegos ¡ A la verdad, él fe parece á la Cria
da de Seneca.

77 También da á entender fu Ignorancia y ceguera, afirmando no folo que no 
ye el objeto determinado en la Fieítadc la Concepción de M ARIA , fino también 
iníinuando, ó diciendo que el creer que la Immacuiada Concepción es objeto de
terminado de dicho Culto , es paíTar los terminos que en efta piadofa Fe han feña- 
lado las permifsiones de la Iglcfia í y por no paíTarlos el M. Tello,no cree eflb. 
Nunca pudiera creerfe , que efto lo llegaífe á decir hombre alguno , que tuvieííc 
alguna tintura de piedad y dodrina fobre efte punto. Q uem o fe de afíénfo 
mediato deFé , ni otro inferior affenfoáuna v e rd ad ,y  conclufion thcoloí^ica 
erroneo es : pero añadir que no fe afsiente á ella, porque fuera exceder los liinites 
de las permifsiones de la Iglefia en el c re e r , es mas que erroneo. Supongo que el 
M. Tello no havrá querido decir lo que dice 5 porque nos parece , que tal pen- 
famiento no pudo amanecer en fu difcurfo í pues efto fuera erigir altare contra 
altare. La Iglefia quando declaró ala Concepción Immacuiada de MARIA , ob
jeto determinado de fu Culto, le dió dcbaxo de efta confidcracion la Infalibiíidad 
de Verdad y Conclufion Theologica de primer orden , y configuientementc marj- 
dó y determinó , ex v i fa l i i , que fe afsintieftc á ella con efta firmeza ; Luego del

cir.
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d r  , que no fe afsiente á cíTa verdad con aíTenfo alguno, porque la Igleíia 
no permite dicho aíTenfo, zsconjtruir altar contra altar. Algo iníinuo de cito e l 
M. Tello en aquella protefta que hizo en el cap. 2. que apuntamos ariiba. Peto 
aqiii no folo lo iníinüa , íino que cxprcíTamcnte lo dice. Verdaderamente confef- 
famos , que caíi cftá para faltarnos la paciencia 5 expecialmente atendiendo á lo 
que fuenan y fon permifsiones. Si fe confidera efto , parece que dice el M. 
Tello , que el aíTentirá la Verdad deque el objeto del Culto en la Fiefta de la 
Concepción es la mifma Concepción Immaculada 5 tan íexos eítá de fer Verdad 
de Fe mediata , que antes bien es error , ligereza , y paíTar con eíte aífenío los 
limites de lo que fe permite por la Igleíia , entrándole en lo vedado, y en lo pro
hibido por ella. En buena opinión ( dcí'pucs del Farrago , y  lo de Faca el nombre) 
eftá para con elM . Tello la Theologia de la Real J u n ta , de lasUniveríidades, de 
las Iglcfias y Cabildos de toda Efpaña. La ilación es tan denigrativa como clara; 
porque no ay medio entre eftár mandada , prohibido , ó permitido : El M. Tello 
parece que dice , que dicho aíTenfo no cita mandado ( elto prueba en todo el Su f

fragio , bien que infelizmente) ni permitido : Luego eftá prohibido. Avrá alguno 
tan Juan de buena alma , ni de tan ballenatos tragaderos , que ( no  ̂digo íe tra
gue ) arroftre á eíTa confequcncia i Que no dexe á la verdad del objeto detcrmi- 

\ nado del Culto de la Concepción de MARIA , íiquiera en aquel infeliz eftado en 
que fe halla el aíTenfo al pecado original de la opinión contraria!

y8 Aunque nos alarguemos algo , hemos de advertir a q u i, que el M. Tello 
en el cap. 8. dice , que la permifsion y tolerancia de los Sumos Pontifices en no ha- 
ver pafládo á condenar la opinión contraria á la Concepción en quanto al in
terior aíTenfo , aunque con prohibiciones cxprefl'as de defenderla, efcrivirla, 
decirla , ó por otro qualquiera modo imaginable de explicarla , es de donde no fe  
puede dudar , ^ue ella ha adquirido una autboridad grande del femblante de aquellas 
que Jin mucha necefsidad no fe  evacúan. Es verdadero el proloquio : XJnicuique fuum  
pulchrum videtur, Y la mona de Hyfopo dixo delante de Jú p ite r , queno  havia 
Temblantes como los de fus monitos.

7 9 Acra entra aqui la confideracion , en la que no ay valor para pararfe mu-» 
cho. De fuerte que las permifsiones, tolerancias , y no condenaciones en el in te
rior fen tir, folo con prohibición de feñal exterior del interior fentimiento que 
han dado los Sumos Pontifices á la opinión contraria , fon authoridad grande de 
ella , en d ifam en del M. Tello : y las declaraciones y definiciones de hecho del 
Sumo Pontifice , de que la Immaculada Concepción de MARIA^ es objeto de íii 
Culto, no llegan á fer permifsiones para creerlo alsi,fino prohibiciones de cite af* 
fenfo; y por tanto fe retira el M.Tello de el por no paíTar los terminos permitidos! 
Qué el M. Tello de una permifsion del fentir interior íolo de la culpa original de 
j^^VRIA , forme para eftc aíTenfo una authoridad grande 5 y de una definición 
ordenación Pontificia del fentir interior y  exterior , que MiáRIA limpia del peca
do original en el primer inftantc de fu animación es objeto de fu celebridad,ha
ga tan poco aprecio l Notable genio de hombre! Virtutes ipfas invertimus: at que
(Incerum cupimus vas incrujiare, . . .  p r \

80 Bolvamos (que ya es tiempo) al reparo del Anonymo,y fepafc lo que relpon- 
de vcom o le impugna el M-Tello.Dice efteque íi en lalnftanciafepidieíTe ut quid 
minimum Cd.nomz^cion form ajes infüpcrable argumento.Pues vea aqui elM.Teilo 
GLie me confta ciertamente,que era firm al canonización la que uf quid mínimum le 
oedia. De efto puedo producir ya un inftrumcnto veridico. Y no es creíble que 
haílandofe e n R o m a  el M .Tello,y tratando por oficio de fervir á la Igleíja,ignoraíTe 
que efto fe pedia.Con que la condicional de que ¡i fe  pide Canonización firm al,ts  el 
reparo del grave , e infuperahle inconveniente contra la Inftancia de LTj^-
na i es difsiroulo para no moftrar á las claras que el M. Tello fe opone a ella hafta 
en efta parte : y que en lugar de oponcrfc al Anonymo , y  refponder al reparo, le 
confirma de indudable  , infuperable,é invencible. Efte fucumbir a la dificultad 
no fe compone con las luces que tiene un hombre como e M. Tello. Con Tolo 
faber l^er ( no es corta habilidad fi fe lee bien ; pues por no haver leído afsi el M. 
Tello Fas Bulas de los Pontifices, es todo efte ruido del Sufragio) he hallado.
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que todos los Authorcs que tratan cftc punto de Canonización en efta determinada 
materia dicen , que es queílion de nombre , que fe llame C a n o n i z a c i ó n , ó 
equivalente. Lo que esd^ n  es, que fe de cierta ¿infaliblemente al Mylterio con- 
liderado en ñ  , y como realmente es la íubftancia , y el conftitutivo de Canoniza
ción. Dixe cierta e intalibkmentc j porque probabiliísimamente ya la tiene , en 
fuerza de la Inltkucion dei Culto , y en mayor fuerza de fer ya Infalible la Ver
dad , de que el Myfterio purií’simo de la Concepción Immaculada de MARIA, 
es objeto determinado de dicho Culto. La Canonización conílíte( fcgun he leí
do en el Iluftriísimo Don Payo de Ribera trad . de Probabilitate Canonizationis 
Conceptionis ) en un tejlimoniopublico de la Iglejia de la verdadera fantidad de algu^ 
no. £1 qual propria , formahy rigurofamente fe puede d a r , y ha dado , aísi á las 
perfonas,como á los M yherios , como dice Egidio Luíitano traB. de Concep.lib.y. 
quafi. 6, art. i.^ .g .C onJla t injlitutionem feftorurn faBam ab Ecclejia Romana ejfe 
veram et FORMALEM Canonizat i onem SanBitatJs^ aut diei ,in  quo SanBus in 
gloriam ccelejiem translatus e ji, aut M T S T E R II , quod tanquam SanBum fidelibus 
colendum proponitur.

D em ás: que quando fe pide que fe canonizc el primer Inflante de la ani
mación de MARIA , cafi del miímo modo que fe canoniza el ultimo Inflante de la 
Vida de los Siervos de D io s: es lo miímo que pedir , que la Santa Igleíla Romana 
de un publico teftimonio de laSantidad de lapcrfona de MARIA SANTISSIMA en 
el primer Inflante de fu animación, por el qual fe eleve la verdad de que MARIA 
^ANTISSIMA fué concebida en Gracia , y fin pecado original, al grado de Infa
libilidad que tiene la Santidad de los Santos Canonizados. De donde confia la 
equivocación eftudiada , y el artificio cautclofo del Macflro Tello , para oponerfc 
á la Inflancia de Efpaña , aun en efla minima parte. Pues para negar lo que in
dubitable e infaliblemente fupone dicha inflancia , conviene á fabcr , que la Con
cepción Immaculada de MARIA es el objeto determinado de fu Culto j y por 
tanto , que tiene ya dado la Igiefia con una declaración ex v i fa B i  por el Breve de 
Alexandro Septimo , publico teflimonio de dicha verdad : quiere en tender,que  
la Canonización que fe promueve en la Inflancia, confifle en que fe declare di
cho Myflerio por objeto de fu Culto , y configuientemente que como tal objetó 
tenga aquella infalibilidad. El publico teflimonio de la Igiefia , que pide la InC  ̂
tancia , no es de la Verdad Infalible de dicho M yfterio , como objeto de aquel 
Culto que fe fupone ya j fino de la Santidad de la perfona de MARIA SANTIS^ 
SIMA en el primer Inflante de fu animación. Es verdad que d é la  Infalibilidad 
de la Verdad del Myflerio como objeto del Cuito íe infiere, como de una Con- 
cluíion Theologica de primer orden la Infalibilidad de la Verdad del M yflerio 
coníiderado m «  , y como realmente es ; ó ( que es lo mifmo ) la Infabilidad de la 
Verdad de la Santidad de MARIA SANTISSLMA en el primer inflante de fu ani- 
m acion, como Conclufion Theologica de mas infeiior orden. También es verdad, 
que de la verdad de la Inflitucion del Culto , y del Myflerio como objeto de el! 
ic  infiere probabihfsimamente , que el Myflerio en si confiderado tiene va dichi 
Canonización. Pero no fon lo miímo cftas inferencias y probabilidades , aunque 
graviÍMmas, que un irrefragable juicio de la Igiefia, con el qual fe declara la Ver- 

ad en SI de dicho Myflerio. Eflo fe pide y íc pedia ut quid rninimum en fuerza de 
faldamentos que confpiraban á Definición de Fe D ivina, expueflos y 

ofrecidos a la Silla Apoftolica con reverente fumifsion , para que ellajuzeuc fi 
cientemente convencen la nccefsidady convenienciade Definición de Fe D i

vina , o ut qmd mtmmum de una fubflancial y formal Canonización de dicho M vf- 
terio ,o  rccurricndo^o fin recurrir á otros Canonicos eflablecimientos.

2 Aquí es digno de n o ta rle , que quando el M. Telio llama al rcoaro del 
de"dudrr^‘! f ‘'^"l inconvenienteMo es afedar ignorancia ; p u e L o  puc-
Í L  ocuíarel & c 'n f  * aquellos Canonicos dlablecim ienLs de teftt-
LnW tntivo • n  Canonización foumalen la íubftancia ,{er,y

lí ’ Canonización de la Santidad de una perfona , ó va fea de
V e " n S X \ L T e S ^ ^ ^  Myfterio , no era incon-lente para la preícnte Canonización , pues es de la perfona de MARIA en el

pri-
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primer inflante de fu Ser. Y aun dado todo que la falta de teftigos oculares, mi-
Jjgros &c. cftorvára para Canonización FORMAL de Myftcrio y de Perfona, no 
lluvia ningún eflorvo para la FORMAL Canonización prefente. De milagros au
thenticos hechos dctei minadamentc, y íin equivocación alguna , á honor é in«̂  
vocación determinada de la Imraaculada Concepción de MARIA , cflán henos los 
Libros , las Hiflotias , las Igleíias, ios Altares y las Capillas, y alguno entre' 
ellos de verdad tan irrctragaDic , que no podra negar el M. T e ilo , ni tenerlo por 
equivoco , íin negar, ó tener por equivoca la Bula de Canonización de San Diego. 
Eíto en quanto á milagros podia haver reípondido ai Anonymo , íi juzgó nccef- 
fario para la Canonización prcíente el rccurfp á ios Canonicos Eflablecimientosí 
y en quanto á tefligos oculares, podia haverle reípondido , que en efta Caufa los 
ay j y traer á lo menos un tcfligo ocular de í’a C afa, y del Habito blanco de la 
Merced , que afirma con luces de altifsima esfera, y 'entre artobos maravilloíos 
de un extaiis de la Immaculada Concepción de MARiA : ita  e ft , nam &  ego vidi» 
Y  firma : Fray Geronymo Miguel Calmeh ( alias Carm elo.)

83 Tan nuevos fon.los moaos de impugnar que ha diícurrido el M. Tello, 
como los que ha inventado de fuftragar. Impugna á quien íuftraga , lufFraga a 
quien impugna. Si el Anonymo opone contra el Memorial del Eminennísimo 
Beiluga un inconveniente, le canoniza ácgrave , é infkperable el M. T d lo  fu Im
pugnador , como fe ha viflo. Si pretende et Anonymo difminmr un grande argumen-- 
to de la probabili/sima certidumbre delMyJUrio ( como dice el M. Tcllo en el num, 
12. del cap. 2. que lo executa el A nonym o) le refponde ( fegun yá queda obfer- 
vado en el §. i .  num» 33. ) para excitarle la rifa , con efla pregunta ; Si los A ch í 
de Religión fon  obras de virtud ordenadas d Dios í Paremos aq u i; y hagamos al M. 
Tello , por efla pregunta que al Anonymo hace , otras dos con fus repreguntas, 
que fino firvieren para alegrarle y moverle la rifa , podrán conducir para defcu- 
brir mas terreno. Sea la prim era; fi la Sentencia piadoía que afirma que MARIA 
SANTlSSIMAfue concebida en Gracia en el inflante de lu Animación , embuel- 
ve verdadera virtud de Piedad ordenada á D io s , ó no ? Eflo fegundo no parece 
que podra decir el M. Tcllo > porque yá fabrá lo que ay acerca de ello en los Bre- 

• ves Pontificios. Repregunto; ci que murieíTe en obfequio de la verdadera Pie-, 
dad ordenada á D io s , como en obíequio de otra virtud , cambien á Dios ordena
da , nrioriria en obfequio de la Fe , y Protcftacion de ella i Refponde que si en 
el mifmo num. 12. dci citado 2. y que conforme á eíFa verdad , ejidyi declarados 
Martyres Santo Thoraás Gantuarieníc , San Vvenceslao, San Juan Nepomuceno. 
Bien afsi j y buelvo á repreguntar. Como el M. Tcllo en el cap. 8. num. 13. dice, 
que el juramento de derramar la i'angre, y morir en defenfa de la Immaculada 
Concepción, que hizo el Vener. Pedro de Betancür el año de 1654. >'0
cerfe en terminas proprios y inmediatos , y  formales , ni puede defenderfe i Refponde: 
porque no podemos fer prodigos de lo que no es nuejiro j como lo feriamos dando la vida 
por humana opinión , aunque la concibamos piifsimaj verdaderifsima,y certifsima. Ad
mirablemente. Luego el M. Tello efcogc la fegunda parte ( que no penfabamos ) 
de la primera pregunta, y tiene á la piedad de la piadofa Sentencia por una ver
dad folo concebida piifsima ( y aun eflo lo da como de varato ) por una piedad exif- 
timada folo ; y no por piedad de hecho , y en realidad verdadera. Efla es la piedad, 
cafi como la ponía Bandélo : y fin caji, como la llamó Cayetano , que delpucs le 
retrató el nombre. N o fabemoscomo fonará eflo en oídos piadofos j perofabe- 
rnos que es contravención á los Breves Pontificios : y que califica eflo rigurofifsi-*; 
m á m e n t e  el Dodifsimo Cardenal Everardo en fu Examen Theologico. La confe- 
quencia que hemos inferido , fe deduce de lo que dice el mifmo M. Tello. Lo pri
mero , de fus palabras ultimas : en las quales no dice , que aquella Sentencia fea 
Piedad en realidad , fino aunque la concibamos piifsima 5 eflo es , aunque fe  conciba 
que es piedad i no dice aunque lo fea > en donde parece que la dexa en terminos de 
Piedad , folo exijiimaday afsi concebida. Lo fegundo: porque el mifmo dice , que 
morir en obfequio de Piedad verdadera , como en obfequio de otra virtud orde
nada á D ios, es morir proteflando la Fe , y configuientemente M artyr j y que en 
fuerza de efla verdad eftán algunos Santos declarados M artyres por la Iglefia.

Luego
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Luego íi cl juramento del Venerable Betancur en terminas proprios, immediatos,y 
formales , ni pudo haccrfc, ni defenderíe ; no puede ícr por otra razón , que por 
no rcíplandccer en la piedad de la Sentencia ( que deíiende á MARIA del pecado 
original ) la verdad , realidad,y ordenación que rcfplandecc.

§4 La ícgunda pregunta í'uponc , que el M. Tello quando recibió los Grados 
de Prefentado y de Maeílro en fu Orden , juró dos veces, que en quanto por la 
Santa Sede Apoftolica fueíTe licito , haviade te n e r , defender, predicar y eníeñar, 
que cl alma de la Beatifsima Virgen MARIA en el primer Inflante de fu Creación 
e Infuísion al Cuerpo , fue libre, e immune del pecado orig inal, en virtud de los 
nieritosde Jefu-Chriflo Redentor , por la preveniente gracia del Efpiritu Santo: y  
juntamente hizo juramento de tener,defender, predicar,y enfcñar, que en efle fen- 

, tido celebra la Iglelia la Fiefta de fu Concepción. Efla es la forma del juramento 
que fe halla en las Conflitucionesdc fu O íácndifl. 6. cap. 7. Eflas fon las palabras 
originales de la fegunda parte del juranicuto : E t in hoc fenfu Fejium Conceptionis 

ab EccleJla celebrari. OÍ el M. Tello quiíiere negar (efle prudente rezelo nos 
le fugicren las experiencias) que hizo eftos juram entos,la prueba de hallarfe li
gado con ellos la da el mifmo en fu Demojiracion , en que por yerro del Iropreíibr 
fe dixo de la verdad, debiendo decir con ella , dé la FAM IDAD. Eflo fupucflo fe 
pregunta: ElM .Tello que ha hecho dicho juram ento , avrá podido íin haver íido 
tranígreíTor de é l , efcrivir fu Suffragio tan lexos de defender , que en el fcntido 
de Concepción Immaculada celebra la Iglefía la Concepción de MARIA ; que 
untes bien todo él fe dirige á tener , defcnder,y ení’enar lo contrario i Podrá 1er 
que refponda que s i , facando una condicional de la forma del juramento. Será 
la condicional de quedár,ó no quedar en Roma ? N o : que yá cfta ha fervido para 
otro. Yo nunca creo á los que juran mucho. Es pues la condicional: Quatenus per 
San6iam Sedem Apojiolicam licebit. En quanto por la Santa Sede fucíTe licito. N o  
se fí havrc errado en alumbrarle con efta foiucion.Aunque me parece que la iníi- 
ttuó el Maeftro Tello en el num. ultimo del ultimo quando dixo , que cree eni 
cl punto de la Concepción todo aquello , que no fea paflár los terminos permiti
dos por la Iglc fia. Pero de efla folucion fe infiere efta confequencia : Luego una 
^  dos : ó el M. Tello es tranfgreíTor del juram ento, ó no es licito defender , qu^ 
MARIA SANTISSIMA en fu animación , limpia del pecado original , es objeto 
determinado y cierto del Culto en la Fieita de fu Concepción i Qué rcfponde cl 
M. Tello á efle argumento cornudo? Dirá quefoy  un preguntón , que yá me 
tiene rcfpondido en el num. ultimo del ultimo cap. en donde le cité.
 ̂ En eflas anguftias fe ve el M. Tello prorfus retributio"} por haver 

impugnado al Anonymo , en folo lo que efle fe conforma con el Memorial dcl 
Eminentifsimo Belluga. Veanfe los numeros 14. 15. y 16. dcl §. i .  y  fe hallará 
que el Anonymo confieíTa con el M em orial, y  aun defiende la verdad del M yí- 
terio como objeto cierto y determinado del C u lto , aunque niega la verdad del 
M ylteno en s i , y  confiderado como de hecho y  realmente es: y afsi todo fu intento
le reduce en el num. 17. de fu Papel á rrcgar, que de la verdad del Myfterio
^ ciyrtoy determinado de fu  Fijiividaci y  Culto , fe pueda probar la verdad dcl
M yfteno . i si En la inteligencia ( que en eflos tiempos debe fer de todos 
fe f  Confluuciones Pontificias en materia de Concepción ) de

r el M yfteno d é la  Punfsima Concepción el objeto cierto v determinado de
í“ í ? r  Anonymo. Y afsi íc v e , que en el»««». 3. dice el

Anonymo , que en las Difputas y Controverfias anteriores á las Conflituciones 
c los Papas íobre el Myfterio , y Feílividad de la Concepción fucedió á la í p Ií* 

fia lo que á fu figura la Nave de los Difcipulos de Chrífto one ne’iariN! i "
borraíca. Pero ai Imperio de la voz de Chdfto fe vfo
lidad. Prevenido de efte concepto ufa el a L V u ,  J  o h ' r  "r3 “ í '
dad de la Concepción , de las mifmas voces que las ConiUmr J' i '
Teh . >r>/lituyd , ordenó,yZZdd T q t t c lIcbraffe Fiefta al Myfterio ; y que fe le ha concedido L A Z  e í ,  ^ 
la Definición de Fe, á cuya telolucion nunca han llegado los P a p I^  ’

8d Todo lo  contrario a eftas exprefsioues del Aiionymo , hablando de la Bef-

ti-
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tividad y  Culto de la Pürifsima CoiíGepcioñ , dice él M .Tello en el Sufragio j y 
icio ufa en él de las voces de los antiguos Libeladorcs de Roma , enemigos mor
tales déla Concepción íin mancha ,es á faber ,permifswn , tolerancia , protección^ 
aprobación, conce/sionj y honoración. clara la opinión del M. Tello fobre cf-
te punto particular i.n u m . i6 .á t  ellas Obfervaciones, Hagamos aquí
una : y es , que los Libeladorcs de Roma efcriyieron antes de la Coníliiucion 
Solicitudo omnium , de Alexandro V il. Y íi entonces pudo íer licito
en ellos aquel modo de hablar > no puede dexar de fer reparable ( y dirán otros 
muy cenfurable) ahotíL en el M* Tello fü modo de efcrivir. Si huvieííe notado, 
como debia , el Lince del M. Tello ella diveríidad de tiem pos,no copiaria en 
el num. 16, del cap. 7. ciertas palabras del Eminentiísimo no menos por fus letras, 
que por fu muy merecida Purpura , el V. ieñor Cardenal Beiarmino , para dác 
con ellas apoyo á lo que en el citado num. 16. havía efcrito clmifmo M. Tello, 
diciendo con modo decretorio : Por tanto fe  debe tener prefente , cpue la Silla Apof^ 
tolica hafia aqui no ha obligado , ni obliga, a tener por objeto , o fugeto del Culto Ec^ 
clefiajiico la Concepción Immaculada de la Santifsima Virgen, Jino lamifma Santifsi-. 
ma Virgen , dando d Dios gracias por fu  Concepción , como bien explico el DoSiifsimo 
Cardenal Beiarmino &c. Pone fus palabras: Y en ellas es muy digno de obfervarfe 
(  fuera de lo que diremos defpucs) que no ay ni una entre e llas, que indique fer 
la Concepción folo motivo de acción de gracias, como lo da á entender el M. 
Tello , de quien fin violencia alguna fe pueden recibir en efte fentido fus citadas 
palabras 5 pues tan á las claras d ice , que la immaculada Concepción no es objeto 
del Culto Eccleíiaftico. Pregunto; Si la Immaculada Concepción de Nueftra Se
ñora no es objeto del Culto , y Eiefta de fu dia, fino motivo de gracias á Dios por 
fu Concepción , como dice el M. Tello : que obfequio fe hace al Myílerio en 
aquella Feftividad ¡ Qué culto , qué adoración fe le tributa ? Si es verdad lo que 
cl M. Tello afirma , parece ferá la adoración mifma que fe dá ( y es ninguna , co
mo es cierto ) á la viéfcoria confeguida , ó á la falud recuperada , que fe íuelen ce
lebrar no pocas veces con F iella , y Mifla ofrecida á Dios en acción de gracias. 
Mucho havia que decir fobre efto > pero nos llama el citado Cardenal Beiarmino. 
En cl lu g ar, en que el M. Tello le regere , y le trahc , dá dos foluciones aquel 
Sapientifsimo Cardenal al argumento de los Hereges , contra la Feftividad de la 
Concepción: y reduciéndole la íolucion primera á las palabras , en que aquel graii 
Cardenal exptefía , que el objeto determinado dcl culto en la Fiefta de la Con
cepción es la Gracia original de MARIA ( y efta fue también la Sentencia dcl 
mifmo Purpurado en cl tom. 4. lib, 4. de amffstone Gratia, cap. i^^.j fe vá el M. 
Tello ácaza de la fegundafolucion 5 pero fin advertir , que aquel Eniinentifsimo 
pudofervirfe de ella oportunamente , haviendofe expedido mas de 70 años def
pucs la Conftitucion de Alexandro VII. en que fe declaró el objeto dcl cul
to  de la Concepción , y que al prefente es neceíTario hablar de otra mar 
ñera.

87 Quanto mejor le eftaria al M .Tello la conformidad con el Anonymo en 
lo que efte conviene con el Memorial del Eminentifsimo Belluga ! No fe verla 
ahora en el eftrecho,ó de decir dos claras contradicciones, ó expreífar que la Pie
dad de la Sentencia Pia no es verdadera ; ó de confeffar que quebrantó facrile- 
gamentc un juramento j ó finalmente de defender que no fe puede licitamente de
cir , ni con honcftidad defender que MARIA Immaculada en el Inftante primero 
de fu Concepción es el objeto cierto , y determinado de fu culto. Pero es dig
no de admiración, y aun de efpanto , cl fundamento con que fe opone, y con que 
niega el M. Tello,que la Immaculada Concepción de MARIA es objeto de fu cul
to , y de fu Fiefta. Cierto que Tiento en el alma haverlo advertido : bien que fu- 
piiefto el error me alegro j aunque él es tan de bulto , que no podia huir aun de 
la vifta mas débil. Todo cl fundamento para fu opoficion, y  afferto contrario 
( hafta en efta p a rte ) al M em orial, y al Anonymo , es una impoftura enorme al 
Breve citado de Alexandro Septimo j y una adulteración infufrible. Y es de ad
vertir , que el M .Tello  en el cap. 6. num. hablando de aquellos Theologos, 
que de los Breves Pontificios dicen que confia la verdad de que el objeto deter-,

h  mi-



minado en la Fiefta de la Concepción , es la Animación pura de M A R IA : dice 
eftas palabras , que ya arriba notam os: Dios nos libre de pretender en ellos el fenti-- 
do que fu  Magifierio no les diere, A nofotros conviene exponer el ejiado de las cofas con 
claridad, *£íto fupuefto : liega el M. Tello en el cap,q, num, 8 . á poner el Breve 
de Alexandro Septimo Solicitudo omnium Ecclefiarum Ú'c. y en la conítruccion de 
ci d ice : que prohíbe Alexandro Septimo cenfurar la opinión afirmativa, porque 
io que contiene la negativa , ni efto ejtd decidido por la Igl^f^ Romana , ni quiere , o 
intenta fu  Santidad definir, Aqui fe dexa el M. Tello una palabra , que es infcpa- 
rablc en la Bula , en la propoficion que exprefla el M. Tello ; y es de grandifsima 
importancia para la Inftancia prefente; conviene á faber ,prout nunc, por aora , ó 
en quanto ao ra , y fegun efta ocaíion , como exprcífamente cita en el Breve; 
Cum d Romana Ecclefia nondum fuerit hoc decifiUm,PROUT nos NUNC minime decidere 
volumus  ̂aut intendimus. No he querido reparar en que también en Ja primera 
parte de efta propoficion de la B ula , calla también el M, Tello otra palabra ; con
viene á faber: nondum 5 efto e s , hafla aora. Parece que el M. Tello no eitá bien 
con los Injiantes que hablan de MARIA en ios Breves Pontificios. Dixe que es 
de mucha importancia para la Inftancia prefente zqucl prout nunc de la legunda 
parte que fe dexa el M. Tello (o tros dirán que también el nondum que fe dexa 
en la primera ) Lo prim ero; por íer palabra del Sumo Pontifice , que íe debe re
ferir pura y genuina , para no defm em brar, ni truncar el fentido legitimo de las 
otras. Lo fegundo: porque los Authores de la Sentencia Pia , para probar , y 
defender ladefinibilidad proxima de dicho Myfterio (como en ellos fe puede 
v e r ) la ponderan, y la aprecian mucho en la Bula ; y juntamente para refpondec 
á los que impugnan dicha proxima definibilidad. Puefta aquella palabra en el Bre
ve , da á entender el Sumo Pontifice, no folo que es definible de Fe por el mifmo 
h ech o , y d icho , que por aquella hora, ocafion , 6 nunc, uo quiere definir j fino 
también que es ftivolo el argumento , y la confequencia que le opone : Los Pon
tífices no lo han definido : luego no es definible: Abí'olutamente, y fin reftriccion , es 
faifa la confequencia, y configuiente. Pero añadida la reftriccion , la limitación, 
y  el prout nunc en la Bula , es infulfifsimo uno y otro.

88 N o es efta la mayor adulteración del Breve , que hace el M. Tello : en el 
num,%. del mifmo cap, d ice : que es dignifsima de reíkxion efta claufula que pone, 
como genuina del Breve : Enla Iglefia Romana , defde la Jnftitucion de efia Fiefia^ 
y  Oficio jfe celebra en el mifmo fentido , y  con la mifma relación al primer Infante de 
la Concepción de la Virgen , como yd Santa. Gracias á Dios que entiende el M. T c- 
llo en la Bula de Alexandro, que la Virgen Santa en fu Concepción , esa quien 
dice relación el O ficio , y Celebridad de fu Culto. Pero nos ha dado chafcoj por
que luego añade; No es razón omitir la fuma precifion con que el Papa habla. No 
dice, que afsi celebra la Concepción la Iglefia Romana y fino que afsi fe  celebra en la I'yle
fia  Romana, Para dar d entender que es común Piedad de las Perfonas, y no juicio de 
la Authoridad de la Iglefia , el celebrarla afsi j pues ficjfe juicio huviejf 'e , tendriamos yd  
la declaración que fe  pide. Yo me pafmo, como el M. Tello , antes de llegar á ex
poner afsi el Breve, no fe fantiguó, y fe crucificó trecientas veces la frente ( fi 
acafo fe la encontraba quando llegó á exponer afsi ) Y'o me aturdo , d ig o , como 
no fe previno con aquel Dios nos libre de pretender en los Breves Pontificios\l fen
tido que fu  Magifierio no les diere : con el que exorcifma á los demás ! Aqui no fo
lo le da el M. Tello otro fentido al Breve, que el Magifterio del Sumo Pontifice 
no le dá j fino que el Magifterio del M. Tello le da fentido contrario : trueca las 
palabras, e invierte la propoficion ; y tocándole , y conveniendole íolo al M. T e- 
lio exponer el efiado de las cofas con claridad : De tal fuerte pone el eftado de ellas 
que lo pone aí reves, patas arriba, y todo de arriba abaxo. Efto parece que con
venía al Maeftro Tello. Peto nobis non licet ejfe tan dtfertis  , qui Mufas colimus 
feveriores. Las palabras genuinas , y legitimas del Breve , fon eftas: Nos confide- 
r antes , quod San fia  Romana Ecclefia de Intemerata , femperque Virginis Conceptione 
Eefium folemmter celebrat fpeciale , ac proprium fuper hoc Officium olim ordi
naverit , tuxtapiam audfitlem Infiitutionem , qua d Sixto Quarto pradecejfore nofiro 
tunc emanavit 5 volent efque laudabili huic pietati  ̂ &  devotioni ¡ &  Eefio, ac Cul

tui,
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tuiy fecundum illam exhibito in 'EccUJia B-omana^pofi ipjius Cultus ínftitutioneniy m m -  
quam immutato &c. Digame aora por fu vida el M. T c ilo , aisiDios Ic guarde 
de Arpíllelos, Libeladores, Efpinas, Vinzancias , Perroches ,y  Cucharetas &c- Diga
me con ingenuidad y verdad , can que ojos ice , en el Breve Pontificio aquelli 
Suma precijíon con que dice habla el Papa \ No ve el M. Tello que habla con la 
Suma precijion contraria d ,N o lee que dice Alexandro Septimo que la Santa R o
mana ig lc lu  celebra foiernnemente Ja-Fieíta de la Concepción de la Intemerada 
y  fiempre Virgen M ARIA: y que la miíma Iglefía ordenó antiguamente íbbrc el 
dicho Myfterio proprio Oficio , fcgun la piadofa Inftitucion que emanó de Sixto 
Quarto ? Repare que el Pontifice pone en x\blativo, regido de la Prepoficion 
á la Iglefía, quando dice que dicho Cuito fe dio , y nunca fe inmutó. Pero no la 
pone en dicho Ablativo á la Iglefía , quando el Sumo Pontifice habla de la Cele*  ̂
bridad del dicho Culto. Entonces la pone in recio , ó en Nominativo , corno la 
pufo Sixto Quarto 5 cuyas palabras aquí traslada el Pontifice. Abralos ojos el M, 
T e llo , y vea que en el Breve eftá la Syntaxis clarifsima. Dice prim ero; Sanóla 
Romana Bcclejia de Intemerata , femperque Virgims Conceptione Felhm folemniter 
celebrat» La Santa Romana Iglefía celebra folcmiíemente la Fieíla de la Concep
ción de la Intemerada y fiempre Virgen. Deípucs dice : fecundum illam
exhibito in Ecclefia Romana pofi ipfius Cultus Injiitutionem numquam immutato, 
mifmo Culto , que aqui dice cl Pontifice que fe d ió , y nunca fe inmutó en iá 
Iglcfia Romana ; y que dice relación al primer Inítante de la Concepción de MAI- 
R IA , como ya Santa ( fegun en efto entiende bien el M. Tello ) es el miímo Cul
to,que dice el Sumo Pontífice en las palabras primeras , que Iglefa Romana cele-- 
hra: Luego aquella Suma precifion con que dice el M. Tello habla el Papa, es 
Suma impojiura á fu Breve j pues en el fe ve ciarifsimamente , que no folo dice cl 
Papa que fe exibió, y no fe inmutó dicho Culto con la relación á la Concepción 
de MARIA ,com o yá Santa, en la Iglefa Romana 5 fino que dicho Culto con la 
mifma relación celebra/<« Iglefa Romana.

8p Puede ya cl M. Tello retirar fu Suffragio , foffegarfe , y  defcanfar de fu 
promoción , templar el fogofifsirao ardor de fu piedad, con que fuífraga á Efpaña 
para la declaración del objeto determinado del Cuito en la Fieíta de la Concep
ción de MARIA. Pues fiendo cierto que tenemos ya en el Breve de Alexandro 
Septimo la propoficion que en el mifirio Breve niega, ó trueca el M. Tello , y  
que explica el Juicio de la Iglefía fobre dicho objeto determinado; tenemos ya 
la declaración , que quiere hacer e l M. Tello que la pida ( quiera , ó no quiera ) 
la Nación Eípañola. Creemos feria ociofo extendernos mas en probar que el 
M. Tello impugna al Anonymo muy mal 5 y que falo le impugna en lo que eftc 
va conforme con el Memorial del Eminentifsimo Belluga. Y por conclufion de 
elle §. prevenimos al M. Tello , que fí efpcra perfuadir á algunos lo contrario ^ 
ella verdad, y lo llegare á confeguir , oyga á M arcial, que le habla afsi;

Decipies alios verbis , vuituque benignoi 
Nam mihi iam notus difsimulator eris.

Sed iam fupplicibus D O M INAM  laffare libellis 
Defne : &' in Vrbem ferus d Patria redi,

§. V .

E X f O K E N S E  A  L A  C E K S U % , A  ! D E  L O S  Í D O C T O S
algunas otras propojíaones del SuíFragio del M . Tello.

A  Santidad de Sixto IV. que favoreció mucho á la Sentencia , que 
defiende la Purifsima Concepción , y prom ovió cotí m odo admi-L U C l i C U U C  l a  JL u i l i a i m a  ,  j  ----------------------------------------------------------- ---- --------------------

rabie el C u lto , y  devoción del M yfterio , condenó á todos aque
llos , que antes de fus Conftituciones Apoftolicas d ec ía n , con po- 

c o  t e m o r  de D io s , y. fin Yergucnaaî  fon voces deimifrao Papa) que la Semen,
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cia favorable á la Purirsima Concepción era error , ó pecado mortal. Dcfpucs
de las Conflitucioncs de Sixto IV. y de otros Sumos Pontifices , y la de Alexan
dro Vll.dice el M.Tello (como hemos vifto en el w.67. y 68. dcl §.3,)quc íi dicha 
Sentenciare huvieffe eicrito en tiempo de Santo Thom ás, no havria ^uien no la re» 
frobajfs como exfuejia a muchos errores.

91 Aun antes de haverfe expedido la Conftitucion, que debe tenerfe muy prc- 
fen te , de la Santidad de Alexandro V il. procedió el Santo y Supremo Tribunal 
de la Inquiíicion contra un Tomo de un muy celebrado Curfo de Theologia, en 
que fe notó entre otras cita propoficion: Santo Thomas llevó la Sentencia contraria 
a la Purifsim a Concepción y porque en fu  tiempo fe  juzgaba aquella Sentencia confor» 
me a la Sagrada Efcritura , y  común de los Santos Padres. El Maeltro Tello , dice en 
ci Suffragio , como fe ha referido en el num. 39. del §. 2, Que la Fe enfeño d todos 
los Santos Padres la inclufon de Nuejlra Señora en la común ley del pecado origi
nal. Dice también, que Santo Thomás como tan gran Doctor , no pudo dexar de 
hablar de la Concepción de Nueítra Señora, en terminos conformes á la inclufion 
de la común ley de la original culpa. Y que todo lo dicho de Santo Thomás en 
cfte punto , lo podrá aplicar á San Buenaventura , y á quantos hombres grandes 
en Santidad y Letras efcrivicron en aquel tiempo (con mas motivo podrá decir 
eíto el M. Tello de ios tiempos anteriores) dirigiendo fus Eftudios á común uti
lidad de toda la Igleíia ; pues todos dixerori, por lo menos, lo mifmo que Santo 
Thomás , por las mifmas razones.

92 Efte nueítro Efcrito no puede dcxarde correr por las manos de algunos 
curiofos, cuya Profefsion no les ábra campo para poder formar cabal juicio de lo 
que hemos notado y referido ( que no es todo ) en el Suffragio : y á eltos les ro
gamos lean al Dodifsimo feñor Cardcnál Everardo en fu Examen Theologico , y en 
k  refpuefta á un Memorial del M. Martínez Prado , y en cita el §. 6. puesto que 
alli dixo aquel Cardenál Sapientifsimo , comprehende con mas rigor al M. Tello 
en el Suffragio.

93 Uno de los fundamentos , en que cítriva para efcrivir a fs i, es porque cl 
principio extrinfeco revelado, de donde deducían la Conclufion , e fto e s ,la  ley 
Univerfal del pecado orig inal, no permitia otra cofa. Efte fundamento parece 
opuefto , y mucho , al Santo Concilio de Trcnto , a á  la declaración que hizo , de 
que no era fu m ente, ó intención , incluir á Nueftra Señora en el Decreto de pee» 
cato originali. Halla el mifmo M. Tello dá motivo para la duda fenciliamente pro- 
puefta ) pues en cl n, 5 «del r .io .d e l Suffragioy<T\co. 2iisi i El Concilio deTrento en el 
Decreto de pecado original declaró , como ya dixe arriba cap. 7. num. 5. que no entendía 
comprehender la Virgen. T  no lo havria declarado afsi y f ie l  unanime Jentimiento de los 
Padres la huvieffe comprebendido. Lo contrario no puede decirfe fin  grave injuria del 
mifmo Concilio.

94 No intentamos hacer oficio d e C c n fo r ;y  abfteniendonos p o tio m if-  
nio de algunas reñexiones, que fobre lo referido en el m m . antecedente fe caen 
í  f  confirmación d é lo  dicho en ¿1, tocaremos otro fundamento del 
Maeltro Tello , para inltruirnos de lo q u e  efcrivieron los Santos Padres v f lo  
que es mas mfufnble ) del modo , y de los terminos , en q u é , y con qué debieron 
efcnv irdc la  Concepción de Nueftra Clementifsima ( fe conoce que lo es t v  
SantilMmaReyna y Señora MARIA fiempre Purifsima. El fegundofundamento 
del M . Tello para efcriv.r que nmgun principio extrinfeco pudo ocurrir á Santo 
Thom as, m a mngun hombre grande en Santidad y Letras, para fentar la Conclu
fion de que MARIA SANTISSIM A fu i concebida en Gracia , es ooroue ni aun 
revelandofelo Dios , la podían efcrivir. Efttaña propoficion ! Eípecial paciencia 
es menefter para contener la pluma. Solo infmuaremos, que el fecundo fonda 
mentó del R  Tello tiene ( á lo menos ) vifos de opuefto a l D o a S e  y ! " p t

3. donde para erifenanza de todos le d ic e ;0 »»/r Scrip- 
‘‘oo»d>im,adar¿ucnd,m,ad corripiendum ,a d

9 ; Por no excitar mas el fufrimiento, daremos aqui á los dedicados á otros ef- 
tiidtos diftantes del que conduce, y es neccllario pata entender al M. TeUo en el

Suf.
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'Suffragio, alguna noticia de lo que fucedio en Efpaña , dcfpues de havcrfc pu
blicado la Conftitucion de Alexandro V il. Puíofc en las Reales manos de la 
Mageftad de Phelipe IV. un Memorial Anonymo , que contenia quatro Propoíi- 
ciones contra el Mytterio , y Culto de la Purifsin.a Concepción de Kueftra Seño
ra , y fon las figuientes. La primera d ec ía : El Culto Celebridad, que lá Igleíia 
Catholica ofrece y hace á la Immaculada Concepción de la Virgen Madre , es de 
piedad: de la mifmaforma , traza y modo ,que  fe llama de piedad la Sentencia 
que defiende efte Mytterio i porque afsi lo dice y lo declara el Papa en íu Bula 
por ettas palabras: Secundum piam Sententiam, De fuerte , que como etta Senten
cia no hapafíado haftaaora de piedad , afsi no paila de piadofo el Culto ,y  Cele
bridad dicha. Es decir ( fegun la explicación dei Emo. Everardo en la 2 . p a r t,^ , 
,1. de fu Examen Theologico , traduciendo en Caltellano fus palabras ) que el Cultoy 
Tiefia , y  Celebridad , que la Iglefia da al Mytterio de la Immaculada Concepción, 
óprefervacion dei pecado original, e ttáen e l mifmo andar y grado de piedad 
con la Sentencia Pia , y verdad del M ytterio , efto e s , que lo que tuviere de fai
fa , ó verdadera ; de probable, ó improbable j de buena , ó de mala 5 de c ie rta , ó 
incierta la Sentencia Pia j todo eflb en el miímo grado , modo, y forma , fin quitar 
ni poner , ni mas ni menos , tiene y debe tener el Culto dirigido i  la Immaculada 
Concepción como d fu  objeto,

96 La fegunda Propofícion del citado Memorial era , que la Bula de Alexandro 
V IL  es fubrepticia. La Propofícion tercera decía , que dcfpues de dicha Bula fe  ef- 
td aun la opinión contraria ( á la Purifsima Concepción ) en fus pies firme. La quar
ta , y ultima Propofícion del Memorial Anonymo , enunciaba que la Sentencia 
P ia , y  fu  Caufa , eftán aun en los mifmos terminos que an tes, fin que por dicha 
Bula ayan adelantado nada.

97 Efte Memorial Anonymo , fue remitido de orden del fenor Phelipe IV . 
al Eminentirsimo, por fu D ignidad, y también por fu Sabiduría, el feñor Carde
nal Everardo , para que cxaminaíle las quatro Propoficiones de aquel Me morial: 
y  con efte motivo efcrivió el mifmo Purpurado el Tomo ( todo de oro por fu pre- 
Ciofídad ) intitulado : Examen Theologicum; y el fabio juicio que en el explicó el 
prudentifsimo Cardenal de las  ̂Propoficiones dei Memorial A nonym o, viene 
ajuftadifsimo al Maeftro Teiio en el Suffragio'-, porque exceptuando la Propofícion 
fegunda de dicho Memorial 5 las otras tres fin quitar ni añadir , fon las mifmas ca
li formal , y materialmente , y en terminos term inantes, que las que contiene el 
Suffragio, La primera fe lee por cafi todo él 5 y viene á íer como Conclúfion , que 
intenta perfuadir en fu infeliz Efcrito. Y afsi, rcpareíe , que en ninguna parte 
de él llega á diftinguir la verdad del Cuito , y fu objeto quoad quidfity de la ver
dad del objeto de la Sentencia P ia , ó de la verdad del Mytterio confiderado 
quoad an f it .  Expliquemos mas efto j porque es muy prccifo para tratar efte pun
to como merece fu im portancia, y  gravedad j y paia entender la confufion , y  
actificio del M. Tello , quien devió haver ufado aquí de aquella precifion que 
fingió en la Bula de Alexandro VII. para adulterarla , y  proícguir en fu empeño. 
Por efto no quiere diftinguir el M .Teiio la verdad del Myfterio como es en si, de he
cho , y  en realidad , ó prout efi aparte rei la verdad del mifmo Mytterio como 
objeto y ó en quanto es objeto del Culto , y  Fefiividad con que la Iglefia Catbohca le cele
bra. Y como no eftá definida la verdad ácX lA y^túo  prout efi in fe  , 6 por otros 
terminos , como no efta defenido , que Nuefira Señora no fue concebida en Gracia, 
pretende perfuadir el M. Tello , que no ha declarado la Iglefia , que la Feftivi- 
dad y el Culto del Myfterio , fe dirigen á la Concepción Immaculada: ó que ef-, 
ta es el objeto determinado del Culto , y Feftividad : y para eíTo fe difunde tan
to ( aunque para mayor confufion fuya , como fe verá defpues) en querer per
fuadir que eí Titulo de Immaculada no fe le dan los Papas ( como íe engaña, fi
no cneaña!) á la Concepción , fino á Nueftra Señora. Por efto , y para dar lu-, 
ear á 1 u imaginada Canonización , que en fu fola fantasía pudiera tenerle, 
fe- empeña en que la verdad del culto , y de fu objeto fe eftán aun en 
el miímo fer V grado , que la verdad del M yfterio : y  en que folo fegun

con que fe c rec ía  Gracia origina^de MARIA SANTISSIMA
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concedido los Papas fu Celebridad, y fu Ficfta’; y en que no ha havido hafta aora 
mayor Declaración Pontificia de lo uno , que de lo otro. No es crto lo mifmo 
(fino es algo m as) quedccia la Propoficion primera del Memorial Anonymo? 
Es indubitable. Pues tcngafc por aplicada ai M. Tello la Cenfura del Emincntif-* 
fimo Everardo. Omitimos las citas de los lugares , en que habla afsi el M. Tello, 
porque eíta es la materia de no pequeña parte de fu Suffragio, fin divertirle á otra 
cofa,quando de efto tra ta , que á una Satyra contra los Theologos que cfcribcn,y 
hablan de otra manera.Para ello puede verle el Suffragio deíde el c,6. en adelante.

p8 La Propoficion tercera del Memorial Anonymo la defiende eliVí. Tello 
cxpreíTamentc en el cap, 7. num, 16. en donde hablando de la Bula de Alexandro 
y i l .  y del modo con que mira á la opinión contraria á la Concepción Purifsima, 
dice a ís i: Dexa ( la Bula ~) ala contraria Sentencia en los mifmos terminos en que ¡a 
dexó S i x t o Y dcfpues en el cap. 8. num, i .  d ác lM , Tello á la opinión contra
ria á la Purifsima Concepción un fcmblantc de grande Authoridad , folamcntc 
por laprefervación ( es voz del M. Tello ) de no havcr íido condenada por los Su
mos Pontifices.

99 La Propoficion quarta del Memorial Anonymo fe halla exprcíTa en el cap, 
7. m m . 7. ¿ qX Suffragio, Habla el M. Tello de la mencionada Bula , y dice ; En 

fufiancia no ha excedido los terminos que prefcrihieron fu s  Predeceffores, Y añade el 
M. Tello con infufrible audacia: No ignoro las fútiles interpretaciones que algunos 
han difcurrido , para entender mas de lo que dice ( la Bula de Alexandro VIL ) pero 
todo effo de NAD A SIRVE  , AN TES DAñA, Pero aun mas claro en el \6 . 
del mifmo cap. 7. donde trata el M . Tello de la Sentencia favorable á la Purifsima 
Concepción , y del Culto del Myfterio , y de fu objeto , ddpucsdc  la citada Bu
la de Alexandro VIL y dice a fsi: En los mifmos terminos eflamos defde la In ftitu - 
don de efia Fejiividad , y  Oficio , hafta aora , fin  que los Sumos Pontifices ayan inmu
tado nada, O fi refucitaíTe el Emincntifsimo Everardo, y Icyeílc la Propoficion* 
quarta del Memorial Anonymo , trasladada al Suffragio del M. Tello , y con tan 
audaz aditamento!

100 En el Examen Theologicoy que dedicó al mifmo Alexandro Septim o, pruc-i’ 
ba íolidifsimamente el Eminentifsimo Everardo, que la Sentencia Pia , el Cul
t o , y fu objeto , que es la Immaculada Concepción , gozan defpues de la Confti- 
tucion de Alexandro VIL treinta y dos cofas apreciabilifsimas que antes no te
man. Vcalas el Curiofo en el mifmo Examen Theologico j y hallará de pallo , que 
cafi todo el fe cfcrivió ( como en prophccia ) contra el M. Tello , y que por fu 
femoíb Suffragio cftá comprchcndido en las m uchas, y graves Ccnfuras, afsi 
1 hcoiogicas, como Eclefiatticas , en que con Aprobación uc QUATRO D odif- 
fimos Padres de fu Sagrada Compañía , prueba el Eminentifsimo Everardo haver 
incurrido el Author , ó Authores del Memorial Anonymo. Sus Propoficiones

V p  ) ‘■«n , que obliga,
ron al ReverenAfsimo Loffada a decir fabiamente en fu muy D o a a  , y  muy Eru-
diixD ,fcufs,ontbtolog,ca,difp. i . § . 4 .  „«« . 63. rudet f^ne u ,l inm cdiZ , pro-
p rre  , cam doBrin»m f aptant male audientem apud Catholicos. También oone ella

■' diaa poft editam Builam Alexandri V II. Y
1  / , 7 “  alM aeftro Gregorio Sánchez. *  Concept. §. 3. á Sendin

to m .i .  Crifss Theolog. trañ. d eP rL b ilit.d ifp  g

promover un aílurapto , en que citaba faerada ff realidad ) de
n u c ftro feñ o r,to d o  elEftado Eclefiaftilo, to d L ^ a ru “ fiZ e T , y^1 d^a'l̂

N a,
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Nación Erpañola, no contcndria cofa que no fiicíTe digna de darfc á la luz publi
ca. Iníluiria también en la buena te de ios Aprobantes el concepto del Author de 
la Obra , rcveftido de títulos tan honoríficos. Sabían que es de una Religión 
obligada ta n to , ó mas que otra qualquiera , á defender el Duiciísimo M ylíeiio 
de la Purifsima Concepción} en cuya devoción , í'cntído , y detenía , aíicguran 
nucílras Hiítorías no havcr declinado en un ápice individuo alguno tuyo. Pero 
que m ucho! Su Patriarca Santifsimo tuvo Revelación , y mandato Ceíefiial, de 
que fu Habito , y  el de todos fus H ijos, fuelle blanco to d o , iin mezcla üc otro 
c o lo r , paradefignar la Original Pureza de la Madre de Dios 5 y en k  horade 
Maytincs de fu Purificación halló en el Coro de fu Convento de Barcelona á la 
Siempre Purifsima y Santifsima Señora , acompañada de Angeles , veítidos uel 
Candido Habito de fu Religión, y  cantando el Oficio de fu Concepción Immacu- 
lada. Que mucho ! En la diji, 3. cap, 10. num. i .  de fus Conttituciones, que el 
M. Telloen fuProfcfsion hizo Voto de oblcrvar , y fon en la realidad una Bula 
Pontificia, en que cftán infertas, y confirmadas en forma cfpecifica, fe dice , y 
fe manda lo figuientc ; Fratres noftri vejhs laneas, omnino albas femper, ubi
que fera n t, in honorem PURITATIS BEATlSSIM^yPi , E T  IMMACULATíy£ 
VIRG INIS M A R I ^  M ATRIS N O STR ^^, Qué mucho ! En ia dift, 6. cap. 4. 
num, j . fe Ice afsi: Univerjis LeBoribus enixe pracipimus, ut luxta antiqua Ordinis 
Decreta yfapius in Capitulis Generalibus iterata , femper in omnibus , <2̂  per omnia 
Docirinam Divi Thomce ::: ita doceant, ut f i  in aliquo ab ea rscejferinty ipfo facio Pro
vincialis eos leBura dejiituat, M AXIM E T A M E N  STU D EANT  , UT CIRCA  
M fST E R IU M  CONCEPTIONIS B E A T IS S IM A  VIRG INIS M A R I A  SE M - 
PE R ILLUM  IN  E A M  P A RTE M  , E T  SENSUM  SUSCIPIANT  , E T  EX,. 
PO NANT y UNDE N ITO REM  E IU S, E T  IM M U NITATEM  AB OM NI LA
BE DIDICIM US  , E T  PROFITEMUR. Cotejefe ella Ley y Profcfsion que 
hace de la Pureza Original de fu Gran Madre MARIA SANTíSSiMA la Reli
gión de Ja Merced , con lo que dexamos referido del M. Teiio en el § .3 . Aun
que las Conílituciones de la Religión mandaílén lo contrario , no pudiera expo
ner á Santo Thomás el M. Tello en fentido mas opuefto al Myftcrio. Para clcri- 
vir muy de otro m odo, bailaba faber, que defde los principios de la Fundación 
de la Religión ( fino fue defde el mifmo año primero , como dicen algunos) orde
nó en ella el milmo Santifsimo Patriarca el Culto y Oficio proprio de la IM M A - 
CULADA CONCEPCION , y fu Oétava , con una Oración, que es la mas formal, 
devota , y exprefsiva del Purifsimo M yllerio , entre quantas hemos vifto , y qué 
con la A ntiphona, y Verfo de la mifma Feftividad repite inviolablemente la Re
ligión todos los dias deípucs de Com pletas, para que lea quotidiana , y frerccii- 
te ella fuavifsima Confefsion en fus Hijos. Lia Oración ( que rogamos á todos en 
honor de la Purifsima Concepción la digan cada dia ) es la figuientc:

D e u s ,  q u i  IM M A C U L A T A M  V IR G IN E M  M A R IA M  , U T . 
D I G N A  F IL II T U I  M A T E R  E X I S T E R E T  ,  A B  O M N I  L A 
B E  P E C C A T I  I N  C O N C E P T I O N E  S U A  P R .E S E R V A S T I :  
tr ib u e  q u ^ f u m u s , u t  q u i  E IU S  IN N O C E N T IA E  P U R I T A T E M  
V E R A C I T E R  C R E D I M U S , ip fa m  p ro  n o b is  a p u d  te  fe m p e r in 

te rc e d e re  fe n tia m u s . P e r  e u m d e m  & c.
102 Todo efto , y mucho m as, fabcn los que aprobaron cl Suffragio* Saben 

también, que en la Religión de la Merced fe hace el juramento } cuya ternifsima, 
y  devütifsima formula fe pufo traducida en Idioma vulgar en cl §. 4. nutn, 84. Y 
afsi juzgaron ociofo el Examen del Efcrito , que fuponian verle luego impreíToj 
y  en virtud de lo dicho le aprobaron fin haverlo viílo , como ha fucedido mas de 
una vez á otros Cenfores con otros T ra tad o s: y de etta buena fe havrá procedi
d o , á lo menos en p a rte , tanta copia de Libros prohibidos.

103 En todos los Siglos , y en toda diferencia de tiempo , fue cl Myfterio de 
la Purifsima Concepción cl blanco de los afcétos mas tiernos, y mas rcfpctoíos

de
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de toda la Reliaion de la M erced, por fu profcfsion , y  fundamento. Nueftro 
Doaiísim o O no advierte Ub. 7. de Conccp. cap, lo . §. 9. lyp- que nunca íc ha 
dicho , ni podido decir con verdad , que Reiigioío alguno de la Merced ha mol- 
ffado , ni en voz , plum a, Cathedra , ni Pulpito , fenas de no fcr devoto de la Pu- 
rirsima Concepción. Por lo que no nos cauía novedad , que Bandelo , que fue 
muy opuefto ai M yfterio, y andubo recopilando Autores de fu opinión , no 
dieíTe alegar ni uno folo de la Merced , como fe puede ver en el cap, 22. de fu in
feliz O b ra , en que los recopiló. N otó efto mifmo á favor déla Merced el Doc- 
tifsimo Mendo de lure Acad, in Append, §. 9. nutn, 130. Efte tan apreciable con
cepto ha merecido también la Merced á la Silla Apoltolica j pues en dos ocafiot- 
nes ( que acaío ferán unicas en la materia ) dio comiísion en forma á Rcligiofosdc 
la Merced , para que procedicflen con Authoridad Pontificia, contra los que en 
tiempo de Sixto IV. y de Julio 11. fe declararon enemigos jurados de la Concep
ción en Gracia. Por la mifericordia del Señor , fe conferva en la Merced aquel 
cfpiritu de amor , y devoción de la Concepción Purifsima , derivado de fu Saii- 
tifsimo Patriarca San Pedro Nolafco , que fue extremamente devoto del M yftc- 
rio. Y por etto , y por otrosmotivos dignos también de la  mayor atención y rcf- 
peto , ha reprobado la Marced ( defpues de un diligente examen ) el Suffragio del 
Maeftro Tello. Lo dicho en los§§. antecedentes; y lo que , omitiendo mucho, 
fe dirá en el que fe figue , darán baftantc luz para conocer la jufticia , y honra, 
con que la Religión ha procedido 5 y el modo con que el M.Tcllo ha obrado.

U ltim o.

H J C E S E  O S T E N S I O N  D E  Q V E  S I  A L  M A E S T R O  
Tello no le excufa en fart e U  ignorancia , debe f e r  tenido por 

opuefto d la Concepción ^urijsim a,
'iI

ÍI04 Oco le pareció al M. Tello para fufragar á la Piedad Efpañola, dc-
j - ^  fender contra ella ai Anonymo de Roma , y á les Anonymos de 

J L  Efpaña. Quifo honrar también íu Suffragio con otras mas antiguas, 
y  reprobadas dodrinas de los Libeladores de Roma. Para aprovecharfe de ellas,y 
prepararfe para deipojar á la Goncepcion del Gloriofifsimo Titulo de IMMACU
LAD A , dice ( infiftiendo en fu mas que faifa opinión , de que los Cultos , y Fief- 
ta  delM yfterio , no fe dirigen á la Concepción en Gracia ) en el cap. 6. del Suf
fragio , num.16, Al que con otro fentir ( el de haver fido Nueftra Señora concebida 
en pecado original) objeto de fus Cultos la dignifsima Madre de Dios , E N
ACCION DE GRACIAS deque fue concebida y S IN  O'ÍRA COSA , la Iglefiale de

fiende de toda molejlia , o injuria 5 ni quiere que perfona alguna fe  adelante d condenar
lo, En que Conftitucion Pontificia havrá hallado el Maeftro Tello efta defenfa? 
Que diga , que no quiérela Igiefia condenar el interior fentir de que Nueftra Se
ñora fue concebida , como los dem as, en pecado ? Vaya 5 porque aquel fentir in
terno le tolera lalglefia , con t a l , que no fe manifiefte en modo alguno excogita- 
ble y O imaginable. Pero efta propofícion , que es diverfifsima ; Nueftra Señora 
concebida fmpecado original en el primer inflante de fu  animación , no es ob jeto del Cul
to en U Celebridad , Ftefta de fu  mifma Concepción , no eftá tolerada , ni en quanto 
al fentir puramente interno 5 y por cfíb el que afsi fintiere no eftá defendido por 
la Iglefia iy  podra niftamcnte qualquiera que fientabien,dár ( entre otras Cenfu- 
ras ) la de ERRONEO  aquel interno fentir. Aquí fi que habla Alexandro VII. con 
acuella luma p tea fio ri, que en otra parte de fu Conftitucion Apoftolica , advir- 
no  engañado el M. Tello. Huvrerala vtfto con ojos de piedad , y  no fe huviera
engañado. Veafe fobre efto al Eminentifsimo Everatdo en fu citado Examen 
part. i . ^ .  3-

105 Si al M. fcllo  fe le ptopufieíTe efte filogifmo:Z,« Igkfia dirige la Celebridad,

S .'
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y  Culto Á h  Concepción Immaculada de M ARIA  j fed fie efl , que ei infalible lo que la 
Iglefia celebra: luego Ú't, R,efpondería, en fuerza de fu doctrina, con un NEGO 
M A IO REM  y redondo como una v o la , echando á rodar ias Bulas Pontificias. 
Mucho menos det'arento al Myftcrio fe moftró Elinga, refpondiendo á fcmejante 
argumento j y porque fe le efcapó un foio de fu pluma , le fupone e l ,
Dodtifsimo Marracci violador de las Bulas ApoftoUcas , e incurfo en fus penas y, 
Ccnfuras, como fe puede ver en fu pacifica Alocución 17. Quifieramos que la* 
vicfie también el M -Tello con el Examen Theologico , y la refpuetta del Eminen* 
tifsimo Everardo ai Maeftro Martínez; y otras tan dodas, como ingeniólas O bras,, 
que fe efcrivicron con la ocafion del ALABADO  ; y  efpecialmente la Defenfa de 
la DoBrina de Santo Tüomds, efcrita por el no menos pió , que ingeniofb , y Doc
to  , el R .Padre Prel’entado Fray Juan de Ribas > del Eíciarecidifsimo Orden de. 
Predicadores , y dignifsimo Hijo de la Provincia de Andalucía. En eftas , y otras 
muchas prcciofas Obras , de que pudiéramos darle luz , viera el M. Tello los en-' 
ganos que le han hecho padecer los Papelones, en que paracfcrivir eldeliS/ijfr^i- 
^w ha hecho tan perniciolo eftudio. , .

106 Pafíemos ya ( aunque nos llamaba la atención acia otra parte a c ra ) a 
examinar quanto debe al Suffragio del M. Tello la Concepción Immaculada. Con 
la ocafion de no se que D ecreto, ó Decretos del Santo Oficio de Roma , falieron 
ciertos Libeiadores Anonym os, impugnando en fus indignos Libelos c\ T itulo 
d e q u e  pofleyó.fiempre la Concepción deN ueítraSeñora ; y  
aunque fueron rebatidos poderofifsimamentc con el preciofo Armamentario y y  Re~ 
ge fio Seraphico , y con los excelentes Efcritos de los llullriísimos Calderón , y Me^ 
tinero , y de otros , dando con ellos a Efpana un fingulariíisimo confuelo ; parece 
quiere reproducir el M. Tello con nombre de Suffragio, y defender lo que dixe-
ron los Libeiadores Anonymos. ;  ' » , o ^  • j

107 Para probar la conclufion , que defde el cap-̂  6. del Suffragio pretende 
cíiablecer el ML. Tello , de que la Immaculada Concepción de N ueílra Señora no, 
cita declarada por objetd de fu Culto y  Feftividad , dice , que ninguno de los Su
mos Pontifices ( QUE TEMERIDAD! ) ha dado hafta acra a la Concepción el 
T itulo de IMMACULADA, Un penfamiento tan ageno de verdad, como injurio-, 
fo al Mvílerio , no pudo hallar fundamento , fino en folos los Libeiadores Ano-,, 
nym os; pero con una notable habilidad > y e s ., que fi el M. T ello  no quito na
da á los infubfiftentes apoyos de la temeridad de ios Libelos, fupo añadirles.

“ 108 ' El primer íundamento delfalfo (com o fe dem olltárá)j  efttaño modo 
c o n  q u e  el M. Tello difcurre, lo pone en el m m . 16. del 6. por eftas pala-. 
b ta s : Por eflo ( e s a  faber, por huic de aquel Ju ic io , y  de aquel Titulo también ) 
diminaron , fu{onkniolosgenuinos (^pueshuyendo de tropiezos, m  ikfputoftlo fo n )  
los Decretos de la Suprema, y  Univerfal Inquiftcton arriba meneionados. Bl »
que fe rem ite , es eU»i»- 8. en que d ice : No ignoro que 
pbos efos Decretos. Sin entrar en effe examen , podemos fin  perjuicio 
INGENUOS. Les pruébala ingenuidad ( en medio
figuiendoafsi: Pues de lo que ellos ftgntfiean ay otros VERDADEROS , T  CIE  -

^ '^ / o f ^ V e S T u e g o  que Documentos verdaderos fon eftos. Aota fe repara 
en que el M. T e llo , no fiendo mas que uno folo el D ecre to , como fe vera def- 
m.=T los E m enta  . fuponiendo mayor numero -.yhuyendo de tropiezos, tiene por
| ^ ^ : „ ; l T f r i t a d o ; ¿ r e t . i , p ^ ^ ^

fiuidaTqüe fu P n e ? d e  los Decretos que c ita . le facó el M. Tello del fegtmdo Li
belo de dichos Libeiadores Anonymos en el § .0  29 - j £ , e  ” « o ¡
tet Decretum, imo Decreta :: ( de aquí faco el M. Tello la pluralidad de Uecrctos 
conTra e lT iti lo  de IMMACULADA  ) emanata eirea T m  urnhune ( el de Immaeula-

Í í f  S i l  uS«l. íg
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Caita que mandó fe cícrivicíTc al Iluftrifsimo Merincro , Gbifpo de Valladolid, 
fu data en Aranjuez á 30. de Abril de 1652. En ella le figniíicaba el dcfconíuelo 
que havia cauíado en fu real animo el haver viíto tal Decreto 5 pero añade ; St 
bien fe  han confiderado ( en el Decreto milmo ) algunas nulidades , refpeBo dehaver^ 
fe  hecho por tres Cardenales folos de una Congregación > enqíse intervienen nueve , por 
^no baverlo conJirmadQ el Papa, y  haver fido Iddifpuejio un cafo particular, A que fe  
añade también el reparo de haverfe tenido oculto mas de quatro años > y  haverfe defpue 's 
de el hecho facar d luz. por los mifmos Cardenales que lo acordaron: todo Jin noticia de 
f u  Santidad, .

n o  Y fi cl M. Tcllo , pagado de la fupuefta ingenuidad del D ecre to , ó De* 
cretos , quiíierc mas pruebas de fu ilegitimidad , y de fus nulidades , las hallará 
Qufque ad fatietatem^ tn  cXWM^ziiúmo Qúácion  en cl Tom o Pro tuendo Tituló 
Immaculata Conceptionis, cap, 3, y en el Armamentario Seraphico , fo l, •y,y 6, Con
citas invencibles pruebas dcfvanccerá hafta el mifmo M. Tclio el argumento fa- 
cado delcitadoLibelo,quc aora buclvc á poner contra el Titulo de IMMACULA^. 
DA, añadiendo á las fingidas fuerzas del argumento, no fola la ingenuidad del 
D ecre to , fino también la de o tros, ácuyo numero no fabemos fi llegaría aquel 
fingido plural del Libclador , explicado en fu voluntaria addicion : imo Decreta,Y 
lo peor e s , que no queda fatisfccha la devoción del iM. Tello , con fuponer ,y  
defender la ingenuidad de los Decretos en fu primera formación , fino qüe tam
bién fe adelanta ( lo que no hicieron los Libeladores) á defender la ingenuidad de 
fu confervacion j pues dice , que de lo que en ellos fignifican , ay otros V E R D A 
DEROS , y  CIERTOS DOCUMENTOS, En lo que dá á entender el M. Tello, 
que aquellos Libeladores á fuerza de fu opoficion , y argumentos contra la apli
cación á la Concepción del T itulo de Immaculada , m antuvieron, y  mantienen de 
prefente dichos Decretos ; pues no hace al cafo para no dar á entender efto , el 
que materialmente ferevocaírcn,/¿¿í/o que ellos fignifican ( que es lo formal ) hay 
( como el M. Tello lo aíTegura ) otros VERDADEROS , y CIERTOS DOCUMEN
TOS , Mayormente quando el M. Tcllo dice en el mifmo num, 8, que por ellos 
infifiio en el Titulo de Concepción de la IMMACULADA VIRG EN, PROHIBIENDO  
D AR OTRA COLOCACION A ESTAS VOCES,Y fe pretende Imprimir t ú  Sufra
gio en Madrid i y ay corazón para oir propoficiones tan injuriofas al mayor ho
nor ( deípues del de Madre de D ios) de Nueítra Duicifsima , y Santifsima 
Reyna?

I I I  Si el M. Tello infifte en lo que dexamos referido de fu bello Sufragio 
havrá de d ec ir, que la Magcítad de Phelipe IV. fue engañado del Miniftro , que 
deípachó á Roma , con el motivo de haver prelcntado los Libeladores aquella fu- 
riofa batalla al Sagrado Titulo de Immaculada, y con la ocafion de aquel Decre
to. Havrá de decir también , que no folo la Magcfiad de aquel Rey , fino todos 
fus Reynos padecieron , y padecemos al prefente todos, una cfpecie de torpe ilu 
f io n ,y  engaño reprehenfible : que InoccncioX .no mandó anular , y borrar 
aquel Decreto Clandeftino de tres Cardenales , y oculto por cípacio de 4 años* 
que fu immediato Sucefíbr Alexandro VIL no ordenó al Maeftro del Sacro Pala* 
d o  , que de ningún modo impidiefle Imprimir el Titulo de Immaculada , con 
colocación ; Concepción Immaculada de la Virgen. Todo efto , y algo mas , fe verá 
prccifado a negar el M. Tcüo^, fi quiere mantener lo que dice en el S u fr a ^ L  fi 
engañado no , fin duda engañando El que quiera faber mas fobrc e m p u ñ o  
vea al Devotifsimo , y Doctifsimo Padre Alba en fu Milicia , verbo P h ilw L r  
también al D odor Don Carlos Lacio Lib, de Immaculata Concept, cap 20 Á  límn 
H erinx í.H . 2. m o l .  t r .a  6. ,.4 . y 4 H y p /i i .ó ta r r^ c c i  enTu 
Erudita Obra,que intitulo -. Cefarcs Marianos,y dedicó i  la Santidad de Alexandro 
VIL con quien habla de efta maneta en fu devota, y elegante D edicatoria: CAm 
nonnulli v t Decreti io\o numquam publicati Á a /
nu— .pprol,aU r a u l . ^  IMMACULAt L  C o í c E m f m s
pvofcripium e p  veUmt ■.■■.Tu ,m v o m  hujus IMMACULAT..E doglum CONCEP. 
TIO N I B1.1ta l^irgmtspoJlhMdenigarctur i ordinatione tua , fumma cum omnium o .,  
tulatione efccifli, SCANDALUM  Imperio tuo e m ediofubíLm  efe v o lu T f

Au-



'A üthorcs pudiéramos alegar taoibieu , que comprueban efto mifmo. Y qué aya 
cara , y audacia, para intentar imprimir en Madrid , que de lo que íignifican los 
fupueítos Decretos ay VERDADEROS DOCUM ENTOS , Y QUE POR 
AQUEL DECRETO , 6 DECRETOS , SE INSISTIO EN LA PROHIBI
C IO N  DE ESTA CO LO CACIO N  DE VOCES ; IMMACULADA CON^ 
CEPCIQN D E M ARIA  ? Ofrontewl

112 Examinemos ya ios que el M. Tello llama VERD AD ERO S  , T  CIER^ 
TOS DOCUMENTOS de fus fupueítos Decretos. Dos Documentos refiere en 
el citado m m . 8. y los í’aco dei Mineral de fu amigo el Anonymo ultimo de Ro
ma , no msnQi devoto que <?/( fi hemos de dár crédito al mifmo M. Tello j cuya vo
luntaria Confefsion quedó referida fielmente en el §. i .  al fin del num. 24 ) de la 
Virgen SantifsimA , y  que no defea menos ( que el M. 1  ello ) el mayor credito de fus 
excelencias ^y Jingularmente de la que tratamos. El Documento primero fe reduce 
a qucla  Santidad de Clemente XI. inítituyendo Eieíta de precepto la Concep
ción , en virtud de Conítitucion expedida á 6. de Diciembre de lyoS. no la llama . 
Eiejia de la Concepción Immaculada 5 fino Fiefia de la Concepción de la Beatifsima , e 
Jmmaculada M ARIA , De cite Documento hablaremos defpues. El íegundo le 
explica el M. Tello con las figuientcs palabras : La corrección , fegun me acuerdo, 
que el referido Papa Clemente X I, de fanta memoria , mandó hacer en el Titulo del Ofi^ 
do de Concepción , pues inadvertidamente havian puejio ( en una Ciudad de Italia ) 
Immaculata Conceptionisy ordeno fe  quitajfe eJleTitulo , y  fe  p u f  ejfe Conceptionis 
Immaculata Virginis,

113 El primero de eftos dos Documentos ic refiere el M. Tello citando al 
Anonymo , que en fu Papel le trae expreífo: y fiendo a fs i, que también pone en 
el el fegundo Documento , y unido al primero , no le dá el M. Teiio la gloria de 
havcr defcubierto cite theforo , y fe la apropria á si mií'mo, añadiendo también 
t.^2íspz\dbñt0is: fegun me acuerdo. Parecióle mas poderofo contra el Titulo de 
hnmaculada Concepción el Documento fegundo : y no quifo dár en la gloria de 
havcrle hallado , ni una pequeña parte á íu amigo. Pues fepa el M. T e llo , que 
en efto mifmo cayó en un la zo , como aquel infeliz del Epigrama de Aufonio. La 
corrección de Clemente XI. no fue para enmendar aquel T itulo que fe ve repeti
do ( como fe hará patente ) en tantas Bulas Pontificias ¿ fino para caftigar la falta 
de fidelidad con que ie imprimió la fuya j y para reprimir la inadvertencia , ó te
meridad de los que invirtiendo en ellas el orden de las palabras, hacen ( como ha 
fucedido mas de una vez ) que fea muy diverib el fentido de ellas. Pero fea otro 
el fin de la corrección de aquel T itulo. Como quiera que le imagine el M. T e
llo , en nada fuíFraga á fu infeliz aifunto. Y feria mejor haverfe fervido de la noti
cia de ja corrección del Titulo de Immaculada, para no haver adulterado y y cor
rompido ( como lo hizo en el ) el verdadero fcntido de la celeberrima 
Conítitucion de Alexandro VIL pues le cnfcña aquella corrección á tratar con 
fiel refpeto e fta , y qualquiera Conítitucion Pontificia. Suplicamos fe vean otra
vez los numeros 37. 88. y 89. del §^4.. , , j  j  1 a.t

114 El Documento tercero fe ve en el num. 17. del mifmo cap, donde el M. 
Tello dice a fs i: Urbano V III. ( fegun he hallado en ciertas memorias) no concedió, 
que ala Chriftiana M ilicia, que injiitma el Duque de N ivers,fe diejfe el Título de Im^ 
maculada Concepción ,ftno de Concepción filamente. Todo efto, y  otras cofas que podría^ 
mos traber d la memoria &c. Se havrá vifto Memorión en el M undo, como el del 
M Tello ? Para efcrivir contra la Concepción Immaculada , tiene no iolo memo*̂  
r ia , fino memorias i y  refiere con fus pelos , y  feñales, quince que Jlama Santos 
Padres , fuponiendolos con el Cardenal Cayetano , contrarios al M yuetio , co- 
mo queda obfervado en el num, 43. del §. 2. Pero para decir algo , que íca I^vo- 
rabie á la Purifsima Concepción , no tiene mas memoria ( no obícuro Indice de íu 
buena voluntad) que de lolos dos Santos Padres , que eftuvieron a favor del Myf- 
terio : y aun cito debió de parecerle mucho ; porque folo afirma del uno , que le 
indicó no obfcur ámente, Y del otro , que habló como Efcritor particular para inftruccion 
de los Cautivos Chriftianos de Granada j como ya le notó en el §. 2,num.í\2, y 49 - Y 
en el §. 3. num. 69. Y es muy digno de obfervarfe , que fi a lgunavez/í acuerdad



M. Tello ,s i tiene memrlas dealgo , que pueda dccirfc en gloria del Myfterio>
aun entonces4o remite al filcncio. ConfieíTelo clniifffio. En ei w/wi. i .d e l  citado 
cap. 6. tratado la antigüedad dcl Culto de la Concepción , y folaraenre nos di
ce : Mucho lapsrfnaden , fegun M E ACUERDO , ALGUISLAS M EM ORIAS de nuef- 
tra Efpma. NO PUEDO TRATAR DE ELLAS  , porgue me faltan los Libias Docu
mentos.Si no noshuvieíTedicho el M .Tclio, que cícrlvió UiSuffragio pudie
ra crecrfe que le trabajó en el centro de la Thcbayda.TantosLibros,tantas memo
rias,tantos Libelos,tantos verdaderos,como el dice,y ciertos D o c u m e n to s ,te m o -  
ver el Culto de la Immaculada Concepciónj y  tanta cfcasez para promoverle i So- 
bravale mucho para efto,haciendo un breve, y ligero eíludio en el muy fabio Me
morial déla  Real Ju n ta , y en la muy doóta Difcufsion dcl Rmo. LoíTadaj 
que por confefsion del mifmo M .Tello íabemos eftuviercn en fu poder> pero por
que nos dirá ( y con verdad ) que jamás ha podido ver fcmcjantes Efcritos, de* 
fcntrañemos fus ciertas memorias, dc donde facó para impugnar el Myftcrio tantos 
verdaderos, y  ciertos Documentos, ■ / .

115 Nadie crea , que fon o tra s , que los Efcritos de los Libeladores dc Roma, 
declarados ( aunque con mafcara , pues no íe  atrevieron á cfcribir á cara defcti- 
bierta ) enemigos de la Concepción Immaculada. Ambos Libelos fe arman contra 
efte Sagrado Titulo con el mifmo Documento tercero , que refiere el M. Tello, 
E l primer Libelo fe vale d̂ c el en el num. 7,. en cfta form a: Non ita Urbanus Oóia- 
vus , ut Videre licet in Bulla , incipit: In perfcrutabilis &c. qua erigitur Religio 
militaris fuh  invocatione Conceptionis Deipara huhi nunquam Titulus Immaculata ad
jungitur Conceptioni, fed  Virgini; &  hoc ex /pedali mandato ipjius Urbani. A vlximszs 
claro ,y  con la exprefsion dei Duque de Nivcrs , lo dice en cl num. 28. el fegun- 
d'o Libelo : Habemus ( dice ) evidens experimentum nullatenuspratereundum. Erigi
tur d fel. Record. Urbano V III, Religio Militarisfub Invocatione Conceptionis Deipa
ra , inflantibus Ducibus Mantua , Nivernienfl::: Cp diligent ifsimé cavetur , ut Ver
bum Immaculata jungatur Virgini, non autem Conceptioni. Ettas fon las memorias 
ciertas, en donde halló el M. Tello aquel Documento 5 para que nadie le imagine 
algún Dionifio Falereo. Para reípondcr á eftc Argumento del M. Tello contra el 
iTituIo de Immaculada , no tenemos mas que h acer, que un recuerdo de la Doc
trina del limo.Calderon ci\fu citado Tom o, £•. 4,§.3.y 6.r.5.§,i5.y con mascxtcn* 
fion en el §. 28. Proponefe aquel Dodifsimo Prelado el Argumento de los Libc- 
la d o re s ,y  alconfiderar , que Urbano VIH.fue el Pontifice, que hafta Alexan
dro VIL favoreció mas á la Concepción Im maculada de M ARIA , con tantas gra
cias , y honores , que refiere en el num,\%áf. y extiende en lo ultimo del citado 
cap. 5. fe explica admirado de la difonancia, que á efto hace el Argumento , coa 
las palabras figuientes; Mirabile diVtu!::: Unius vocula fllentium tam illuflria ejufdem 
Urhanipro Immaculata Conceptione 'monumenta evertit, &  eum d Pradecejforum fluo
rum vcfligijs recedere oflendit. 0  hominum ingenia ! adeone imperat ( atienda aqui ei 
M. Tello ) voluntas intelleSiui ? adeone afeBus ( fi tiene o jo s, mire , y verá quien 
fon los ciegos ) tranfverfam agit mentem, ut in ta'm aperta luce album cogitet nilrum  
nigrum album  ̂i fed Dominus fc it cogitationes quoniam vanafunt. Stat IflabitqueteñL  
tiJsimaUrbani mens, &  pietas erga Immaculatam. Al Evidens experimentum del Libe
lo , que el M. Tello llama ciertas memorias , refponde el referido Huítrifsimo evi 
dens í ( cierras memorias ?) Sifuperisplacet,y profigue ; Hujus reifides penes te f í i  
N o s-habemus undettbt narranti non fatis fidamus , quem parum fidelem nonCemelex " 
perti furnus , ut ex flsperioribus conflat. que fe efcrivio efta refpuefta , ma’s
para ei St^ragto de la Piedad de Efpana , que para el antiguo Libelo de Roma 

VrftT r dexar fin alguna el argumento que con la Bula de Urha
^o V llL h ^cc  contra el Titulo dcimmaculada el M. Tello. Solo puede tener £  
ob;ccion alguna aparente fuerza , fi fe le pidió á Urbano VIH. la Infiitucion dc 
aque la Religión de Immaculada Concepción de la Madre ’
de Dios 5 porque fi la Inftancia de ios Duques de M antua, y de Nivcrs fe conci 
bio , y fe explico en otros terminos j conocerá el mas infenfato, que es del rodó 
mcficaz el argumento del Tello j porque fino , podrá extenderle á todos los 
Papas, q u e , o no han concedido Bulas á favor de la C oncepción, ó n o le h a a

dado
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ííado en ellas cxpreíTamente el útiúo da Immaculada. Y de donde fabremos las 
precifas , y proprias voces > con que los referidos Principes formaron fu Memo
rial i No puede darfc de efío mas concluyente prueba , que la miíraa Bula de Ur
bano , en que concedió la mifma gracia que fe le pedia. Pongámosla á los ojos de 
^ d o s  , para que todos la vean, y lepan también la reprchenfiblc facilidad del M. 
re lio  en citarla para confirmación de fu indevoto deípropofito. Dice aísi el cita- 
do 1 apa en la mencionada Bula ; Prtecipue in Domino obleóiamur > dum ( Principes 
viri ) InJiitutioYiem unius M.ilitaris Religionis fub  Invocatione Conceptionis Deipara 
Virginis Immaculata meditantur. Aqui es digno de advertirfe , que quando los Su
mos Pontifices refieren en fus Bulas las fupiicas que les hacen,exprefian puntualif- 
fimamente,y con los puros terminos materiales de ios miímos Suplicantes, lo que 
les piden j aunque defpues de la conceísion de la gracia haya en fus terminos algu
na diferencia,ó porque no fe concede todo lo que le pide,ó por otra caula. Hicie
ron , pues , aquellos Principes piifsimos fu Inftancia en los exprelfados terminóse 
pero entendiendo muy bien , que la voz Immaculada junta con las palabras Virgen 
Madre  ̂de Dios, comprehendia muy de lleno , y defde fu raiz , á la Concepción 
Purifsima j y que una Milicia Sagrada,erigida baxo de la Regla de S. Franciíco , á 
honor de la Concepción de MARIA , orlado el Blafon de fus Armas con el prodi- 
giofo C ordon, que es el Muro Fuerte , que hermosea, rodea , y defiende en el 
Efcudo la bella Im agen, gravada en é l , de la Concepción G loriofa, no podia te
ner otro o b je to , que la Immaculada. Infierefe de lo dicho , que Urbano VIII. 
Inllituyó aquella Piifsima Religión , concediendo reiigiofa, y liberalmente lo que 
fe le pedia , y como fe le pedia ; luego fin apariencia de verdad dice el Maeftro 
Tello , que Urbano VIII. no concedió ( que es lo mifmo que decir , que negó ) á 
la Concepción de Nueítra Señora el titulo de Inmaculada. De pafo hacemos fa-. 
ber al M. Tello , que no fe infifte en la colocación de ellas voces Concepción Im^ 
maculada 5 porque fin ella no pueda entenderfe , que fue concebida en Gracia , ni 
falvarfe efta verdad cierta. Infiftefe en aquella colocación j porque tiene la Con
cepción de Nueftra Señora derecho ,y  poírefsionimmemotial del titulo Immacu
lada j y porque los Libeladorcs , y algún otro como ellos, pareciendoles que por 
efte medio hacian á la Concepción un gran t iro , fe empeñaron ciegamente en 
defpojarla de tan gloriofo titu lo , llamando á la poíTcfsion de él intolerable corrup
tela. El que quiera mas noticias de cfto , puede ver al referido limo. Calderón, 
que le inítruirá plenifsimamente.

117 El ultimo Documento ,q u e  trae el M. Tello antes que el de la Bula de 
Urbano VIII. le cita en el mifmo n u m .ij. deí referido cap. 6. en donde defpues de 
hayer quitado á la Immaculada de los Altares , borrado de los tirulos de Religio
nes , de los O ficios, y Breviarios , apela á las Medallas, y dice ipor lo mifmo p i
diendo d Paulo V. el Obifpo de Cartagena año de 1620. ( no perderá tilde , ni coma 
en lo que pueda fer , ó parecer perjudicial á la Immaculada Concepción ) que fe  
pufieffe el titulo Immaculatx Conceptionis en las MedallaSino afsintió d la fuplica.h.d- 
viertefc que efte Documento , y futilifsima replica es del ingenio de lM . Telloj 
porque no fe halla en ninguno de los dos Libelos. Havrále encontrado el M .Te- 
Ilo en fus ciertas memorias. Pero á quien pcrfuadirá, aunque le crea efte echo, lo 
que quiere inferir de el contra el T itulo de Immaculada \ La Data de la Negativa 
de Paulo V. es , fegun el M. Tello dice , del año de 1620. Scpafe p u e s , que qua-, 
tro años antes , expidió Paulo V. el célebre Motu proprio, que empieza : Regís Pa
cisci &c. en el qual confirma de verbo ad verbum la Conftitucion de Sixto IV. que 
comienza '.Grave nimis &c. y cftá inferta en el Derecho Canonico con las mifmas 
dulcifsimas voces , y exprcfsiones de Immaculata Conceptionis. Vaya otra prueba 
de la folidéz de los Documentos del M . Tello. Cinco años antes de la fecha deí 
que nos cita contra el Titulo de Immaculada , concedió el mifmo Paulo V. á Pe
tición del Rmo. General de la Religión Seraphica , cien dias de Indulgencia al que 
rezaffb la Antiphona , y Oración figuientes. La Antiphona dice afsi: Hac efi vir- 
Qa inquanec nodus originalis , nec cortex aliualis cu lp a fu itiy  en didamen de 
unos , la compiifo San Ambrofio 5 y en fentir de otros , San Bernardo. Sixto IV. 
añadió el Vetfo : in Conceptione tua Virgo ImntAcuhtajuifii. Qrapro, nobis Patrem^

O



eums Blmrn ptperifti. La Oración em pieza: Oats , qui psr Itñmaculatjim Vífginíí 
Conceptionem &c. El Breve de clU Conceísioíi le refiere ei Regejio Serapfrím^^ ÍV  
cado de los fideiifsimos Documentos que citj^ en e i/¿ /. 175*

118 Y fí queremos retroceder en el PomifiGado dePauIo V, veremos fam*-- 
Bien , que once años antes dei Documento citado por el M. T e llo , expreíso e l 
miímo Papa, vocis oraculo , ei mifmo Tituio de Concepción Immacútada- 
cediendo;, por fuplica del Gardenál de Aragón , á la mifina Religión Seraphica eí 
-Oficio la Immaculada Concepción , para que con el Rito de Semídbble pudieíle 
rezarle en los-Sabados no impedidos con Oficio de nueve Lecciones-^ La Iníeríp- 
cion de efie íuavifsimo Rezo e s ; Officium Immaculata Conceptionis i j  empieza: 
Sicut lilium Efte Oraculo de la voz viva del miftno Paulo V̂ . fe halla ei¥ el mií- 
mo citado Regefio ,foL  174. y  fe advieíte que fe lee-tambíen en el principio de; 
cali todos los Breviarios del Orden Seraphico 5 efpecialmente en los impreÉbs en 
R om a, Antuerpia^, y Madrid , por los años de 1611. y 1636. Pues íicndocílo  
a fs i, como lo es , quien havrá que Ce quiera, ni pueda perfuadir, que en el cafo 
de las Medallas ( que ni creem os, ni negamos) havia de reparar Paulo V. en dar 
el Titulo de Immaculada k la Concepción, porque no fe pudiefie interpretar á de
claración de que el objeto del Cuito en fu Fiefta era la mifma Concepción Imtnct'  ̂
>GU¡adal

119 Ciertamente que nos ha enfadado la efpecie de las M edallas, que es un 
argumento buhonero. Acafo no nos huvicra faltidiado con e l el M. T e llo , fi fe 
huvieíTe inftruido antes en lo que dexamos dicho ; y queremos decirle , para mas 
cníeñanzaXuya en ella materia. Clemente VIH. cuya fingular devoción á N uef- 
txa Señora, expidió cinquenta y dos Bulas , ó Breves , en favor de la Concepción 
Immaculada , mandó que en toda Italia,, los Reiigiofos de la Congregación de la 
Doétrina Chriítiana, no ufaíTen, para inftruir en ella á la juventud, de*^otro Com
pendio , ó Catecifmo , que el dei Eminentifsimo , y Piiísimo Cardenal Belarmi- 
n o , en elqual fe enfeñanlos niños ádecir que MxYRlA SANTISSIMA Nullius 
peccati macula ,~nec originalis ,nec aBualis i nec mortalis, nec venialis , infecia fu iti  
que MARIA SANTl& IM A fue pura , y  prefervada de todo pecado j aí'si origi
nal , como adual j afsi m ortal, como venial. El mifmo Sumo Pontifice Clemen
te VIII. mandaba , y hacia gravar en fus Monedas una Imagen de la Concepción 
de Nueftra Señora, con ella Infcripcion : Conceptionis Immaculata. Qiiifieramos 
preguntar al M. Tello,fi paiTa ella Moneda ? Si es de Ley ? Afsi lo demucfiia haf- 
ta  el íon ido , que es dulcifsimo á la Piedad Efpañola. Mientras no fuene afsi el 
Sujfragio y decimos con Clemente Alexandrino: TamquamadulteratAm monetam, 
ilftid reqhcimus,

120 Elios fon los que el M* Tello llama ciertos, y  verdaderos Documentos de la 
Ingenuidad y de ¡o que ftgmficaban los Decretos de la univerfal Inquijicion , que refiere 
para fu intento. En ellos efirivaba toda la fuerza del motivo primero del M. T e- 
fio , para perfuadir que los Sumos Pontifices han cuydado fiempre mucho , y han 
obffcrvado eípcciai cautela para no dar el Tirulo de Immaculada á la Concepción 
de Nueíira Señora, Ha leído alguno en Author , que promueva la devoción , y  
Cukotde la Purifsima Concepción, las efpecies , y Documentos que reproduce 
el M. Tello en fu Sufragio ? Es mas que c ierto , que en los Efcritosde los Dcfen- 
fores de la Goncepcion Puriísima , ó no fe tocan femejantes efpccics j ó fe tocan 
folo. para impugnarlas como injuriofas al Purifsimo Myfierio.

I2 Í Antes de pafl'ar al legando motivo con que el M, Tello renueva efpecies
tales, y ádár pofitiva , y fobreabundante fatisfaccion á.fu motivo prim ero, hemos
de hacer aqui alto para confiderar con no poco d o lo r, que el M. Tello bueivc á 
confirmar ( &  repetit arundine carmen ) en el m otivo, y Documentos ya referi
dos , lo mifmo , y aun mas , que obfervamos arriba con pluma tremula • y es que 
cftá prohibido por los Sumos Pontifices ei decir, y defender que la Immacllada 
Concepción de M A RIA  es , por jumo , y efiablecimiento de la Iglefta , obkto de fu  CuR  ̂
tp : y que no fe puede decir eíto fin contravenir á las prohibiciones , de las qualcs 
ay ( dice el M. Eeilo ) verdaderos, y  ciertos Documentos , por los que fe  infifiid en el 
Titulo de Concepción de la Immaculada Virgen , prohibiendo dar otra colocación A ejias

voces.



voces. De fuerte , que antes penfabamos que el fentir del M* Tello en cfte punro, 
paraba únicamente en eílc aíTcrto , conviene á íab er, en que aunque la Igleíia, 
y ios i ontiíiccs , protejan, toleren , y fomenten ia piedad de los Fieles , que mi- 

Immaculada Concepción j como objeto detenriinado de fu Feílividad , y 
mito i con todo cíTo no protejcn , ni toleran , íino antes bien prohíben el que 
igan los Fieles que dirigen fus Cultos á la Concepción ImmacuhdA, pot juiciopofi- 
WQ de ios mifmos Pontilices j y que aísi deberán decir folamente , que los tales 

Cultos ios dirigen á la Immaculada Concepción y por protección tolerancia fola de ' 
os i OBtinces. £n efto folo creíamos que paraba el íentir del M. Teilo , íobre el' 

o b je ^  del Culto en la Fiefta de la Concepcion de Nueítra Señora. Pero no para 
en elfo íolo i pues en el-motivo-, y Documentos referidos, confirma lo mifmo; y  
M a rV  decir los Fieles , que dirigen ios Cultos á la Concepción de
MARÍA , como ímmaculada , y que lo hacen aísi con protección, y tolerancia de 
la ígleíia , y de los Sumos Pontífices , es falfo , y prohibido por todo el referido 
inofivo , en que fe funda el M. Tello , y por los Decretos, y Documentos que 
cita en el Suff/agio j pues por ellos no quifieron los Pontifices diíimiilar, ni tole
rar ci Titulo de Imrñaculada Concepción en el Oficio de fu Celebridad » ni en Me
dallas > ni en Tirulos de Religiones. Efto parece increíble, y es patente en el 
Sujfragio; pero acabemos una vez de darle fu propio mmbttiCAPíFRAG íO , Al
guno le llamará li'lonflrum horrendum , informe , ingens, cui lumen ademptum í No 
es una infufnbledifonancia, que quiera el M . I  ello que d  J m ió  ác Sufragio 
concuetde con lo que acabamos de obfervar , y con lo demás que dice , y q u e  
aísi lo juzguen todos 5 y no quiera que por juicio de la Iglefia , ni aun porper- 
mifsion , y tolerancia de los Pontifices , fe dé en fu Concepción al en todo pro- 
digiofo , y admirable Libro de M ARIA , el antiquifm o  Titulo de Immaculada]

122 N o nos permite la compafsion , que nos debe el M. Tello , paíTar ade
lante fin defcngañarle con cumplidifsima fatisfaccion á fu primer motivo , y á los 
Documentos con que le esfuerza. Los que produciremos para efto , fon inge- 
nuifsiraos, verdaderifsimos , y certifsimos. En ellos, y con ellos favorecen los 
Pontifices , y la Iglefia Romana , la colocación ( que no fuena bien al M. Tello ) 
de eftas voces : Immaculada Concepción de M A RIA  j y fe la haremos ver en Ofi
cios Eclefiáfticos,.Celebridades, Breviarios, Inftituciones de Religiones , Etecr 
cioncs de Cofadrias &c. Afsi evitaremos la confufion, huyendo de que

Jit Tarrago Libellr-, y hablaremos con mas diftincion de las Bulas Pontificias , Bre
ves , ReCcritos , y Diplomas, quando tratemos del motivo fegundo , en que fe 
funda el M. Tello para efcrivir un Sufragio tan opuefto á la verdad , y á ellos. Pa
ra lo primero no es meneíter mas eftudio , que abrir el Armamentario , y Regefto 
Seraphico , en donde Incredibili diligentia ( dice el Iluftrifsimo Calderón ) &  eru
ditione pene congeftum eft quidquid ufquam > 0“ unquam pro Conceptione Immaculata 
gefium efi, Y lo mifmo podemos decir nofotros del eruditiísimo Libro del Reve- 
rendifsimo Lofláda , en el qual junta quanto ha dimanado de la Silla Apoftolica 
en favor del Culto , y verdad del Purifsimo Myfterio, defde el tiempo, de que no 
pudo hablar el muy preciofo citado Regefio, hatta nueftros tiempos/ En eftos fe- 
racifsimos, y felicifsimos campos hallará el M. T ello  tanta fertilidad , y abun
dancia de Inftrumentos veridicos , y authenticos , para comprobación de eftc 
niieftro aftunto, que le fellarán ios labios para no hablar mas palabra en defenfa 
de los Libcladores , y de fus Documentos j y le taparán la boca ( aunque la tenga 
mas dilatada que el famofo Rio del P a ra , que es de quarenta leguas de anchura ) 
para no proferir en adelante Documentos contra la admirable, legitim a, y dul- 
cifsima colocación de eftas voces: Concepción Immaculada. Pero no haremos mas, 
que Coger algunas efpigas de aquellos abundancifsimos campos ; aunque fin mas 
diligencia, que dar una revifta á fus delicias, pudiéramos formar un Tom o 
entero.

123 pXc.axi^\.^\.I^^cs\o(^ut veniant ad candida teEl a columba) y no menos Iluftre 
Orden Premonftratcníe fue fundado por el Gran Norberto á honor de la Immacu
lada Concepción ( qué colocación tan fonóra , y tan bella! ) de la Virgen Madre de- 
D io s : y dcbaxo de eftc Nobilifsimo Blaífon lo confirmó Calixto IL y ha cele

brado
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brado fiemprc Ia Purifsima Concepción , con el Titulo Pura, &  munddConcepi 

) no ío lo  por piedad general, fino por muy peculiar en fuerza de íu Pro- 
fefsion , y Eftado. A la Religión de las Monjas Ciftercienfcs de T o ledo , dio 
principio Innoccncio VIII. con la Invocación y Titulo de la Concepción , y á 
ella en quan to  Immaculada , dirigió , y dedicó dicha Religión 5 como lo pcr- 
fuade el innegable hecho de Julio II. que la inílituyó perfetlamente , y la apro
bó , y confirm ó , juntando al Titulo de Concepción el de Immaculada , aunque in
cluido en aquel. En dos Bulas hizo Julio II. la colocación de voces , de que dice 
el M. Tello han huido los Papas con mucho cuidado. En la primera , que co
mienza: , y fe expidió en el año de 1510. concede Indulgencias a
todos los Fieles del Reyno de C aftilla, de arabos fexos , quellevaflcn configo 
una Imagen d e  la Concepción ,com o la que acoíturabraban, y acoftumbran traer 
en el Efcapulario dichas Religiofas. Las palabras figuientes hacen relación á otras 
de la mifma B u la , que profigue afsi: Qui Imaginem eiufdem Beata Alaria ::: quam 
dilelia in Chrijio Jilia Moniales Ordinis SANCTty^ Conceptionis in Scapulario deferí*

. re confueverunt.
124 El M . Tello , como tan verfado en los Libeladores de R om a, refponderá 

acafo lo mifmo que ellos dixeton en el Libelo fegundo, num, 20. á un argumento 
femejante 5 y  la refpuefta fe reducirá á que la voz Santa abftrahe del fegundo , y  
primero Inftantc j pero no la voz Immaculada, Y afsi aunque Julio II. en dicha 
Eula llama cxprcflamentc Santa á la Concepción de MARIA ? quedan en fu vigor 
el Suffragio , y  el Libelo j porque el thcma de uno y otro , es contra el T itulo de 
Immaculada. Si rcfpondierc a fsi, figuiendo en todo á los Libeladores , debe fa
ber que efta feria  una refpuefta monftruofa , como lo feria también una Concepi 
don Santa , y  no Immaculada. Afsi fintió el Iluftrifsimo Calderón , quien dixo en 
el cap, 5. § , 3. Aíonjirum ejl Conceptio Sanlia , Ó' non Immaculata > y todos deben 
fer del milino fcn tir, fi confideran, que Concepción con el adito de Santa^ dice aun 
mas que Concepción Immaculada j y  es clara la razón ; porque la voz Santa dice 
el concepto pofítivo de hacer al alma objeto congruo de la Divina dilección , y  
redamación 5 y  juntamente el concepto negativo de la no inclufion en la culpa. Lá 
.voz Immaculada no explica mas que efte fegundo concepto: luego feria monftruo- 
fidad , que el Sumo Pontifice llamafíe Santa á la Concepción de M A RIA , y no la 
llamaífe, ó no  la entendiefie Immaculada. Y no pudiendo decirfe efto fin deteña- 
ble audacia , deberemos fuponcr , que lo mifmo fue para el intento prefente , dar 
á la Concepción de Nueftra Señora el Titulo de Santa , que el de Immaculada. Si 
el Maeftro T e llo  tiene algo que replicar j ó dice , que difimulamos lo que 
el Libelo añade en el numero 2 t. le remitimos al lugar citado de dicho liuf- 
trifsimo , y  también al Iluftrifsimo Merinero , de Definihilitate proxima Ó"c. 
fo l, 6. defde el num. 15. y al Armamentario Serapbico fo l. 261. y  265. y á 
otros m uchos Authores de la Sentencia favorable á la Purifsima Concep
ción í con cuyas folidifsimas Doctrinas podrá deponer quaiquier efcrupulo, 
que le quede contra el Titulo de Immaculada. La citada Bula de Julio  II. la ha
llará el M aeftro Tello en el Archivo del obfervantifsimo Convento de Toledo, 
Lit. M .num . 14. y de ella hacen expreífa mención muchifsimos Autores , de los 
quales le c ita m o s , por cfcufarle trabajo, á Hypolito M arracci, Egidio Lufitano, 
Salazar , y  á Eufebio >^ieremberg en la tbeoria compendiofa §. 5. /0/. 54.

125 La fegunda Bula puede fervir para confufion , y cumplidifsima fatisfac- 
cion de quien fuere apafionado de los L ibeladores, y del Inventor del nuevo mo
do de fu fragará  la Piedad Efpañola, que manifiefta ferio. Efta fegunda Bula de 
Julio II. fe expidió en el año de 15I I .  y empieza Adftatumprofperum. En ella 
prefcribe el Papa la Regla , norma , y modo de vivir á las Religiofas de la Con
cepción : y fiíñalandoies el Habito que han de veftir , dice a fsi: Vallium f i t  Hya.- 
cinthini coloris propter myjlicam Jtgnificationem , videlicet, quod GlorioCa Virdnis Ani- 
7na A c r e a t i o n e  SUA TOTA FU IT  FACTA COELESTIS. Y mas abalo dice ei 
Papa : UT PURISSIM^AE CONCEPTIONIS AUGEATUR DEVOTIO. Ultimamen
te en la introducción , y forma del Voto de dichas Religiofas j que todo fue dif. 
puefto por el tnifmo Pontifico ( con cita noticia queda ptecluida la íolucion que

pudie-
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pudiera dar el M. Tello »valiendofe de los Antiguos rscitative, y difpojítive ) dice 
el Papa: EpifmodiGenitricis IM MACULATAM CONCEPTIONEM venerantes vo>- 
veant. Y pone la forma del Voto i Ep̂ o N , ob amorem f Ó" fervitium Domini nojiri y 
E T  IMMACULATíMÍ c o n c e p t i o n i s  eju/dem Genitricis Cil'c» Aqui verá el M, 
Teilo como Julio II. en el T itulo de Concepción pone clara , y expreíTamente, 
y por dos veces , la v o z j  añadiendo en aumento de cita exprefsion 
las otras admirables voces de toda Celeftial, y  Purifsima. Efta preciorifsima Bula, 
que con la Regla adjunta á ella , l*e hallará en el citado Regejto defde el fo l. 124. 
expone maravilloíamente el Docfiísimo , y Devotifsimo Padre Nieremberg en el 
tra tad o , y lugar citados.

126 Para leñalar individualmente otros Monaftetios de Religiofos, y  Reli- 
giofas, fundados con el expreífo Titulo de Concepción Immaculada j y otras Igle- 
S as , y Cofradías, erigidas con el mifmo Titulo , feria neceíTario dilatarnos tiiu- 
chifsimo. Bafte advertir, que de M onafterios, Conventos , é Igleíias, trae el 
referido defde e l/0/. 614. hafta el 635. mas de ciento y fe fen ta j previ
niendo que no las numera todas , ni es fácil numerarlas > y que fueron fundados 
muchos de dichos M onafterios, Conventos , é Igleíias por concefsion , aproba
ción , y mandado de los Sumos Pontifices, y de los O bifpos, y Arzobifpos. A 
cfto podíamos añadir nueftra Provincia de Aragón , que por fer la primera de 
la Religión , y por difpoficion de nueftras Conftituciones ( en que fe leen re
petidas exprefsiones de Concepción Immaculada ) aprobadas , y confirmadas in for^ 
ma fpecifica por la Silla Apoftoiica , tiene por Efcudo y  Sello \dL Concepción 
Immaculada^

127 En punto de Cofradías fe remite el M. Tello al citado Regejio, Alli verá 
entre otras una de Toledo , confirmada por Adriano Sexto , con el expreífo T itu
lo de O tra del Monaftccio de Santa Clara en Valencia, 
por efpecial mandato de Alexandro Sexto j y aprobada con el mifmo Tirulo de 
Concepción Immaculada por León X.y Gregorio XIII. Y para que no juzgue el M. 
Tello que folo en fu poder ay ciertas memorias, le amoneftamos, y rogam os, que 
para falir de la opinión en que tiene , como hemos vifto , á Urbano Odtayo , palle 
á Loeches á reconocer las Bulas que tiene en fu Archivo el Convento Óbfervan- 
lifsimo de Religiofas Dominicas de aquella Villa. N o feria mucho efte trabajo, 
logrando con e l , y en materia de Concepción , un claro defengaño. Podrá con- 
feguirle también , y dentro de cafa, en el referido Regejio j/ó/- 319. Pero por
que fabemos que en efta materia no cree á todos el M. T e llo , le daremos un me
dio fá c il, y fegurifsimo , para que , ó no crea el quento de las Medallas , ó fe  
perfuada á que fino es quen to , feria diverfo del que fe figura , el fin de Urbano 
VIH. Vaya , vaya el M. Tello al Religiofiísimo Convento de Señoras Dcfcalzas 
Reales de efta Corte , en donde exercitarán fin duda la obra de mifericordia de 
cnfeñarle, moftrandole para ello la Bula de Urbano O tlavo , en que confirmó la 
Memoria, que en honor de la Immaculada Concepción fundó fu Gran Devoto el fe-,
ñor Phelipe Quarto.

128 En lo que mira á Mifláles , Breviarios, y Oficios de Concepción, con el 
expreífo Titulo de Immaculada, y con aprobación , concefsion , y difpoficion de 
los Sumos Pontifices , diremos también algo , para que de todos modos fe vea la 
ninguna razón del M. Tello en fu infeliz aífunto, fobre inútil, perniciofo. El Bre
viario antiguo de las Monjas de la Immaculada Concepción de Toledo , que fun
daron , c inftituycron , como fe ha dicho , Innocencio O davo , y Julio Segundo, 
tiene la. \n(cú^c\on P\^\xícnx.c: Breviarium IM M A C U L A T A  CONCEPTIONIS 
Virginis Maria approbatum , ^  confirmatum d quatuor Summis Pontificibus Sixto 
Quarto yinnocentio OHavo , Alexandro Sexto , &  Julio Secundo. Siete veces fe Ha
ma Immaculada en fu Oficio Eclefiaftico la Concepción de Nueftra Señora; y  
otras Beata , Santa , Gloriofa , Pura , Puri/sima. Y fi el M. Tello quiere ver apli
cados á la Concepción de Nueftra Señora femejantcs Titulos en otros muchos 
O ficios, aprobados por la Silla Apoftoiica , lea el Armamentario Seraphico , fol. 
115. el Regejio y fol. 195. el Appendix yfol.6^2. y la Difcufsion Theologica delRm o. 
Loíláda jD ifp . a. Difiert. única §. 3. donde hallará una Bibliotheca encera.
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129 No quifieramos dcxar con la mas leve duda en ella parte al M .TcUo’ 

D iiá acaío , que no es lo miírno aprobar la ígleíia los Oficios de Concepción , en 
que íe le da el T itulo de Imrnaculada, que daríele por proprio juicio , y dictamen 
Ja Iglefia. Por lo qual aunque en innumerables Miflales , Breviarios , y Oficios de 
Concepción hayan concedido^y aprobado dicho Titulo jeito ha fido folo mirar á la 
común piedad de los Fieles. Eíta es la Reípuefta que podria dar el Maeftro Tello, 
deducida de todo el efpiritu del Stiffra^io^ Pero íl aísi refponde , volaron todos 
fus ciertos, y verdaderos Documentos^ que nos han hecho alargar tanto para defva- 
nccerlos del todo. Demás de ello , es dodtrina fentada en el Suffragio , que el T i
tulo d e p u c í t o e n e l  O fic io , Diploma , ó Bula Pontificia 
en favor del Culto del Myíterio , es declarativa de que la hnmaculada Concepción es 
por juicio de la iglefia , y de ios Sumos Pontifices, el objeto cierto , y determi
nado de íu Culto ; y porque los Pontifices Sumos han tirado en las Bulas, que ex
pedían en favor del M yfterio , á p ro teger, y fom entarla Piedad de los .Fieles en 
orden a dicho objeto , y no á explicar el proprio juicio Pontificio en orden al ob- 
Jcto mifmo 3 han huido de dar á la Concepción el Titulo de Immaculada i y aun han 
infiftido en negarfele en fus Bulas , en el Oficio Ecleliaítico , y en las Medallas, 
como nos decía el mifmo M. Tello en fus Documentos. CeíTc , pues , aquel efcru- 
puliilo fuyo 3 porque el miímo lo deíVanece , fin quererlo. Para que le deponga 
convencido, paíTemos á ver el Oficio de la Concepción , que compufo Leonardo de 
N c g a ró i, Prothonotario Apoítolico , y D odor Infigne en A rtes, y Theologia. 
Eíte Oficio le aprobó con Bula efpeciai, que empieza : Cum praexcelfa el Sumo 
Pontifice Sixto IV. y noticiofo de la temeraria audacia de algunos Calumniado
re s , la confirmó en dos Conftituciones , cuyo principio es efie mifmo: Grave ni.- 
mis. Ellas Bulas fueron confirmadas por Alexandro VI. por el Concilio de T ien
to , por S. Pío V. Paulo V. y Gregorio XV. Celebró Iglejia Romana elle Oficio 
mifmo ( y no folo fe celebró en la Iglejia Romana ) cerca de cien años defde Six
to IV. halla San Fio V. que ordenó para toda la Univerfal Iglefia , que el Oficio 
de la Concepción ÍMCÍÍc el de la Natividad,y^iúznáo folo ellas dos voces. Y es digno 
de reflexión , que San Pió V. dexó , y concedió á la Religión Seraphica el mif- 
mo Oficio que tenia 5 y es el que ufa al prefentc , no tanto como proprio y pe
culiar de la Religión , quanto de la mifma Iglefia Rom ana, fegun cuya norma ef- 
tá obligada la Religión por clcap. 3. de fu Santa Regia á ordenar el Oficio DivR 
no. Por eílb dice el Armamentario/c /. 122. Officium Immaculata Conceptionisy 
non tam nofirum , c[udm Romanum eji 3 quod nec retinuiffem us, f i  in omnibus or^ 
dini Romano , &  Apofiolica Sedis prafcripto non refponderet. En ellc Oficio Ecle* 
iiailico,delpues de otros Gloriofoisimos Epithetos de la Concepción, fe lee tres ve
ces el Titulo de Immaculada. En el verlo de Vifperas: Immaculata Conceptio efi 
hodie &c. En el Invitatorio de Maytines ; IM M ACULATAM  VIRG INIS  COAC 
CEPTIO NEM  CELEBREMUS &c. Y en la Oración ( que aun es mas ) Deus 
qui per hnmaculatam Virginis Conceptionem &c. Vea ahora el Maeftro T e llo , 11 
han huido los Sumos Pontífices de dar el Titulo de Immaculada á la Concep
ción en fu Oficio Eclefiaftico ; y fi en cien años , que celebró la Iglefia R o
mana con el mifmo Oficio la Concepción , la llamó por juicio proprio Imma^ 
culada. Pero que tengamos necefsidad de decir ello , quando hafta los ninos lo 
cantan ! Qué nos ponga en prccifion el M. Telio de demoftrarle que el Sol es lu
cido , y la Nieve blanca ! Ya no eílranamos, que contra el informe de los ojos,fe 
empefiáflb Anaxagoras en perfuadir que era negra.

130 El Oficio de Bernardino de Buílos mereció también á Ja Santi
dad de Sixto IV. fu Aprobación. Todo él reípira Pureza, Indemnidad , Pre- 
fcrvacicn de Culpa , y explica Concepción Immaculada. Pero para mas convenci
miento del M. Tello , digamos algo dcl Oficio de Concepción que celebra con Oc
tava la Univerfal Iglefia. Contiene elle Oficio dos voces dignas de confidera- 
don  , con que elogia la Iglefia Univerfal á la Concepción de MARIA , llaman^ 
á o h  Santa ,Y  Dignifsima. Yá vemos, que en elle Oficio de la Iglefia Univer
fal no fe halla cxprefl'a la voz m aterial, Immaculada : pero omitiei^do , que aun 
mas que ella voz , dice ( cou7o lo dexamos infinuado ) la palabra Santa , de que

ufa
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ufa la Univerfailgleíia , referiremos brevemente al M. Tcllo un hecho fuera de 
roda controverfia- Ainítancia del íeñor Phelipc IV. concedió , y aun mandó Ale^ 
xandro V il. que en los Reynos de Efpaña , y de las Indias íc celebraíTe con Octa
va la Immaculada Concepción ; aunque á los principios de la Inftancia Regia pa
reció muy difícil el Indulto ai bumo Pontifíce ,y  a la Romana Curia ; polque íe 
juzgaba  ̂que fcmejante Conceí’sion fe diltinguia poco , ó nada de la Defínkion 
del Myíterio j concedióle en fín la Gracia , que la fíngulat piedad , y devoción 
del Rey pedia. Lo mifmo fue haver llegado á noticia del Revcrendifsimo Padre 
General del Sapientiísimo , y Religiofílsimo Orden de Santo Domingo los refe
ridos Indulto y Precepto , que ordenar á las Provincias de las Efpañas, que 
en fu atención , y puntual obíervancia , fe imprimieífe el Oficio de la Concep
ción ( que aceptaron muy guftofas ) y fe infírieíTc en fu Breviario peculiar con el 
cxprcñb Titu lo  de Ifíímacu/ada. Alsi fe executó al pie de la letra ; y la Rubrica 
del Breviario Dominicano dice afsi: D¡e 9. Decembris ex Oóiavario Romano , juxta 
Indultum , 0“ mandatum SanBifsimi Alexandri IHL InfraoBava lMM.ACULATzAE> 
CONCEPTIONIS Dei Genitricis B, Maria Virginis, En elle fentido entendieron 
tantos Dodifsimos Maeítros de la Eíclarecidifsima fiempre Religión Dominicana, 
el Indulto , y precepto de Alexandro VIL y fu pronta obediencia, manifefíó al 
Mundo la fuma , y muy debida veneración , que fierapre ha profeífado á la Silla 
Apoftolica. Y ala verdad , enfeñando Santo Thomás , que maxima^n vim habet 
Bcclejta confuetudo , qua femgerejl in omnibus amulanda , illi Jlandum magis, qudm 
Authoritati Augufiinijvel Hieronpni: no pudo áexar de darfe tan laudable exemplo 
en una Religión tan fingularmente Sabia, y San ta , pues no puede reputarle por 
de authoridad inferior á la cofíumbre de la Igleíia,una providencia Pontificia pre
ceptiva. Defeamosque ei NÍ.Te\\ocon\]a.íusciertas memorias  ̂y  mude de Docu^ 
mentas : y fi en lo que acabamos de referir le fobreviene alguna duda , le remiti
mos á la Relación hiftorica de lofucedido en la Caufa de la Immaculada Concep
c ió n , la qual fe halla en el Real Archivo de Madrid. Ultimamente añadiremos 
para corona de los Oficios de la Immaculada Concepción , que la Santa, y para 
nofotros gratifsima memoria de Benedido XIII.concedió al Clero Secular , y Re
gular de los Dominios del Emperador , fuera de Italia , que rezaíTe todos ios Sá
bados ( exceptuando el Adviento , Q uareím a, Vigilias , y Témporas ) no impedi
dos con Oficio de nueve Lecciones, el de la Concepción con el Titulo de Imma
culada, como fe puede ver en los Diurnos ( lo hemos vifto en uno de ellos) de 
Antuerpia,Impreífos en el año de 1735. en que refiriéndole el InduIto,fe dice; Of
ficium IMMACULATz/£ c o n c e p t i o n i s .Marta Virginis, quodBenediBus Papa 
X flI . :v. concefsit univerfoClero &c, Dexamos de refeiir otros Oficios de la Imma
culada Concepción, aprobados, y confirmados por Authoridad Apoftolica;porque 
de lo dicho, y de lo que fe dirá, fe conoce quanto fe engaña el Maeftro Tello, y la 
Juíticia de la Concepción, para que no íe le ponga en queftion , y  menos la Cor
te  de Madrid , el Titulo de IMMACULADA.

131 Ya es razón que digamos algo fobre el fegundo motivo > con que el M . 
Tello íe adelanta á afirmar lo que no fe puede oir. Para tratar de él con mas cla
ridad , referiremos lo que dice á efte Alíumpto : y e s , que los Pontifices, y la 
Iglefia han cuydado mucho de efcufar fiempre qualefquiera exprefsiones( fon voces 
del M. Tello en el cap. 6. niim. 16.) que fignifiquen determinado juicio de efte M yfi 
terio fin decretarlo ( dice en el num. 15 .) como tal objeto , ó fujeto del Culto m ifi 
mo ni dar Documento , que pueda interpret arfe d Declaración: Eftando aun dicho 
Culto , y  Eeftiüidad en efios mifmos términos, en que por lo que toca d la Silla Roma
na ( afsi lo dice en el mifmo num. 16. ) baprofeguido hafta efte día en la Iglefia. En
tra el M. Tello en el num. 17. del citaco cap. 6. y pareciendole poco lo que aquí 
hemos referido , echa la red varredera ; y para no dexarnos ni un folo Pontifíce 
Sumo , con que le impugnemos , dice : TODOS los Sumos Pontifices ,y  con ellos el 
Concilio de Trento han infiftido :: en la mifma precaución ( en no poner efta coloca 
don  de voces, CONCEPCION IMMACULADA  ) hafta Alexandro V II.

132 El m otivo, pues, del M. Tello , para empeñarle en que la Iglefia, y los 
Papas no han dado en fus Bulas á la Concepción el Titulo de IMMACULADA,
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embuelve dos cofas. La primera es el mifmo bscho de las Bulas que dice el M. Te^ 
Jlo no ufan de tal colocación de voces. La fegunda nos explica la razón , ó caufa 
de cite hecho , que dice fer , por cuidar , huir , y cautelarfe de exprefsiones coa 
aquella colocación , que puedan interprecaríe á peiinicion del Myiterio. En eíto 
niifaio fe fundaron los Libeladores de Roma para fu infeliz aíTerto , y temerario 
aflunto. Jure cautum eji ( decían en el primer Libelo num, 6. ) ne in Ecclejiajiico 
Officio feu Pontificiis Confiitutionibus ■, addatur tertninus IMMACULATzy£, cum 
adhuc Ecclefia non definierit controverfiam, Y en el mim. 4. decían; Cogitur ergo 
ipfa Ecclefii uti huiufmodi cautelis adfuflinendam opinionem ( hablan de Ia contraria 
a ia IMMACULADA CO NCEPCIO N ) in Sacra Scriptura fundat am^Ó^ OM-- 
N IÜ M  antiquorum Patrum f &  DoBorum confenfu confirmatam, Paraefto fe pue
den ver el Armamentario Seraphico yfol. 323. y el Iluftrifsimo Calderón , cap, 4. §. 
4. y 6. porque no nos permite detenernos en eíto una obfervacion que queremos 
hacer fobre cito mifmo 5 y e s , que ei M. Tello fupone mas eftrecha , que la po
nían los L ibeladores, la cautela de la Igleíia , en no poner en las Bulas la expref- 
fion de IM M ACU LAD A, porque no fe interprete á Definición , ó Declaración 
del Myiterio. Fundafe eíta obfervacion nueítra , en que los Libeladores decían 
que la Iglefia ufaba de aquella cautela,para no dar á entender que definía el Myf- 
terio pn íiderado  en sí , y  como realmente es. Confia ello claramente de los luga
res que acabamos de referir de los Libeladores. Pero el M. Tello , que en eíta 
materia no fatisface fu apetito , fino los dexa atras 5 añade , que el cuidado , y 
cautela de la Iglefia, y de los Sumos Pontífices, es para que fus exprefsiones no fe 
puedan in terpretar, ni á Definición del Myiterio como en si es, ni á Declaración 
de él como objeto de fu  Culto, Y eíto es Suftragar ? A quien?

133 Pero dexemos cito afsi, para defvanecer quanto antes el hecho que fupo^ 
nc el M. Tello de la Iglefia, y, de los Papas, y quedará impugnado, y expugnado 
también , lo lubrico, y capciofo de la razón , ó caufa del motivo en que el M. Te
lia eitr iva. La verdad del hecho de haver huido con tanto cuidado todos los 
Pontifices de no dar en fus Bulas á la Concepción el Titulo de JMMACULADA, 
la funda el M. Tello en las Bulas de Sixto Quarto , y de Alexandro Septimo. Yá 
hemos vifto en los numeros 87. 88. y 89. del §. 4. corno adultera el M. Tello en el 
Suffragio la Bula de Alexandro Septimo, para inferir de ella eíta fu temeraria aflcr- 
cion. Veamos como entiende para lo mifmo las Bulas de Sixto Qiiarto. Y antes 
de vér c ito , es digno de repararfe , que el M. Tello parece que defpoja de una 
favorabilifsima Bula de eíte Papa, á la Sentencia que defiende la Concepción Imma-^ 
culada. Fundafe eíte reparo en que Sixto Q uaito expidió , como hemos infinua- 
do , dos Bulas con eíte principio : Grave nim is: y aunque el M. Tello habla de la 
fegunda; pero no hace memoria de la primera , que fue expedida en el año de 
1481. y contiene diftintas , y eítimabilifsimas claufulas en favor de dicha Senten
cia , como fe puede vér en fus Authores , y con efpecialidad en el Iluitrifsirao 
M erincto en fu referido Tratado ,/0 /. 12. No queremos decir que eíte filencio 
del M. Tello fea eítudiofo , ni que niegue con él la exiítencia de tal Bula 5 pero lo 
cierto es que no la da confirmada por el Concilio Tridentino 5 pues dice en el 
m m , 2. del cap. 7. aquellas dos Decretales ( de Sixto Quarto : Cümpreeexcelfa y la 
otra : Grave nimis) y  la confirmación del Concilio CPc, ’

134 Oygamos yá como expone el M. T e llo , en prueba de fu em peño, la Bu
la de Sixto Quarto, Empieza á exponerla en el num. 4. del cap, 6. y llegando á las 
palabras , admirable Concepción, que fe leen en e lla , y con que
fe figniíica la Concepción Immaculada i como quien quiere preocupar , ó impedir 
eíta inteligencia , dice : Infinua ( Sixto Qiiarto ) aunque ohfcuramente (Viempr^ le 
falta luz ai M. Tello para vér la Immaculada ) la Sentencia Pia , llamando d aquella 
Concepción admirable ; pero no haviendola (e l Papa , ó fu Bula ) expreffado ^quedó 
campo a diverfa interpretación , como la dio el M . Capponi PorreBa. Aunque la hu 
Vieffe expteílado el P apa, htiviera hallado el M. T e llo , yá que no el M Capponi, 
a lg im aáa« .y w v ?o » (co m o en la  Bula de Alexandro Septimo) pata no enten
derla. N ótele a o ia , que fiendo aquella palabra Admirabli tan be lla , y oportu
na , para explicar lo Immamhdo en la Concepción de Nueftra Señora ( como afsi

lo
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O entienden todos los Authores' de la Sentencia favorable á fu original Pureza ) 

dice el M. T e llo , que el A4 . Capponi halló en la Bula , y en la voz Admirable ( íb- 
o porque en fu lugar no fe puíoda material voz Immaculada) no foio indicio , ó 

re quicio j no folo ventana, ó puerta , no falo calles, y plazas j íino campo á di
vería inteligencia. Notable abertura dei fencir del M. Tello en efte punto ! N o 
la tuvo quando hablando de las interpretaciones favorables á la Immaculada Con- 
cepcion ( que no folo le íacan , ílno que manan , y falen naturalmente de los Bre
ves Pontificios ) laj llama en el num. 7. del Sufragio , SXJtILES IN TE R P R E T A - 
CIONES , que danan mas , que aprovechan.

135 Aora preguntam os, íi fe debe dar mas credito á la interpretación de un 
Papa, que á la dei M. Capponi Porreda i Pues fepafe que un Papa ta l , y  can 
grande en todo , como lo fue Paulo III. en un Diploma , que comienza ; Cum de
vota conjíderatio y expedido á 26, de Marzo de 1537. da á la palabra Admirable^ 
que unida á la Concepción de Nueftra Señora fe halla en la citada Bula de Sixto 
W . una interpretación tan diítínta , y tan opueíta á la de los Maeltros Gappo- 
n i , y Pello , como aora veremos. £1 principio de la citada Bula de Paulo III; es eí 
m ifm o, con las miíinas voces, y terminos materiales, que el principio de la Bula 
Cum praexcelfa de Sixto IV. halla la clauíula hac ergo conjideratione inautii 
^ c .  Solamente ay una aparente variación de voces 5 y e s , que donde Sixto IV. 

.dice: De ipfius .Immaculata Virginis Mira Conceptione gratias , &  laudes refe
rant y dice Paulo III. E t ut omnes Fideles grates Deo referant de Immaculata 
Conceptione Sanlia Matris eius Ú^c, Aora entra aquí la confideracion. Paulo III. 
tomó aquellas palabras de la Bula de Sixto IV. trasladándolas una por 
u n a , y enunciando en todas lo mifmo que en ellas explicaba Sixto IV. Lle
gó a las voces Mira Conceptione j pero no halló Paulo III. la obfcuridad que 
íupone el M. Tello , ni el campo que eílc dice para la diver la interpretación del 
M. Capponi. Antes bien entendió, explicó, y trasladó Paulo IIL Imr/iaculata 
Conceptione: luego ella debe fer la verdadera interpretación , e inteligencia de la 
\o z  Mira y Admirable y que fe lee en la Decretal de Sixto IV. y no la del M. 
Capponi , á quien el M. Tello ligue , y cita como á fupremo Oraculo. Yá tene
mos dos Teftimonios Pontificios contra elalferto del M. Tello, de que TODOS* los 
pontifices han huido, y evitado en fus Bulas eíta colocación de voces : Concepción 
Immaculada j pues la hemos vifto en una Bula de Sixto IV .y  en otra de Paulo III.

136 Proíigue el M. Tello en la expoficion déla Bula Cumpracxcelfai y def- 
pues de haver hecho aquella confideracion fobre la voz Mira , llega al nmn, 8. y, 
dice : Antes de pajfar de a¡iui, conviene hacer algunas reflexiones, que acafo necejsita
remos defpues, Qnien no creyera que ellas reflexiones, que dice que acafo necef- 
fitaremos defpues , fueíTen en todo favorables a la  Immaculada , no pudiendo fer 
neceflarias otras para un Suffragio de la Piedad Efpañola ? Rara cofa! Tan lexos cftá 
el Maeltro Tello de hacer reflexiones, que puedan fer neccíTariasj que antes 
bien ninguna hace que no fea perjudicial al Myfterio. Muchas de las que 
alli hace , las hemos vifto yá 5 pues fon las mifinas con que defiende la 
Ingenuidad que fupone de los mencionados Decretos del Santo Oficio de Roma; 
y la verdad de aquellos ciertos , y  verdaderos Documentos , de que nos ha hecho 
tratar. Refta que veamos las reñexiones que hace , y fon derechamente fobre la 
referida Bula. La primera ( dice el M. Tello ) es fobre el modo de hablar del Papa 
en efla Bula, No dice Concepción Immaculada de la Virgen , fino Concepción de la Im- 
maculadaVirgen V.:: Contada reflexión fe  usó la fegunda colocación. Diganos con 
inejenuidad el Maeftro Tello , para qué necefsitarémos nunca de eíTa refle
xión fuya ? Pero él la necefsitará , en medio de fer tan claramente opucfta 
á la intención del Papa , y a la Piedad de la Nación Efpañola. Digamos mas: 
de donde fabc , que con toda reflexión usó el Papa en ella Bula de la fegunda co
locación ? Se pone ahora contra la Immaculada Concepción á obfervar el mo
do de hablar del Pontifice ; y no obferva, ni atiende , fino que adultera to r
pemente la fubftancia dé lo  que en fu admirable Bula habió ,y  efcrivió Ale
xandro VII. en favor de la Concepción de AlARIA? Recurra el Maeftro T e- 
lío a l Seraphico ácíiáQ el fol. 260, y filo  lee con alguna mocion

piado-.



G'%
piadofaC fJtíe es nccdíTatia para que afsicnta el cntendiniieuto a la verdad , aun
que fea ccrtifsim a) dara íin duda aíTenfoá la Concluíion , que con la común 
fentencia de T heologos, con la praftica d é la  Iglefia, y aun con los miímos 
principios que admiten los L ibeladores, prueba claramcnre , que en orden al 
C u ito , y aAo.s Religioí’o s , que miran á la Concepción de Nucítra Señora , efta 
voz Qonceptio íiempre que íe halle en Bulas , ü Ohcios &c. es lo.mifmo , que /w - 
macuUta Conceptio : luego la deflexión , con que advierte el M. Tello hablo alli 
el Pontifice , no fue por no explicar la colocación de eítas voces Concepción Im - 
maculada de la Virgen 5 fino porque el Papa hizo la fabia Reflexión de que la pa
labra Conceptio , puefla en fu B ula, es lo mifmo que Immaculata Conceptio, Notefe 
4 e paíTo,, que eíta primera reflexión del M. Tello ,e s  \di primer a aprebenfion, que 
oponíanlos Libeladores contra el T itulo d e Y  que fe venga ahora 
el M. Tello con aquella aprehenfion , con el baño de Reflexión fuya I ^ e  aña
d a , que acafo la necefsitaremosdefpues! Ya que no le avcrguenze la voluntad, 
no fabemoscomo no trafuda de rubor fu entendimiento!

137 Otra Reflexión { dice elM . Tello en el num, 10.) que puede hacer/e , mira A 
la libertad de opiniones , que quedo d la Iglejia fobre el fentido de la Inftitucion de la 
Fejiividad de la Concepción, Oficio Divino ,y  Miffa , que contiene el Decreto. Rudo 
entenderfe :::: fin  que en vigor defia Infiitucion fe  tocaffe en los diverfos fentimientos de 
losTbeologQs, qup entorices con inmoderado ardor fe  controvertían:::', defpues déla 
Confiitucion Cuín prseexcelía. Por lo que ( añade el M. Tello en el n m n .ii . ) el m if- 
mo Papa en la otra ConfiitucionQi2kSQ nimis ::::prohibió con.gravifsimas penas los in- 
]uriofos tratamientos , con que temerariamente folian ofenderfe los empeñados en la unas 
den la otra Sentencia. aqu ielM . Tello. Tfla Reflexión fuya era dignifsL
ma de que hicieífemos m uchas, que le levantafíen para arriba. Valdremonos de 
las que únicamente conducen para nucftro intento de poner en claro la verdad.Lo 
primero que notamos fobre efta Reflexión del M. Tello , es , que la libre facultad 
de fentimientos , ó didamenes que fupone , es la mifraa que intentaban perfiiadir 
los Libeladores , havia quedado defpues de la mifma Conftitucion de Sixto IV. 
como fe puede ver en fus Libelos. En el primero de ellos m m . 1. y en el fe- 
gundo num. 2. 3. 4. dicen también lo mifmo , que de ellos trasladó elM .Teilo en 
fu Suffragio cap.j.num.i. en donde defpues de d ec ir, que los Decretos de Six
to  IV. fueron aprobados, y confirmados por Alexandro VI. y por el Concilio de 
T re n te , y por San Pió V. Paulo V. Gregorio XV. Urbano VIII. y Alexandro 
iVlI. añade . “RODOS efios Pontifices y y  aquel Cencral Concilio , defpues de maduros 
ex amenes , y  prudentes confider aciones , no juzgaron deber hacerfe otra cofa , que extin-^ 
guir las controverfias que caufaban efcandalos:::: prefervando de Cenfuras el contrario 
fentir , y  efcufando el llegara Definición. Y fiendo eftos efcandalos, inmodera
dos ardores, y controverfias de una , y otra Sentencia , como lo fupone el M. 
T e llo , fe infiere , que pretende perl'uadir con elfo , que hafta la horade efta* 
eftán aun  andar en la verdad , por lo que toca al favor de la Iglefia, la Sen
tencia favorable á la Purilsima Concepción , y la opinión contraria , afsi en lo 
que mira al Myfterio , como en lo que reípeta á fu Culto. Y que aya Ef 
p an o l, que efcriba ( y en Suffragio U2. I*iedad) de modo , que pueda inferirfe 
efta confequenda !

138 Lo fegundo que notamos en efta Reflexión del M. Tello es , que pónien 
d o feá  numerar , y feñaiar en particular los fentimientos de aquella libertad de 
difcurrir en la prefente m ateria, refiere el modo de opinar que decía , que d  
objeto á quien fe dirigían los Cultos de la Fiefta de la Concepción defpues de di 
cha Conftitucion de Sixto IV. era fola la Concepción efpiritual, ófantificacion de 
Nueftra Señora: luego fegun el M. Tello , la Conftitucion Cum preeexcílfa , no to- 
caba , o  no íe oponía a elte íentimiento , ó juicio 5 ni en otra alguna Conftitu
cion íe ha hecho mas, que corregir el inmoderado ardor , con que efto fe defendía 
^ ia n fa lfo (p o rn o d c c irm a s )fe a e f to ,fe  ve mirando folo las Bulas Pontificias* 
dcíde lade Sixto IV. Gr]ave nimis y que defpues de la otra también fuya Cum 
praexcclfay imindo expedir el ano de 14S1. En efta condenó el Papa como falfo 
y  erroneo el fentir, o la opinión , qiie decia
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labras de la cicada Bula Grave nimis) folam fpiritualem Conceptionem ifeu fan6iiji<m 
cationem ejufdem Virginis Alaria celebrare. Y procedió el Papa á efta coudenacion, 
de la referida Opinión,diciendo , que los que aisifentian no eftaban ignorantes de 
que defde la Conftitucion Curnpraexcelfa celebraba la Igleíia Romana la Fiefta de 
la Concepción de MARIA, haviendo ordenado,y diípuefto Oficio proprio de ella, 
en el que ciara , y exprelfamente fe llama tantas veces IMMACÜLADA. Veafe ei 
lim o. Creípi en íü Propíignaculo, difp,/^. art. 2. fuhartic. 2 ,n .  12, y no paffe fin nota 
1̂  franqueza con que efcrivc el M. Tello, de aquella libertad de fen tir, íi opinar. 
Parece que le place.

139 Lo ultimo que notamos ( dexando mucho á la confideracion de los DoC'* 
to s ) fobre lo que diceei M. Tello es, que fiendo exprcíTo en la citada Bula Crave 
nimis,y en la fegunda del mifmo principio, alegada por el mifmo M .Tcllo,que los 
cfcandalos , y el ardor inmoderado que movieron á Sixto IV. para expedir las dos 
Bulas en favor de la Immaculada Concepción , fueron de los que opinaban contra 
ella : culpa igualmente el M. Tello á los defcníores dodá Concepción Immaculada. 
A quien creeremos í Al Papa, 6 al M. Tello ? fi al Papa , referiremos fus palabras, 
para que fe vea , que aun en efto agravia el M. Tello á Jos defenfores de la Con
cepción Purifsima. Defpiies de havcr referido el Papa en fu primera Bula Grave 
nimis aquel modo de opinar de los contrarios á la Pureza Original de Nucftra Se
ñora , y otro opuefto también á ella mifma , dice afsi en la mifma B ula: E x quo^ 
rum pradicationihus , &  ajfertionibus non levia fcandala in partibus illis in menti
bus Chrifii Fidelium fu n t exorta , &  majora exoriri formidantur in dies. Nos igitur 
bujiifmodi temerarijs aufihus , CÍ̂  PERVERSIS  , ac d VERITATE PENITUS  
A L IE N IS  ASSERTIONIBUS , E T  SCANDALIS <fFc. Lo mtfmo contiene 
ia fegiindaBula , que cita el M. T e llo ; pues en ella fe leen la smif-
mas voces : E x quorum Ajfertionibus , &  pradicationihus non levia fcandala CFc. 
P regun to , cuyas eran las Aíferciones , que el Papa llama PERVERSAS  , T  
e n t e r a m e n t e  a g e n  as  d e  v e r d a d  ? Eran acafo , ni podian ferio, de 
los que decían , que Nueíf ra Señora fue concebida en G racia , ni de los que de
cían también , que el objeto de la Fiefta de la Concepción e ra , y es ella mif- 
flia con el Titulo de Immaculada ? Pues con que cara trata afsi el M. Tello á ios 
Defenfores de Ja Immaculada Concepción ■

140 En el num. 13. profigue el M. Tello exponiendo á fu modo la citada Bu*; 
la Grave nimis del año 1483. y como convencido de fus clacifsimas exprcfsiones, 
á lc e '. EJias claufulas nos obligan d obfervar , que el Papa tubo prefente la piadofa 
Fe de la Immaculada Concepción de la Virgen , quando Injiituyd el Oficio ; aunque no 
lo explica. De aqui fe infiere claramente , c]ue en fentir del M. Tello no fe halla 
explicada en dicha Bula la colocación de Concepción Immaculada, ni por jui
cio , ó difpofsicion del mifmo Pontifice ; ni como la juzga la piadofa Fe , ó 
recitativa Es clara la ilación ; y de aqui inferiremos otra confequencia con
firmatoria de lo que en otra parte hemos infinuado : y es , que el Maeftro 
Tello adelanta contra el Myfterio mas que los Libeladores de Roma; pues eftos 
clara , y . expreflamente confieífan , que efta colocación de voces CONCEPCION 
IM M AC U LAD A , fe halla en la citada Bula de Sixto IV. y en otras de otros 
Pontifices, pero no por juicio proprio de la Iglefia , ó difpoftite ; fino como 
refiriéndole á la piadofa fec de los Fieles , ó recitative. Afsi lodice el primer L i
belo en el n . ^ . y  el fegundo en el 25. Pero fe ve patentemente que en dicha 
Bula , y en otras m uchas, y en Referiros,y Diplomas Pontificios , fe explica dicha 
colocación de voces , no foio recitativéy ó refiriendo el juicio comtm de los Fieles, 
en orden al M yfterio, fino también difpofsitive , y por propio juicio de la

141 Empezemos por la Bula Gravé nimis de Sixto IV. Va hablando el 
Papa del inmoderado ardor de aquellos fentimientos , á cuya libertad fupone el M. 
Tello no tocó Bula alguna ; y dice : Vel ejfe Heréticos, eiufdem Immaculata Con
ceptionis Officium celebrantes. Tiene acafo el M. Tello prevenido para efto algún 
Dios nos libre, como en otra ocafion ? Lea la Bula, y verá como el Magifterio del 
Pontifice efcrivió efta claufula con aquella colocación de voces. Y para hablar

tam-



también con los Libeladores , fe debe advertir, que el Pontífice difpufo dicha 
colocación , y la hizo muy propia , no pudiendo rezar alli lo que los otros de
cían j pues no permitian ellos Concepción Immaculaáa-, ni en la boca , ni aun en el 
penfamiento. Añádele á efto , que de la mifina fuerte habla el Pontifice en la 
B ula, qaando hace efta colocación de voces: ímrnaculada Virgen y y no fe puede, 
d ec ir, que aqui hable recitati-vé folamente. Y haviendofe aprobado , y confirma
do efta Bula ^ o a d  Jingula verba por aquellos Sumos Pontifices , y Concilio Ge
n e ra l, que e lM .T e lio  confieífa en el num, 2. del cap. 7. conviene á faber, 
Paulo V. el Concilio de Trento , Alexandro VI. San Pió V. Gregorio 
XV, Urbano VIII. y Alexandro V il. tiene ya contra si todas eftas con
firmaciones, y  Bulas: y  d efto fe junta , que Sixto IV. compuíb aquella Ora
ción , que em pieza: Ave SanBifsima MARIAy y en que fe dice á Nueftra Señora: 
Tu concepta fine peccato originali} &  ideó IM M ACULATISSIM A. Veafe fobre ef- 
to  Hyppolito Marracci en los Pontifices Marianos cap. 79.

142 Julio II. como hemos vifto , en fu Bula Dum praclara , concede 
exprefiamente á la Concepción el Titulo de Santa: Saníia Conceptionis; y no pu
diera fer Santa la Concepción de Nueftra Señora , no ÜQnáo Irnmaculada. En la 
otra Bula , Qua ad ftatum  , da dos veces por propria difpoficion el Titulo de Im^ 
maculada ala Concepción de Nueftra Señora , apellidándola también toda Cekf-.. 
tial Purifsima: Immaculatam Conceptionem venerantes: Immaculata Conceptionis 
eiufdem Genitricis : Purifsima Conceptionis augeatur d e v o t i o • Virginis Anima d 
Creatione fuafaU a fu it  tota Calefis.

143 Leon X. en fu Diploma , que em pieza: Pia Chrifti Fidelium, D at. Rom, 
die iZ. Febr. Ó.IQQ.1 Etprafertim  Immaculata Conceptionis. De efte Diplo
ma , que fe halla original en Molina de Aragón con fiogularifsimos privilegios, 
fiace mención Hyppolito Marracci en el lugar citado Leonem Decimum. Tama- 
yo de Salazar, ad ann, 1518. el Iluftrirsimo C alderón, tomo citato cap.i^. n u m .ij. 
El mifmo León X. en la Bula que em pieza: Quia nuper accepimus , Dat. Rom. die 
lo .F ebr. 1520. concede á las Religiofas de la Concepción todas las Gracias, In-.

. dulgencias , Privilegios &c. que tienen los Religiofos Obfervantes , las Religiofas 
de Santa Clara , y las de la Tercera Orden : y en dicha Bula Ic íqc : Ordinis Imma
culata Conceptionis Virginis Maria. en el Regejio yfol, i66. y,
■en el Archivo Frandícano del Convento de San Juan de los Reyes de Toledo,' 
lit. M. num. 5 .6. y 16. y en el Compendio de los Privilegios de San Francifco. El. 
lÍLiftrifsimo Calderón hace commemoracion de dicha Bula en el lugar citado. 
Paulo III. en la citada Bula Dumpraexcelfa , que es como un traslado de la de 
Sixto IV. del mifmo principio , llama expreífamente Immaculadak ld, Concepción, 
explicando en efto lo mifmo que Sixto IV. entendió en voz Admirable, en cuyo 

voz Immaculada , diciendo afsi: De Immaculata Conceptione Sanóla 
Matris cius. Afsi la trae el Iluftrifsimo Calderón en el lugar citado num. 18. v ef
ta  , aunque en diftinto idiom a, en el Apendix del Regejio y fol, <545. Veafe al Pa
dre Moreno , de Conceptione , cap.9. fol. i i i .  y  Torres, lib. 4, cap.g.fol. 241 Otra 
Bula expidió, que em pieza: Exponi nobis &c. en la qual hay efta claufuía: Imma^ 
culatam Conceptionem.

‘'o que empieza: Inefabitia& c. expedida enR oniaá 
30. de Marzo de 1538. llama Purifsima á la Concepción de Nueftra Señora • Pu- 
rifimam ipjius Dei Genitricis Conceptionem. Ya diximos que Clemente V lll. man- 
do gravar en las Monedas una Imagen de la Concepción , con efta Infcriocion* 
Immaculata Conceptionis, hifitole Alexandro VIL mandando hacer una Moneda 
íemejante , que dio motivo al Dodifsimo , y Venerable Padre Nierembere nará 
efcrivir aquel ingemofo Opufculo , intitulado; De nova Maneta SauBifAm^Do-

Pamo V. c o n f in é
Rom d i  ommajingula verba , como fe lee en la Bula Regis Pacifiei, Dat.
Rom.dte ó.JuU. 1616. en ella efta la mUma claufula , que en la de Sixto IV. Eiur. 
(kmt¡ue Immaculatx Conceptionis. Y en la concefsion del Oficio d" ¡a Immacukda 
Conccpcon.que pot medio del Eminentifsimo fcúot Cardenal de A tagorobtuvo 
U Rel,g.on Seraphica, pata todos losSabados no impedidos, ton O lido  de nueve 

Leccio-
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Lecciones, fe leen las palabras figuientes: Propter eximmmdevotionem, qmm to-i. 
tus Ordo ( Seiaphiciis ) haketin DeiparaVirginis Immacuhtam Conceptionem j y mas 
abaxo; Pofslnt recitare Officium Immaculatcs Conceptionis, Otras Bulas expidio,' 
que cita el Eruditiísimo Padre Fray Pedro de Alba in funiculis Nodi indijfolubilis^ 
Approbat. 12,dpag, 6og, Y en muchas de e llas, como fe puede leer en fu Milicia 
Verb^ Bulla Celumn. 257. fe halla la colocación , y Titulo de Immaculada Concepi 
don. Tan grata y fonora era para fus oidos la colocación de dichas voces >'que 
pufo íilencio á tas que no fonaban lim pieza, e indemnidad de MARIA , con el cér 
icbre Decreto , que empieza ; Sanñifsimus Dominus Nofttrpofi longam Ó'matu- 
rayn difcufsionem Ú'c, Dat. 31. Auguji. \ 6 \ j .  N o permitió la devoción del Reve- 
rendiísimo LoíTdda( ni tampoco la nueüra lo confiente ) no traer á la memoria e l 
maravillofo fuceíTo, que en la Corte de Madrid llenó de dulce alfombro , y jubi
lo á íus habitadores. Fue el cafo , que al raifmo tiempo que llegó á efta Corte la 
noticia de haver impncfto Paulo V. íilencio perpetuo á la Sentencia contraria á Ja 
Puriísima Concepción, fe vió arder en la Plaza , y muy de d ia , una lampara, que 
folamentc fe folia encender de noche delante de una Imagen de la Concepción. 
Comenzó ,p u e s , la lampara á arder milagrofamente; y fe continuó el milagro, 
íirviendo á la luz el agua , que havia en el vafo, de fobrenatural fomento, Eftc 
cafo tan milagrofo le refieren gravil'simos Authores j y entre ellos un teftigo ocu
lar , que vale por muchiísimos. Efte es el tan devoto , como fabio Venerable Pa- ’ 
dre Eufebio Nieremberg , in Parthen. ful. 28. Burgefio, lib, de Patrocinio Deipara^ 
cap. 21. Sfrondati ,pag, 59, Si dirá el M. T e llo , como acoítum bra, que es equi
voco efte milagro \ El mifmo dcvotifsimo Papa embió á los Reyes de Efpaña unas 
Im ágenes, ó M edallas, las qualcs tenían por un lado una Imagen del Santífsimo 
Sacramento , con efta Infctipcion: Laudetur 5 y por el otro lado un Retrato de la 
Immaculada Concepción , con efte dulcifsimo Lema: Sine peccato originali Con
cepta. De aqui puede conocerfe, quanto fe engañó el M. Tello en el cafo de las 
Medallas del O bifpode Cartagena , de que fe habló arriba? ó á lo menos en el 
motivo que cree tuvo Paulo V. para negarle á la petición de aquel Übifpo. De 
efte apreciabilifsimo preíenté , que Paulo V. hizo á los Reyes de Efpaña, hacen 
mención Vyadingo , in Legat.fed. ^. fol ,  29Ó. Torres, cap. S.fol. 338, y otros.

145 Gregorio XV. que en fu celebre Conftitucion SanBifsimus Dominus, íi- 
guió el exemplo de fu Anteceífor , innovando los Decretos de fus Anteceflóres* 
y  prohibiendo con gravifsimas penas el defender, ni aun en converlaciones priva
das , la opinión opuefta á la Purifsima Concepción : confirmó también la Confti
tucion Grave nimis de Sixto IV. que tiene aquellas palabras: Ejufdemque Immacu
lata Conceptionis, Y á todos los que dixefíen con verdadera piedad citas palabras: 
Benddida fit Purifsima &  Immaculata Conceptio Beata Virginis Maria , concedió 
Indulgencias. Efta concefsion , que fe puede ver en la Milicia del Rmo. Alba, 
Verb, Gregorius col, 547. la hizo Gregorio XV. á 23 . de Abril del año primero de 
fu Pontificado. Por Dios le pedimos al M. Tello , que procure ganar ellas Indul
gencias 3 porque fi pronuncia la voz Immaculada como la efcribe , efta diílantifsi- 
mo de elfo. No paró aqui la devoción de efte Papa al Myfterio. !^cribióle la 
Nobiüfsima y Piifsima Ciudad de Sevilla una difcretiísima Carta , en que expli
caba fu gran devoción a la  Concepción Puriísima ? y entre otras voces muy ex- 
prefsivas del Myfterio , fe leían ellas: circa Myfierium Immaculata Conceptionis,
Y en la Refpuefta del Pontifice en Data de 4. de Nov, de 1622.fe hallan , defpucs 
de o tras, las palabras íigmentes : Intelleximus quo Jludio Beatifsima Virgini infervia- 
tis, Ita fervire , ita loqui par eji :::: Beati profe¿Íó eflis , dilecli fili] , curn intelliga- 
tis quanto perituris divitijs prafiantiora fin t eloquia Domini y &  defiderabilia fuper au
rum , lapidem pratiofum,

146 Urbano VIII. confirmó también la Conftitucion Grave nimis 5 y  hizo fuya 
Ja colocación que en ella fe ve í Ejufdem Immaculata Conceptionis. Expidió el mif
mo Urbano muchas Bulas , y  muy favoiabics k  Í2 l  Purifsima Concepción , pu ts  
fe lee muchas veces en ellas la miííua colocación , y aun la voz Immaculatifsimay 
como fe puede ver en el Eruditiísimo Padre Alba , in Funiculis Nodi indijfoluhilis 
Approbat, 1. f i l .  127. y  c n la  Milicia Verb, Bulla, CMmn.%^']. En Roma en el
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, ’Jíímplp.dp la Religión Auíleñfsima déla  Capucha, efpí:ciai¡fsii}io objeto de la 
^ftimacioíiMerced^iia , pufo ei mifmo Urbano V llí. por fus manos la primera 
piedra ,  que íervia de bafa al Titulo , que fe erigió en aquella Cafa de Dios, y 
p^ucEta del Cielo , con eíta colocación de voces: ImmacuJaU Conceptipnis^ Pufo 
también ia piedra una M oneda, que tenia por una parte Epigraphe: 
ljrb.ams VIJU Ppntifepc Mapcimus : y por la otra ei Titulo cié aquella Caía. Vea- 
feHy,pp9:foo Marca^ci en los Pontifices Marianos cap. 95. fo l. 253. Innocencio X. 
inanció vivíp vocis pras^lp guardar , y mantener el Titulo de Immaculada á laCo»- 
^epfion. V^eafe pata^ft!? Vicente PaíTari en fu excelente Obra in titu lada: 
"fibeolog. Tr^tin^ certitudinem Immaculata Conceptioni^ Deipara expendentis fcholafii- 
ce. Dtfp. 9. D ivif. 3. §. I? . y al D odor Carlos Lacio de Conceptione cap. 30. num, 
l ^g6 .  Alexandro V ll. eplos Agnus ác cera mandó gravar entre otras Efigies,una 
Imagen de la Concepción Immaculada de MARIA con efte Lema de los Cantad- 
res: E t macula non efi inte : Afsi Jo efcribe el citado Hyppolito en la Dedicatoria 
4 e fu Libro mút\i\piáQ CeJPares Marianos. También mandó viva  vocis oráculo no 
impedir el TiX]úo á c Immaculata Conceptio. Veale el citado Faífari en el mifmo 
lugar §*13.En la Bula Soltcitudo omnium Ecclefiarum Dat. 8. Decemb.anni i 6 5 i.de-* 
claró por objeto c ie rto , y  determinado de fu Celebridad , Culto , y Fieíla á 1* 
Concepción de Nueftra Señora , fegun el fentido de la Sentencia P ia , la qual en- 
feñ a , que fue Immaculada.
^147  Innpcencio XI. en la Bula expedida a a. de Diciembre del año de 1683. 

da el renombre de Santifsima á la Concepción, y el T itulo de Imm aculad a. T^m hi^n  
fe ve unido á la Concepción efte mifmo Titulo en B reve, que aquel exemplar, 
y  Venerable Papa mandó expedir con fecha de 18. de Diciembre de 1678. al Em
perador Leopoldo.

148 Innocencio XII. en la Bula que empieza : Cumficut accepimus &c. Dat. 6. 
Decemb, 1692. en que concede muchas Indulgencias á la Cofradía de la Immacul 
lada Concepción , fita en el Obfervantifsimo Convento de Salamanca del Orden Se* 
laphico 5 repite dos veces el Titulo de Immaculada a la milmíi Concepción, Y ulti*. 
«ám ente  fe ve , y lee dicha colocación de voces , y preciofo Titulo de Conqep^ 
cion Immaculada, en la Bula del mifmo Pontifice , qite empieza : Ab eaper qua &q^ 
D at. á 24. de Diciembre el año de 1692 . Veafe el Rmo. Loífada »^/«7.217, 
Eftps fon los Pontifices, que á poca diligencia nos ha parecido traher , para de^ 
moítrar la ligereza , con que el M. Tello enuncia que TODOS los Pontifices en fus 
Bulas han huido , no folo de poner , y aplicar en fus B ulas, ó D iplom as, ei Titu-l 
Jode  Immaculada z la Concepción í íino también de hablar palabra , que pueda 
interpretarfedem odo ,que  fignifique eíta colocación de voces Concepción Im- 
maculada de la Virgen.

C O N C L U S I O N .

149 O ra quifieramos, que la alta conllderacion de los D odos parará 
un poco en la Reflexión de eltas Obfervaciones j para que carea
do con lo'puntualifsimo de ellas el Tratado del M. Tello , iuz- 

t, -,x . , <p\itielhaiiiSuffm¿io i  \dL Piedad Efpañola. En ellas
hemos yifto a la luz del medio d ía ; lo primero , la falfedad de la propoficion del 
M. le U o ,c o n la q u e (q u e ric m lo fe r  Juez en Caufa propria , y  como remitién
dole a si mifmo el Examen , y Cenfura de fu Tratado , para que con fu Aproba
ción lalga a la luz^publica ) reflexionando Cobre fu Efcrito , intenta perfuadirfcc
Dues ’ y ^i'^fenfa del Memorial del Emo. Bellugai
pues es todo tan al contrario , que antes bien fufraea al Anonvmo en lo oue e f
A n ó ^ f ’L  i t  expi'Mda en aquel M em orial; y  refraga folo á dicho
h e m o l ^ f t ^ c v a  conforme con el Memorial milmo. Todo ello 
con efoédahdad en todo elle Papel de nueftras i pero
mo d S e  e?M ^ ^ = 11“ en efta parte al Anony ■

’ ■ 1 en el Suffragio ( con los mifmos materiales term inos)
aque-
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aquellos Allertbs improbados de los Anonymos de Efpaña , que eferibieron con- 
írae lM y lte riü d eJa  Concepción Immaculada de MARIA deípuesdd  Breve de 
Alexandro Vil. Vimosefto coneípecialidad en el §, 5. y no parando aquí folo„ 

ue ve a excitar , procurándoles mas viveza, las Doctrinas odioí'as y pernicio- 
ia sd e io s  Libeiadorcs Anonym os, con las que al Titulo Purifsimo dé la  Concep
ción immAculada , h icieron, aunque infeliz , crueliísima guerra , como confía de 
rodo el ultimo, T o  fegundo , íc ha vifío en cftas O bíervaciones, que el M. T e - 

ü ella tenaciffimamente opuefto , no íolo a la  Dehnibiiidad pioxima de Fe Divi
na del Myfterio , y a la neceísidad , y  conveniencia de fu Definición ad^uai ¡ fino 
también á iu definibiJidad>aísi próxima como remota 5 pues no es de ningún mo» 
do definible de Fe Divina immediata.,y Theologica , lo que no folo no fe contiene 
en lugar alguno de laE íctkura Sagrada,fino que tiene contra si la mifmaEfcriturai 
un que tampoco fe pueda alegar en favor de la Definibilidad, Tradición alguna 
Apofíolica I 6 Ecclefiafíica j ni la Autoridad délos SS. PP. como lo dice el M* 
Tcllo(y es toda la Do¿trinadcl Opuículo que prefentó á ínnocencioX. el dísfra» 
?ado Jacinto Harpalcgó ) y fe obíervó en ios §§. i. 2. y 3. Lo tercero que he- 
mosobíervado es , que el Maefíro Tello fe opone derecha y  porfiadamente á 
ia  verdad, de que el objeto del Culto en la Fiefía de la Concepción de MARÍA, 
es por Juicio de laiglefia fu niifma Concepción Immaculada, Para cuyo aílerto ef- 
cribio rodo el Suffragio } pues esia Conclufion principe ,  que en todo el inten
ta  perfuadir, como hemos vifío en cafi todos los §§. Con eftc empeño adultera 
torpemente la Bula de Alexandro VIL ( le viene nacido aquello de Tertuliano: 
Si quas recipit Scripturas , non recipit integras; adieBionibus ,  &  detraBionibus ad dif- 
pojítionem inftituti fu i  intervertit ) muda fus claululas , invierte fus propofi- 
cioncs: y elto* fe vio palpablemente en el §. 4. en donde también obfervamos, 
que dice el M. Tello , que aquella verdad no fe puede defender fin paíTar los tér
minos de las permifsiones, que en eíte punto tiene feñalados la Silla Apoítolica. 
y  en el §, ultimo numero X21. obfervam os, que efto mifmo esfuerza , y  
confirma en otra parte : añadiendo , que aun el decir que por protección , toles* 
rancia , y  permif&ionide ios Pontifices mira la Piedad de los Fieles por objeto 
de  fus Cultos a la  Concepción Immaculada de M A RIA , eftá prohibido en vir
tud  de Decretos del SantoOficio de Roma,y en vigor de los que el mifmo Maeftro 
Tello llama verdaderos, y ciertos Documentos de los Pontifices. Lo quar
to  que hemos obíetvado es , que el Maeftro Tello niega la Infalibilidad infe- 
tio r á la de Fe de la verdad d ireda de dicho Myfterio , cito e s , confidcrado co- 
mo es en si y Y de hecho 5 pues quitado, y negado el antecedente de 1a Infalibilidad 
fuperiot defer en fu Celebridad objeto determinado de fu Culto,remueve la Infa-  ̂
libilidad de la verdad de la Immaculada Concepción,como realmente fue de hecho. 
Lo que fe haobfcrvado es,que el M .TelIo fe opone a laCanonizacion de la mif- 
ma Concepción Immaculada , que es la minima parte que en el Memorial fe preten
día > pues dice el M. Tello ( como vimos en el §. 4. ) que contiene Grave, é infu- 
peroble dificultad y para dicha Canonización el recurfoá los Canonicos 
eftablecimientos , afsi modernos como antiguos: que no ay milagro , que fin mu
cha dificultad no fea Equivoco: que de las Revelaciones para efte aíTunto,no fe pue
de hacer cafo: que las privadas revelaciones ( dice en el cap. 8. w. 2 1. y no quería
mos trasladar nofotros ) no fon confiderables para ejios efeBos, como pretenden alguno si 
mejor dire ( venenum afpidum! ) corno mienten los Hereges. A efto refponderán otros 
en defenfa del Armamentario ,y  Regefto Seraphico , que con laudabilifsimo eftudio 
refieren defde la col, 187. muchas Revelaciones privadas conducentes á efte piiísU 
mo intento í y es natural reíponda también el Rmo. Loffada , que alega otras fa- 
bía y oportunamente. Y finalmente dice el M. Tello en efte determinado punto 
de Canonización , que no puede pedirfe Canonización formal j porque el pedir 
efto es tan ageno de razó n , que m es ( no aviamos pueftoefta cxprefsion
del M. Tello que efcribc en el cap i^ .  n . z . )  que d los que ordenaron la Suplica oc* 
currieffe tal imaginación,

150 No fabcmos verdaderamente , que mas fe ha de obfervar en el Suffraoio 
del M, Tello , para juzgarlo entera y totalmente opuefto á todo el Memorial del
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Euio. Belluga. A la primera , y principal parte de dicho M em orial, que era por 
la Definición de Fe Divina del Myfterio , la llama el M. Téllo intrat M e , inafe- 
auibie , que no fe  puede pedir ¡y que no fe  puede conceder. Con eftas tan irrcverenies 
Lprefsiones trata el M. Tello la Inftancia del Rey nueítro feñor, y de toda la 
Nación E í’pañola. Aunque havieiFe fido de un individuo í'i^o , no pudiera decir- 
fe tanto fin injuria fuya no lév e , como tuvieíTe las qualidades de prudente, y 
dod o . O trodidam en muy diverfo formo nueftro Santifsimo Padre Clemente 
XII. de la pretenfion de la Definición de Fd delM yftcrio j pues no folo la aprue
ba , fino también la califica de dignifsima del nombre y  virtud del Rey 5 pero que 
para eondefcender á fu Suplica, fe debe recurrir por medio de muchas O ra- 
eiones , fegun lo requiere la gravedad de la materia , al Padre de: las luzes: Vt ta^ 
men ( diCe fu Santidad al Rey en fu Breve de 11. de O dubre  de 1732. ) eidem ( á 
la folicitud dignifsima de fu Mageftad ) ohfecundari pofsity diuturnis pro rei gravitate 
ad Patrem luminum obfeorationibus infiftendum ejl. Si la Definición fucíTe intrata
ble , é inafequible , como la llama inconfideradamente el M. T e llo : Si no fe  pudief- 
fe  pedir, ni conceder, como lo afirma él mifmo j feria la folicitud del Rey ( cuyo 
Unico objeto fue la Definición ) dignifsima de fu  nombre, y  virtud ? N o ferian ( íu- 
puefto lo que el M. Tello dice ) mas que fatuas las Oj-aciones del Papa , y de los 
Fieles , para tal aíTunto ? A la  fcgunda , y minima parte del mifmo M em orial, y  
Petición , que era por la Canonización form al, la gradúa el M. Tello de grave , e 
infuperable dificultad 5 y de imaginación-tzn defconcertada , que no es creíble 
fe ofrecieíTe á una arreglada conduéla. Se havrávifto deslumbramiento mas 
ciego? Se pueden proferir contra Ja Inftancia de Efpaña exprefsiones mas indcco- 
rofas?

15:1 Lo fexto que fe ha obfervado e s , quefe opone el M. Tello á la verdad 
d ireda del Myfterio Purifsimo de Ja Concepción Immaculada de MARIA 5 pero 
de tal fu e rte , que no parece fino que guardó todo el cuidado en leer la Bula de 
Alexandro Vil- y  notar los modos de opoficion á la Sentencia pia ( prohibidos en 
la mifma Bula ) para feguir con puntualidad, y aun con cxceífo, la opinión opues
ta. Para efto dice , que no ay en la Sagrada Efcritura Texto favorable , fino con-« 
trario á la original Pureza 5 y que fundados en eíto los Santos Padres,comprehen-? 
dieron á MARIA in individuo, y dehecho , en la común ley de la original culpa, 
como fe vio en el §. 2. y 3. Defprecia las Revelaciones privadas, que favorecen 
la original Pureza de MARIA. Tiene por equívocos los Milagros , que en fraíTe 
de San Aguftin fon voces admirablemente fonóras, y mudamente grandes, con 
que Dios hab la , para conteftar fus verdades : y en la Concepción de fu Madre fe 
han oído aíTombrofamente cloquentifsimas. Tira á defpojar a Ja Concepción Pu- - 
rifsima del T itulo de Immaculada , fegun loque contra él alega fin razón algu
na. Y últim am ente, con qué ceño no mira el M. Tello en tlcap.ó, 2. aque
llos Efcritos , que con prudentifsimas cautelas, y  precauciones rcligiofas ale-; 
gan los Authores de la Sentencia Pia , para deducir de ellos Tradición Apoftoli- 
ca , ó Ecíefiaftica ,d e  la verdad , y Culto del Immaculado Myfterio \ Pero con 
qué oportunidad no le habla aqui al M. Tello el Iluftrifsimo Rivera ? Habla cfte 
Iluftrifsimo en el Tratado de Probab. Canon, fo l. 290. de aquellos que tcniendofc 
por Defenfores, y  Suíf'ragadores de la Sentencia P ia , no admiten con aquellas 
precauciones el probable favor que al M yfierio, y á fu Culto fe deduce de aque
llos Eícritos , y d ice: Ego fane id femper dicam audaBeryfcilicet non acquiefcere pro- 
pofitioni probabili, &  probabiliter praerogativam aliquam Matris Dei proponenti, in
gentem nefcientiam ( modeftifsimo habla en no poner ignorantiam ) five rufiicita- 
tem f apere '-> ficut fidentiam , Ú" urbanitatem maximam fap it praceptum illud S. Eh. d 
Villanova: quantum potes y tantum auge ( ya leimos el modo dc aumentar d e lM . 
Tello en cl §. 3. num. 64. ) quantum- vales, tantum adde ( SS. PP. en contra, y  ma
no agena en Santo T hom as, todo para oponerfe al punto,fabe añadir el M. Tello 
como vimos§. 2. 36. §. 3. m m . maior efl ifia virgo. Y concluye cí
Iluílrifsimo , y D^^votiisimo Prelado 1 Ehec aSanóiifsimo Archiepifcopo di¿ia fuijfe 
"de his Virginis Privilegiis y five de his propofitionibus qua probabiliter privilegia Vir
ginis confirmant, quis ibit infidas \ Del mifmo tenor le hablan al M. Tello el
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podifsim o Lczana, líb. pro Immác. Concep, cap* ¿ , y  el Eruditifsimo Vclazq.ío»?,; 
cit*Ub, Dijfert, Annot, i\,n, \Q*
 ̂ 152 Quantas veces podíamos havcr hablado afsi al M .TelIo ? N ofo lo ,com o  

hemos v iíto , defprecia en todo cl Suffragio lo que es probable en el Myfterio> 
lino también lo que es caíi^ y íin cali, cierto. Y a ñ ad e ‘frcquentifsimamente* 

probabilidades dañan mas que aprovechan para la Declaración preten-i 
dida. Bien que en efto comprehende algunas veces inteligencias certifsimas. ///^¿¿ 

( hablamos al M.;Tollo con graves voces del Doótifsimo Eufebio en la D e
dicatoria á Alexandro V il. de fu Tfheor.ia Compendiofa') non videtur confonum de
votioni M.ariaríí£ i í^uod dicitur retardari Declarationem Immaculata Conceptionisprop» 
ter illa encomia Virginis probabilia , multis Authorihus munita j ayi ne Ecclejta ( no 
^  divierta por Dios el Al. Xello) invidebit gloria jMatris Dei y ut propterea fuccen'- 
Jeat eam rationabiliter laudanti, Ó* pigrefcat ad honorandum illam ? Laílima es no 
trasladar aqui todo el §. Ñeque hoc volo prateriré &c, Lea el M. Tello lo que nos 
dexamos , y verá mas eftendida la poca razón con que habla en lo que fe atreve 
a pronunciar de los procedimientos de los empeñados en la una , ó en la otra Sen
tencia. lili ( dice el Jefuita Do(íI;ifsimo j hablando de los de la opinión contraria 
a la Concepción Purifsima) plerumque iniuriis , ^  parum ingenuis artibus illam fu n t  
conatifuadhe, IJii vero délos de la Sentencia Pia ) modejle y &  ingenuh
quod fatis colligitur ex Extravaganti Grave nimis, Coníiderada del mifmo Piiísimo> 
y  Venerable Padre eíta diveríidad de proceder en los de una y  otra Sentencia, 
cfcrive para total confufion del M. Tello eftas. palabras tan difcretas, como fcnti- 
das amorofamente) y tiernas: Sed quod magis mirandum ( que efpanto no le causa
ra el efcrito del M. Tello ! ) ipjius Virginis eximia laudatio etiam cum prajidio muU 
torum Authorum y &  congruentium rationum , foíet imputari in Authoribus Semitent ia 
Eia nimietati ( á ignorancia aun de los proprios terminos lo imputa en muchas 
partes del Suffragio el M . Tello , fcñaiadamcnte en el cap. 6 . n . ^ . ) &  dicuntprop^ 
terea retardari Declarationem Immaculata Conceptionis , (í  ̂nihilominus tot artes ( y  
no vio Eufebio el artificio dei Suffragio ) &  exceffus contrariorum, quibus detrahunt 
ferfuajioni Virginis Concepta fine labe , Ó  promovent maculationem ems ( también ay 
promocion, y  Suffragioytot la mancha original ) non fufficiunt ut acceleretur huius dê . 
terminatio Myfieri] l aaebne inequaliter tam pia caufa traBaturl O hombre infig- 
nifsim o, no menos en piedad, que en ingenio y; d o d rin a !

155 Pero puede difcurrirfe mas derecha opoficion a la verdad direda de Ia 
Immaculada Concepción de M ARIA , que la que hace el M. Tello ? No es pun
to  elle ( como dice él mifmo ) que fe pueda determinar por principios intriníe- 
cos , y configuientemente, ni que fe pueda derechamente impugnar por los prin
cipios tales. Solamente por principios revelados extrinfecos, con la inteligencia 
adjunta de los Santos Padres, fe puede determinar , ó impugnar efte punto , que 
^  todo depende de la voluntad libre de Dios. Pues como es dable , ni imagina- 
blé  ̂opoficion mayor á la verdad direda de é l , que la que hace clM . T e llo , no 
dexandole principio extrinfcco de ella , ni Authoridad de los Santos Padres, fino 
antes bien poniéndolo todo en contra ? Ay algún Author contrario , que dcfde 
el origen de ella dilputa aya dicho tanto contra la verdad de eíte Myfterio ? Con 
mas inmoderado ardor , y  deftemplanza en las difpiitas, puede fcr que aya habla
do alguno contra la original Gracia de M ARL\ 5 pero con opoficion mayor, es 
ccrtifsimo que ninguno. No fabemos que alguno aya dicho lo que dice el iM. T e
jió 5 y e s , que aunque todos los hombres grandes en Santidad y L e tras , que en 
tiempo de Santo Thomás florecieron , huvieran tenido Revelación de Dios de la 
verdad de la Concepción Immaculada de MARIA , no la podían haver efcrito, 
conformandofe en efto con la coftumbre de aquellas Iglefias que la celebraban. 
Ninguno de los contrarios negó que era mayor el numero de los Fielesquc fe- 
guian la Sentencia Pia ; y que á MARIA SANTISSIMA , prefervada en fu Con
cepción de la culpa original, dirigen en fu Celebridad los Cultos 5 que es el mo
tivo único , y folo , que dice el M. Tello en el cap.%. ( rogamos fe vea con cuida
do ) que fe  puede alegar para la Declaración que él finge que pide Efpaña. Es ver
dad que el Titulo deleitado cap* dice ; Motivos que pueden alegar/e para obtener el
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Pecreto Aecifivo que fe  pretende } pero hemos buícado cn todo el cap* eftos motivo^ 
que promete ,y  no hemos hallado mas que el que hemos exprefládo. Y cito mif-* 
mo es opoficion mayor a la  direda verdad del Myíterió. Cierto es quc la conípi- 
j-acion de los Fieles cn aquel piiísimo aííerto , y cn la verdad de que la Concep
ción Immaculada es objeto determinado en fu Celebridad y Culto , es poderofif- 
íimo argumento de que ufan los Authores de la Sentencia P ía , para convencer la 
verdad de ella: Spiritus intus alit totamqm infujj'aper artm mens agitatmolem, &  
Ksagno fe  corpore mifcet. Atendiendo á la concordia del Culto que dirigían los 
Fieles , aun antes del Breve de Alexandro, á la Concepción Immaculada , cantó 
aísi una dulce devota fagrada Mufa;

Quis modo Conceptum dubitet celebrare Marial 
Quis renuat fejiis annua thura dare^

Hunc Petri fedes, caput, &  decus Urbis Orhif, 
i E t colít y &  mandat per pía templa coli*

Par mihi mirado vifumeji bacfejia dicare 
Chrijiicolas inter climata quotquot habent.

Ambigo nempe nihil, hoc fummo Numine faSlumi 
Ut colat Argivus , quod colit Aufonius.

E s , p n e s , conftantc , que de efte motivo ufan los Authores de Ia Sentencia 
P ia , para la promoción de fu Inftancia 5 pero no lo ponen tan defnudo y íolo, 
como el M. Tello. Ufan de el íin opoíicion , y adjunto á los demás principios 
extrinfecos revelados, y concorde íentir dé los Santos Padres que el M. Tello 
niega. Porque poniendo lolo cfle motivo para fundar la verdad de dicho M yíte- 
rio , teniendo en contra la Efcritnra , y los Santos Padres de la Ig leíia , como el 
M. Tello lo pone , es una foiemnifsima quimera 5 y  es también confirmar, y ef- 
forzar ( por mas que ampolle las voces, y nos quiera hablar como Oraculo) aquel 
dicho de fus Libeiadores, que le habrá parecido al M. Tello gravifsimo , de que 
Vota ponderanda fu n t, non numeranda* Bien que lo tomaron de Juliano Arriano , yj 
de los Luciíerianos, que dixeron : Ñeque enim numerus teftimoniorum , fed autho- 
ritas valst. E s , en fin , querer bolver con efíe motivo á repetir el M. Tello aque
llo de Sentencia de pueblo , opinión de vulgo , diéiamen de animos femeniles , devocio0$ 
inconfderada, aparente piedad &c. N o e s , p ues, imaginable contra la verdad di
recta de la Concepción Purifsima, opoficion mas derecha.

154 Lo fegundo fe opone el M. Tello indiredamente á dicha verdad direc
ta de la Concepción Immaculada de M ARIA: yá negándole la certidumbre de 
fer objeto de fu Culto : yá removiendo la infalibilidad que de eíTa certidumbre fe 
deriva á la verdaa direda del Myíterió : yá oponiéndole al Titulo de Immacula
da : yá poniéndola caíi en el mifmo andar que eftá la opinión contraria: y yá con 
todo lo demás que en eíte Papel hemos obfervado, efpecialmente en el §.ultimo. 
Lo tercero fe opone también el M. Tello debaxo del pretexto de examinar la de- 
finibilidaddc la verdad déla Concepción Immaculada; pues con efte focolor 
impugna dicha definibiiidad proxima, y remota ; y opone con efto contra la Con
cepción mifma , lo que hemos obfervado. Lo q u a rto , produce Arc’umentos 
de la Sagrada Efcritura contra la verdad de la Concepción pura de MARIA , y  
los dexa fin expoficion favorable alguna. Lo quinto , trac quince Santos 
Padres contra la verdad directa del miímo Myíterió ; y tan lexos eftá el M. 
Tello ( como vimos en el§ . 2 . y 3 )  de bufcaries interpretación, que antes 
bien esfuerza en el fentido contrario lam ente de ellos. Lo fexto fe opone con 
otros cxcogitables modos, como fon : no admitir lo que es probabilifsimo , y fa* 
vorable al M yíterió: indicar no fer piedad verdadera la de los Defenfores de la 
Concepción Immaculada: traer quanto parece contrario á ella : dexar quanto es 
en favor : decir lo que refraga : callar lo que promueve : tener memoria de lo 
que daña : no acordarle de lo que aprovecha: alabar á los Authores de la opinión 
contraria : zaherir á los de la Sentencia Pía. En fin , como no fe ha de oponer el 
M. Tello á la verdad direfla del Myíterió , valiendofe de todos los modos exco.,
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gitab ics, y  prohibidos en la Bula de Aléxandro V lí. ÍI aun fe opone con un modo 
no excogitabie , é imprcvenible por la mifmaBula ? Pudo penfarfe , ni excogirar- 
XA impugnar dicha verdad direda del Purilsimo admirable
Myíterio de la Concepción Immaculada de MARIA , que impugnarla íufragan- 
do la . lú es  eíte modo no imaginable , ha imaginado el M. Tello , procurando 
con un Suffragio hacer á la verdad de la Concepción pura de M ARIA , la mayor 
opoiicron que hemos vifto.

155 Pero aun no es efto lo que mas nos pafma j porque ha podido caber en 
la imaginación del M. T e llo , que el modo mejor de fufragar á la Concepción Ira- 
maculada , es impugnarla, para que no fe paíTe á definirla. Tenemos Documentos 
originales de authoridad innegable , de haver dicho el M- Tello mas de una vez, 
que el Myftcrio de la^Concepcion cftaba mejor como hafta a q u i, que definido. 
Raro penfar ! Eftraño decir ! y que causó en algunos rifa j en otros ira, 
hitos Documentos ya faldrán á luz 5 aunque yá han paífado á ler ociofos en vifta 
de dos Papeles del M. T'dío ( que también fon Suffragios como fuyos) con fechas 
d e i .d e  Enero de 1733. y de 13. del mifmo mes dei año de 1735. En ellos fe ve 
con evidencia, que dio por efcrito un didamen enteramente opueftoála Inftan- 
ciadclR cy nueftro leñ o r, y de la Nación Efpañola > y como impugnó al Ano- 
nymo. ¿>i el M. Tello no fe previene con el Uibil eji opertum, quoi non revelabitur', 
&  occultum , quod non [cietur j oirá con dolor , y no íin admiración las fechas de 
fus Papeles. Pues oyga también efte Parrafito de uno de ellos en que hablando 
de la Infalibilidad inferior a la  de Fe , que es la que únicamente puede Corref- 
ponder á la Canonización, que fe pedia ut quid minimum en el Memorial del 
Emo, Belluga , dice afsi. Ut autem aliquid circa intentum Pojiulatorum dicamus, 
VENDUM  E S T  ah eorum cogitationo expreffd ibi num. / .̂ nernpe certum infra ffdem 
cum certitudine aliqua infallibilis veritatis 5 ne SctnSiiS Sedis authoritas Refraóiariorum 
machinationibus ulterius exponatur ; atq̂ ue Theologicis difquifitionibus novee difficultates 
creentur IV. Quid opus ejl modo novam incendio materiam adbibere \ Quid IN F  A I  ̂i  
B IL IT A T E M  INFRA F I D E M STATUERE .QUOD NUMQUAMSEDES iPOs" 
T O L IC A F E C in

i$6  Bolviendoá lo  que mas nos pafma entre tantas cofas tan eftrañas, es el 
aíTunto del Suff'ragio , que como hemos dicho , fe reduce á que no fe puede pe
dir , ni conceder la Definición de Fe del Mytterio 5 pero que puede pedirfe , y  
cfperarfe que fe conceda fu Canonización ; no la form al, que es la que ut quid 
minimum el Emo. Belluga 5 fino otra diverfifsima , que muchos años ha 
tiene el iMyfterio, El empeño del M, Tello debió fer ( aunque fe oIvidaíTe de 
fu N ación, de fu P atria , y de fu Religión ,y  de los eftrechifsimos vinculos,que 
contrajo en ella) el demoftrar que la Purifsima Concepción fe halla en eftado 
de definirfe como Myíterio de Fe 5 y que en cafo de no poderfe obtener por 
ahora efte fupremo grado de Infalibilidad , á lo menos podia canonizarfe. Efte 
modo de efcribir podria paífar ( aun defpues de lo efcrito en Roma muy al con
trario ) por prueba de fu inocencia entre los que no tuvieften de ello noticia 
cierta. Pero el Suff'ragio ? Nada menos. Pues fepafe , que como fi el Suffragio 
huvieíTe fido como debió fer , dice el M. Tello pag. 16. de la que quifo llamar 
Demoftracion de la verdad, lo que íe figue: Antes de partir de Genova ( partió def
pues de tres ordenes del Rey nueftro feñor , y otro que también fe le hizo faber 
por Don Félix Cornejo , de que fuelle tenido por INOBEDIENTE A SU MA- 
GEGTAD , Y AL PADRE GENERAL ) havia yo remitido d el Coronel Don 
Juan de Chinchilla y  Hejirofa, Marques del Alamillo , un Tratado , que contiene^ POR 
ULTIMA , y  SUMA PRUEBA DE M I INOCENCIA , los fentmientos , d diBa^ 
menes mios, E N  ORDEN A LAS PIADOSAS SOLICITUDES DE NUESTRA  
NACION  , protegidas de la Religiofifsima devoción del Rey ,fobre la Definición del 
Myflerio de la Concepción de Niicftra Señora. Si preguntare alguno ( y  con razón) 
qué Tratado filé , el que para ultima y fuma prueba de fu inocencia remitió el 
M. Tello al leñor Marqués del Alamillo ? Deíde luego le aíTeguramos, que fiié 
el mifmo Suffragio j y que haviendofe comenzado á imprimir ( contra lo ex- 
preífamente cftablecido en el Santo Concilio de T ren to) fin Licencia de la Re-
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lig io n , infíftio en lo mifmo clM. Tello > y  efto defpuesde un orden del Suprc** 
mo y Real Confejo dcCaftilla ,d e  que no fe pudiefl'e imprimir el tal Suffragio 
íin que precedieíTe la Licencia de la R elig ión: Diffiditis caufa , qui judichm  
fubterfugitis, dixo fabiamente el dulcifsimo Padre San Bernardo ; y nofotros, 
que eftudioíamcnte omitimos otras obfervaciones , concluiremos diciendo, nos 
feria materia de fumo dolor, que verificafle en si mifmo el Maeftro Tello , cer
rando los ojos á tanta luz , la terrible fentencia de San Epiphaniq ; Ver 'e error 
Jem̂ er̂ ertmafc eft i&adfrmdempromotus*


